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OAMBIOS

PUDLlOADOB

84,~¡;

84,2.,
84,1.,
84)10
8·!)1!.i
8·:t,1ó

35,M
8ó,60
Sfi,UO
8i.i,60
Sü,UO
85)UO

8[1,76
89,75.
bOJ7:.í

60,10
()O,lO
bU,lO
ü1J,1O
G9,~.j

!ltJ,:;o
09,1')1)
91l,DO
09,50
9H,'iO

1hulot S % amortizable. 8ml.Mn 1921. (Sin impuesto.)
{¡O,Or; Sede F, de SO,()()() pesetrlS nominales. 1 al 2.8I>D........ OG.70
01.1.05. JI E, ue 25.000" p 1 al 15.500........ Im,70
99,05 .» D, de 12.500 "_ DIal 26.600........ 00,70
00,65 » e, de 5.000 ¡, ~ l al 244.100........ Ofl,70
09,65 JI B, de 2.500 ~ ~ 1 al 288.000.. ...... 09,70
00,65 JI A, de 500 t ¡) 1 al 886.067........ 09,70

TItuló. S % amortlzabl~, emi.ión 1927. (Con impuesto••) .

84,25 Serie' F. de 50.000' peset:i.~ nominales, 1 al 5.000 ..
84.2á JI E, de 25,000 l' l' 1 al 9.000 .
84]2,') ]) D, de 12.500 1) 11 1 al 15.500"" ..
8!,2ó:t e, de 5.000 11 g 1 al 144.000 ..
S4,25 :lI B, de 2.500 1) DIal 169,{)OO" ..
84]2ii JI A, do 500 Il » 1 al S.W.2J6" ..

Titulo.. Oéuu amortizable al 3 % (.mlllón de 192.8).

72,10 Sr.r¡~ ú; de 250.0Q0 pesetas nomlnale5, 1 al 725- .
'i2,25 :o G. de 100.000 1> JI, 1 nI 7Zj ..
60,20 ]). V, de 50.000.» » 1 al . 8.625 ..
ü{),25' 1) • E, 'de 25.000. » 1 al '18.552 .
(1{I,40 » D, de 12.500 JI » 1 al 14.99'> ..
ü9,25 D C, ~Ie" 5.000:& » 1 al ·80,00)" ..
t19,25 .D 13, 'de 2.500 II :» 1 al 75.000 ..
ü9,2ü .¡) .• A, de 500 11 .. 1 al 202.500 ..

Tetulo. Deuda amórt.lznble ..1 4 % (emisión do J028).
8(;,50 Serie Ir, 'de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 •·
87,l'iO II G, de 80,000» » 1 al 915" .
86,75 :t F, de 40.000 p :t 1 al 4.6.'>9 ..
SS,ljO Il E. de 20.000» » 1 al 5.000 ..
80,25 Il D, de 1O,(}()(} ¡) • 1 al 10.011 .
SG,ÚO » e, de 4.000. » 1 al 20.000 .
86,00 » B.de 2.000 Jo • 1 al 50.000 .
80,00 » l\, de 400 JI » 1 al 141.500 ..

Título. Deuda nmortizable al 4.50 % (emisión de 1928).
UO,OO Serie F, dc 50.000 pesetas nominales, 1 al Z,900 ..
UD,DO ' :t E, de 25,000:t » 1 al 3.000 ..
llO,OO Il D, ele lZ.500 11 l) 1 al· 6.000 ..
IlO,()O 11, e, de 5.000 ~ Dial ·29.000 .
no.oo 11 B"de 2.500 jl a J al 25.000 .
90 tiW » A. de 500 D » 1 al 85.000 .

Tftulol Deuda amol·tizllIbl. al 5 %. (emhlón do 1929).
t1f.1,4,j Serie F, de 50.000 pcset~\5 IIOmi[l;\lcs, I al l.50G ..
¡m,JI) 11 E, de 25,000» o 1 al 2,800 ..
~lO,!jO 11 D. de 12.500 D » 1 nI 4.800 .
\1f),nO SI C. de 5,000 J T 1 al <W.OOO, ..
IlO,úf) 11 Ji, dc a,soo'~ 1 1 al U,OOO" ..
\Ol}jfiO ~ t., de 500» J 1 al 80,000" ..

PREOEDENTES

1~11.9)\O

12·11·93Q
12·11·930
12·B-D30
12·11-930
12·11·030

12·11·030
12.11.930
12-1l-{J30
12-11.930
12-11.930
12.11.930

12.11.930
12.11.03°1
12·11·930
12-11-030
12.11.1.I30
12.11.980

16.7.920
10.6·930

12.11·1'130
12·B·9aO
1l·IJ·930
12-1}.[)30
12-11·930
12.1).030

~O~:J.9~101
22.7.93°1
8.11.930

:.10.10.930
B.ll.030
12.11.930
12-1Ml30
12.11·0~O

-..._-~ .• V A J~ O It g S

. 1, ] .1,I.n::~~()! 12.1l.03U
12.lJ.9:JO
12.1l-f):J0
1Z.11093
1¡Ml..930

OAMBIOS

l'OllUOJ.Doa

01),5,;
61.1,5G
70,00
70,25
70,25
70,50
70,OóJ

74,50
74,50
74J50
N,110

~)[}, lo

91,:10
01,:10
91,10
OJ,10
01,10
9],10

sll.7!>
86,7ó
811,75

81,GÜ

82,50

90,o()
99,liO

~:otización oficial del día 13 de Noviembve de 1930 .
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YAJ"ORE5

BOLSA DE MADRID. -

Thulot 4 % ;11""01'(12 de A.lVtlo de 1.1.). I,

S % emorux.LI., emitió.. 1900. canj••da por la d. 1820.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
• E. de 25.000» ,. 1- .

.. D. de 12.500:t iII .4" .
• e, de S,O(() '1J '~ •• t u .

.a B:I de 2,500.ll '1 l .

:t A.. de: SOO XI • .. ..

1hu.tQ,l 5 % amortilabl......i.16n d. 1tU.
Set;,ic F. uc 50.000 peset:'.s nominales, 1 al 350 ..

Jo E, de 25.000. ;¡¡ 1 al 520 " ..
» D, de 12.500. )1 1 al 1.640. .
• C. tle 5.000» " 1 al 19.800 ..
» D, de 2.500 p p 1 al 15.400 ..
)1 A, d~ .;00 J J 1 al 13.000 ..

S % amorlil.blll, elllitión 1917. caujeada por 1. de 1&28•
Serie F, de 50.000 pesetas nominalell ;~ ..

.. E. de 25.000» l)

)1 D, de 12.S00 n
.. C. ¡fe' 5.000 )
Jo B, de 2.500 J) ~

Jo A. de Soo» ~

, 'l'.nto 1 _
¡recua.. por 100.' I ._

II t tf tttj Oh

. sr" r ,i ~"'"' .... ...__..' •__••,.,.._ .. .... ,.
!"'l'" " ,

Serie F., de 50.000 pesetas nomina.les '
» E, dé 25.000» ..
.. D, de 1Z,5OO.a •
.. C. de 5.000. lt »
» B, de 2,500 .»
)1 A. de SOO» JI r .

.. G y H, de 100 'Y 200 pesetas nominales .

:4 % alelior (el'ampUtado) canjelldo por eDlilióD I'Z4.
Serie Ft de 24.()(X) pesetas nominalu "
~ E. de 12'm ~.' ~
JI D, de 6. 00:t t

» C, de ,4,,;1 »
lt B, de ;2.000 lt •

» A, de 1.000» , .
Jo G y H, de 100 1 200 p&.!iet.1s nominales" .

14 % amortizable, .millón 1108, CUIJeada por la d. 1929.
Serie E. de 25.000 ll,setas nominales · ;.

• D, de 12.500." »
Jo C, <le 5.000 • .
» 'D, de 2.S00 D

Jo A, de SOO 1l

. ,

tll,90
02,::15
J)J,M
01,21
IH,2¡¡
Hl,GO

~7,OI)

S7,O'O
~7,OO

s7.00
87,00
'I7,M

Hll,$O
UP,IlO
tJI'I,7il
70,10
70,10
70,75
H9,50

~1l.00.
S1,05
82,00
83 t09
83,00
83,OP
83,00

75,OQ
1<\,50
74,60
H,50
71,iiO

Illi,lO
UG,:.!Ó

100,00
llO,í'lO
~llVjO

nOj?O

Tanto
por 1(tU.

l:!-ll·O:·(l
10·1 ¡-Hao
,~·ll·lI~O

)9,.:J·:930
P·g..íI:1O
l!- tHt30

lZ·1l·9:iO
l:!.lH'lpO
12·1Ml30
]:!·11~U30
ll·.ll..oao
12·11·9:l0
lZ·ll·lIau

,
1,'eoha. !

]2.11.0301
12·11·930I
1:?-!MI30
11M1.920 I
]2·11·1)30
12·11·930
12·11·980

J~.J I-U:W
12-11.080
12·lJ·930
12·1I·1130
U·ll·930
12.1 J·H1lO
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.i9·U·~80 ' ·8S·b{t'. .

\2·11·l:l3lJ aS,':.lrl
1~·3·\l30 1I0,OO

·~lji~H I.¡a¡;~
llj.i.).93P i lOO,llá

'$''''04g¡:óq'"
88,OQ
lll,OQ
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;" fl<~"jm,~q,;¡' t:~:~ · --~.. ~~:r':~.:··~:~~-II ~.~~:~~:r~~~.!·ri~l.~·'I¡I'~ ,,:?,~::~ -r"~.~, !'i~.: "",,,,,mIM' I-~·'~e~.. .~;;:;;::~ ~
'~"'::::~.,.,~r;:l;:. • "V'·.A. I~O R E ~ .. ! 'j ,:,..... '~qJ .. '.¡~:r.: 1-·=·'>···_····:·.,..';'r'...!.!'nT:.:., .. VAI.CrP.11Sp~,S~\C1RQi¡\DF:,c;¡ ddC'11 'lIl~al$,~q .-- 'f"~.""fF."""" ir
"'1 ' .; .... " IIU.'·rl".\'''u····,' C:lnIIlO I c:R, '!'~IQ . . . . > .....('~ "'CCtlllf I hnlo'l' ,- - ~.

tetllaa parfOO. .,.. ,' ')., '.' . "'" . : jJQr'lOQ:. ¡ ..,. . ! . ¡'eSC'R' ')11) . u/o o
. _ . • . t. .\1.. \.11. -J."H~ ~ .

: 1 t '~AfV¡ jll 1-' ;yaOIA''''. 4.,*!.~--i" ro""" ti. -i i _ . i-:::....:~rl:::.. "p"",' . ,.... ··.r"'¡h 4! Si ((( I tNldl'. 4 'In 44 A( ( !~

! , .' . ..' ," . ~ 12 1l.1I~U i il~Q, .• B~L11PQ ·M r~¡Vaii.;I..i.'· .... ' ..H'''· .. , ¡jQO óOO,UO •
I Q,r~.ta~'!9v. d. Deuda f,l1lortinbt.·!, ." ~ ; '" l~'l1.iI~Oi .'VI,~j !lUtlR.p:flrpo~ecaflo .d.e~~ppíía.., GOO I 4ijl,QO .

. • l' 'r9 (eQlbión de U1Z9)•.... ,- ,I · 12·1l·{I:JO M4.'~Q BaTJl.:¡l).~t.!p.anol ije.CréaM"" ,. 200 I 416,911 ~
. ., ~ 1211·030 ~ttt, Ó· Batlll9.i ~sp~llo·h1tlFirj~!\ll9".., , 1;00 9Q

" • . , ". .. ..,....! 12·11.lJ30 R Q, Compa l~ Arrell~U ~~ Tq,ljncos. 500 2ilO,QO~~ .~9IJQMO, I ~n .. 4i1919n•.e.,&..'r.ll.'I.I1''1'.Il1\1P¡j~.!''''''I,.I''1 .' . ....'Í. 12·11·980 l~~t ." Alt9~Hqr!lD.S d,e .t...IZ~.. ~;1l\.' .. ;...,.. 600 . i
I . , . .:. 18-8.930 l' 1~!,OO,' Soclcd. Gt~l•. ..t\iI.~"{ .~~Hcrftl)t.~!w ~QQ

, . .,. '. ~;.... '1' ¡" ...,·l 12.11.930 IO,úO I car~ra ~spaflá... úl.marlas..... líOO 'fIMO'"
CarpetA' pr{lY~ de '?onoa oro cb TtllU~nrlfJ .' l. . 12·11.930 OO? I.!nI6.l}' ESp'ul101a de Explosivos... . 100 LO~.O. .. . JI.' %, a diez ,aol... " ... ,,<o .. ~. :,' 12·11 930 MO,DO Iicl't9(!nr'11c~ 1t Z~ ·.A"....."i..... 11711 810,~Q

.... ~ ': 28·2.020 UlUtOO. Idem, NQrtc ·dc t .¡:;sp¡¡fia,.;;;;, .. ". 4715 . . ~
,Se,¡". t. ~. hOOO peseta. 1 a 97Q8~' ".' li.&.a.I"W\.'. ¡', 20~10·930 . 48,00 B~lllCQ .E~.'aflo1 R.Jo de la. PInta, liOO pelo9.. . 5

\ .. I , . l" ,' '¡"I'IVV ~:' '. '. " . lnlor.. an\l~\
» • lt. 000 ) 1 a 20,800" ••, l1W,O(l J':' ¡Ol!l.[CA¡:lO)f~g I _1_~~~'

~'¡. 10·11.1130 ~. 15101)' B?l1o~ de) Bal}co de F,'r('\~a: ...~. 1i00
..' '" .,..•.. ' ." .. " ,,,,,:t';r ; 1,( 12·11.930 ~fl,OO Cedillas ,-elB:mco1Ilpotccario. 5004 93,00

Bonol Telloro.para el Fomenl;.o de IlI.ln·1 1, 12.11
n 30 .1l760 ldem id "'d·.. "'. ;'" . " :'. " "O'" .1< .q7~Od 'Ji d I S ~ ~ -v.,. t ;.1 1 .. U uu.. FJ U ~ f1 t l-t.J.

: ~.~Ia 11 ona, .D"' '\ i 12.11~930 II ,~O, ldCJlJ-·~Il. 'id.t , "',..... r,oo (j . 1111[) ~
. .. '.. •. .. ,H' 12.11.1130 lO ,pb. ldem <}.¡id :,........ DOO ti ~/8 ~~. Ii a 1-'

: S.er.i~ .~ .,i...•'.·. ,'100.. ~e!le.. tal. 1.,1 4.1í81",;,,;., :.:·:·1. 12-1l.9~O. ~ '~Ó' Ide111, .' tUl..
CO

' (.11f.: C.r.. ~dl·.tP. HOca1 [,utJ 1) ~7.'~O ~
» l. IilliOO ~ ,I"~1. (j~O~l~l\lmí .. . "'! 12.11.9.10, ª,O. SOIfI~~il~:Gral. A-ZIlC, Jtll~~f¡a'''1 rOO ~ i
~ a'8,MO ') af1".4~........ i 12·11·930 ¡' I'~,' .. " :·~~rl~A. 500 ~ ~917~1' •

El! dHel...reJltlll..•Clrle~!l.. t.",.lf¡ ••• j/.!.H.il....h ...".l ../ .' ;:.,;.; 10:11:030 J /¡f$~.:' F..c;(. lv.,f l.•. z,;. A..1'.' v.~. '"~." ~'. ~oo t 1/2 .'; 12 11 930 :112;' 1l1\4;J9hd, a Anza,'1'" . ürr .•L. <lOO ~
I • < ,'" ¡ .,... ..; 13·5·020 I ~~ . ,1 '. :. ! • .,".' ~tt'llll (jOU $

T"ylo, d~ ~."~.\l~ ferrovl_ril "m~~Utt: .....' ...( 13.6.020 Z~, o . Idcm None 4c; ~~I;I~- ,2,·serJc. fíºg ~I ,
. blp'" el lt.ledo••15 % . "....~,., 13.r,·920 ''''50 ña. Erqilllón·t7 (le ~." scr!e. 1'i0 . ~~ I;,.l

".' .' ~ '..... " '. "'." 'O.• '." .~. 13-6.920, .7~,flO., ,I;llMQ ~.. e J90S"'"' t ''' 4.'.' s.er~e.! IiOO:t §
" .' ..; .. ,"'" ' ... , ."i . 2S.lí·02óPi,nQ, . ,", : l 5,' ~crJe'l noo .' .
Serie .¡'¡14 .' 500. ,pesetas. \ al 2I,XMOO.I.¡,.; ,98,00... ··.í ~. '. . "..1 ... ,' 'tó.. d" ~[ d'.' '.1.. , •• ', . ~ 111.ro ;;;.,9i,60" ( .;. ~~m PUhelt ",' IH {I!'h.. _

.~ '. w~t. '1"" t~J, 9;~r¡:,t".,.: 10·11~P30,W ,f.l~ Obll~Q~tp~.C9 •· ..1....·:'·,,,', ·'w···..;i ~oo
En d!te entes. 8~81.,i"" t............... '. >'; .' . 28-8

0

02.° iji,7.G. Ex~n)lllil~J?~~P .~clln1.. 'Xf.IP..,r ,·.'1 rt~m '. I /if.j.
.. ~ 'l" lO·11.930 ü~,(JO', Empr6sti\p' Villa Madrid! 1914;' IJOO J' ~:

. ~ l. , ..' .' '. ,., !;,;.; 10·U-930 . UOl 7ii 'Idcm id, j 19Ja;'i" ••·,." ..,;l\· ..·~,··;1'i 'IJ(lQ' , . QO,1ó Ii
Tl\lJla, d. I! peu4a ferrovlaril aI!1Dt'~I,••1 .' ,. " .. ; '!" .~~ 9., o efe tla$ el ~n ~~1t~~r ...~.:.:::L. líOO : , ." ¡ , •

. b(, ~Il' E_lado,.1 4,s0 O/", .. , '1' '.' 'c ¡ t,. . , • l ... , . ,:. <'o'

" • . •. ••• '" "," ¡,C H ,.~;. .' ..' . .fl\m~~OIl reml idoll p~r .el ~.ntr().Ofit;ll\l d,e Contra, ~
~eri~ A d" Soo Ol!~eta~ 1 "150.000 . ,. ··f ':; PESErAH..,. WO.".. l:t'lAr.fRFSN~."GOO(.~·D:AS . tl\e.o~ de ~pnec:la, .~~ .!!l .Jl\lblilloll..e~ '~Il."lplimlento ~.• ~. a~ fiOM '>;V·~ ,l t ti 3~'00l:l1Ilm 88 (10" \ . ' .¡ ",' . ..' . del numero ij. de 1, ij/lal Clre~n n(uJl~l'q ~13. del Mi· .\;¿"

~ 9' de. f~;Im. ..,~. " ..1 ~;l, 4:OQQ;;;::.: ª~;oo ~ 4. lior 100 f~.' foll~t"Q~l~. on. ta.4
0
. "\'l.""ó;'i" .36.8. fl9~ J\j~t'FiP"." fJ'.4fi~..n~al ~e.. l) .P.. Stl~t.;ID. ~~r~. d..a 1930.•.... l'

E n'dlfe'ent....."rtel· '.,' .~ "" .. oO' I 'n • Iclcro fin corrlcnte· ..•• ..•........·".·I....·." t \ 11. r w ..... .~.U'l" •• ,I ••• I\'UU'I·''''''('' ( Id 6"·' ~ ~ . . ~ .. ~. . :,¡rLA'ZA~ . t'!I~lbtqil rfl.m1Jlm .~il~Av.rA~: L'U1nhll"J~ CnmMo.l '.•t em n rrQ):tm?",~"""",,,,,,,~,,,,,,,,,., . 1II(¡"jmtJ~ mJnJm(l,1 rn&sJmll~ J1)1"lll\O~ •
.,. , ". ",., ""'"""',." :'-".~ ' peP',~IOQ. all1&f~I.Elb er y"¡~'..ni.u';.·,· '· 'EHLOOu "~'-'."", ._ ' .-- ~ ~ -:-:--::-:--.-, .--.----- ----

., • \ 5 por lOQ' ElfllQflizab c ;·..,·.. ,\·.... '13.000 ., - .. ... ........ ..... ..... .
11lulol de la Deuda larrovlarla amortiza- (4 1 l! tlt B~ E~p'n 1 15 OlO' Parls. •• 395 .AJOO I!NOW York 8,6116 8,~6.() l·

ble del E.tadD, f,SP Vfl' ,ml';PR 1921. I ¡ Jli~:mPttdeSl ,fllnno..llHcolpotee""'T'lQIl. a· l• ·.. 10'0001 Bru~~J,\~, 1~I,~Q . rl
HCl'lln. o' 2,Q'7~¡l.... ' f".

., '. l. rr·..·· "'7 .... ·l·" ·.. • ZUl'loh: • 1u8,71; . . EfltOJOIW(l " •. ¡ ew de It\ . rf PA?t.¡;lrl ji,Ta.r:lws... 10. OOO!¡ Berna. .. 1: Oillo. ' •. : ..'
Serl~. A,.de. 500~e.s~ta9, 1 1L1100.000..... ~ A,¡!1tc~rcra\\~r~j~renre& ... ,.....".......... ~ : Ginebra, I I'Prn ll... 1

11 ~j d~·· ~,OOO' ." . 11 ....",·ll\I.(IO•.W9... ,j'" "8.lt.~ ",-",.~ •••. 'J~I»lI......Ol'd.tnRl'lall".-m:·.... ,¡·;:r'Y..;~hl.-n."'••·".~ ....-1,6;(;00 ¡Roml\'~'¡~ '·4&;/10" ..~ .. ·jILl~{on '.' ,~.. ".... ~
• J • C. de 2;l.~ . l. 1}~1 l~,Q(M),..... S$,OO . . ..CédulOls del ..Banc,~ HI~otCt'~t'l~ al ,5 %: llSl.MOj IIfWn~ .;. I ¡iArgNH.J, I ~

Eu diferentes .q~l'hll,!.".l:),!I ....rl .. '.M.¡" U C¡),t~tJl!l.'lll [),LO:·~·.+.~.'.f •• ~I,.'¡i· ..I·;I.. ~tfl: ~~~~\l Jr~o1.n)Jrq¡(I\·4!tJ'Itl,!\ l;?,lO'I' I ~
I . . " "(,oy:)., ¡ il

\
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no ch-U de Coruña, esta Dirección get
neral ha dispuesto subsanar el -er'f\1)l"

participando que dichas obras de R\k
rela son .de la pro\'in-eía de Lugo. e*
cuyo {iobierno civil (Sección de- Fo-
roen!'». además de en el l\IinisteriO'·ck
Fomento, se pondrá de manifiesttl: al
público el pro~"ecto de las citrtda!.~

obras.
Madrid, 12. de Noviembre de 1S3tt-

El Director general. M. Acacia.
S~1825c

..SUBASTAS

WNlSTEIUO DE FOMENTO

- DiRECClON GENERAL DEi OBRAS
PUBLICAS

cho cinco por ciento, aumentado en la
tercera parte de la diferencia entre el
mismo y la baja ofrecida.

Se dará principio a la ejecución de
las obras dentro del plazo de treinta
días, contado desde la fecha del Bo-
letin Oficial de la provincia en que se
publique la adjudicación definitiva. y
deberán quedar terminadas dentro del
pbzo anteriormente indicado.

Una vez presentados los- documen
tos, no podrán retirarse: hasta después

;Hasta las trece horas del día" 25 de de celebrarse la subasta, ni ser objeto
No\riembre de 19.30 se admitiráll. en de modificaciones ni -aclaraciones.
la Jefatura de Obras públicas de la Los licitadores quedan obligados a JEFATURA DE OBRAS PUBLIC~
¡provinda de ~Iadrid y en los Regis- cumplir los preceptos a que se refiere. DE LA PROVINCIA DE VALENC~
iros de las de Avila, CuenCá. Guada- la. ley de 14 de Febrero -dee 1907, rela-

ti l . . d b'd l' d CONSERYACIÓK YREPAR.\CIÓx DE c:....R~E-taiarn, Segovia y Toledo, en 13s horas _ va a a proteeclOn e 1 a a alO us-
Jjá.biles de oficina, proposiciones para tria nacional; el Real decr-e::to de 20 'l'ER.o\.S
l;)ptar ala primera. subasta urgente de de Junio de 1902, referente al contra- Hasta las trece horas deldia 25 (Rl.
las obras de r;;:paracion de explanación to de trabajo con los obreros; lo le· corriente mes de -Noviembre se :admi·
J'" Jlrw.e con riego profundo de betún gislado con el retiro obrero y aeci- tiril'l1 en la. Jefatura -de Obras públicas"
asfáltico -de los kilómetros 7 al 3,630 dentes del trab~jo, y lo dispuesto por de Valencia y en los Registros -de.lflt
-ae la carretera de tercei' orden de Las el Real decreto-..ley' de 5 de 3farzo de de las provincias de A1bacete, Alican:
Rozas a El Escorial, dUTan-te los ejer- 1929, de cuyo artículo 1.Q se transcri- te, Cas1eUón, Cuenca y Terucl,. a hor~
!Cicios económicos -de 193'0 -Y 193t, cu- hen los siguientes apartados~-de aeuer- hábiles de oficina,proposidones par-s-.
t<:' p-resñpuesto de contrata asciende a do C<m lo que en el mismo' se ordena: optar a la primera subasta de las obr~
~9.884,85 pes'etas, siendo el plazo de "a) Quedan obligados lo~ licitado- de l"e¡x¡ración., de explanación }' i1rIM
~jecueión de catorce meses consecu- res a declarar en· las proposiciones con riego asfáltico de los kilómc1r~
6:vos, según se e::iq>resa en 'el pliego de que pr-esenten las remuneraciones mí- 41,t56 al 44.,340 de la carrelera de- en·
'condiciones particulares y eeon6micas nimas que percibir-.in por jornada le- 'S8S del Campillo ~ Valenci:l, cuyo prc"
que rige a estas obras, y la fi:m2'.a pro· gal de tr~bnjo y i'üT' hor::s ey.i:"ncrdi- -supuesto ~scicndc -a 75.737.99 pesc1=,.
.VIsional para tomar parte en la subas- narlas.que se utilicen dentro de los siendo el plazo deejecu-ción de sei~'
la de 7.:lUO pesetas. _. limites "legales los obreros de cadaofi-meses.,a partir de su comienzo? y l:¡-

La subasta se verificará el dia 29 de_ eío y categoría de los que hayan de fianza provisional de 2.2.73 pesetas.
Noyiembre. a las once horns, en la Je- ser empleados en las obras o servi- La S11bas~a se -verificurá ~ la Jefa·
fatura de Obras pñblieas de -estapro-- 'dos-; con laa-dvertcn"&ia de que serán tara de Ohras vúblkas de Valencia e:
<vincia, 'situada en la plaza de la !lIde- desde luego descchadas las proposicio- (lía 1." de Diciembre próximo, (l hl5
pendeneia, niímero 8, primero. nes en que tales remuneraciones mi- doce h<lras.

El proyecto, pliego de condiciones; n imus sean. inferiores a los tipos que El proyeclo. pmgo. de condicione.~
modelo de proposición y disposiciones a la sazón rijan en las zonas o locali- modelo de proposición ydisposicioney
sobre forma ycondieiones de su pre.. dades enqne las obrus haysn de rea- sobre fonna y ~!lilücion.es de su pre·
Sentación estarán de manifiesto en es.. li~, ,fijados por los organismos pa- se1ltación e.:;tanin. de m:mifiesto en Ir:
t8. lefatura de Obras públÍ:C3S y en el ritarios profesloll:ilcs ,constimidos con -1'efaturade Obras públi~s de Yalen.
Negociado de Conservación y Repara- . arreglo al decreto.ley de 26 de No- cia (Pintor Sorolla. número 23) yeu
Clón de Carteter3s del Ministerio de viembre de 1926, sObre organización el Xegociado de COI;lSuvación y Repa
FOlD-ent~ en los dhs y horas hábiles corPOrntivao.acional, o iJor con"enios ración de Carreteras del-Ministerio (kI.
de oficina. colcdi.os de- trabajo elitre las Asocia-Fome!lto~en los días Y 1-lQ.ras hábik!
_ LaproposiciDn se presentará :rn pa- ciones patronales y obreras~ o bIen . de 03cina. '
pe! senado de 3,6t) Jlesetas o en papel generalizados -en lós_ conlratl)S indivi- El licitador acomp"3ñar~ a su pr'G'
común con póliza de igual precio, des.. duales entre -empres.ari.os y trabnjado-' pesición la relación -de -rel1lUner~lciD'
echáo.do:ie las que no resulten con tal res de los correspondientes oficios o neS minimas,eIl la forma que -se dder'-
requisito -cumplido. profesiones. . - mina en el apartado Meel ,Reul di!-

.El· rematante qgeda obligado. bajo b) Los rematantes presentaran en. creto-ley de6tle, Marzo. de 1929, -l(iA;,.
la penalidad que determina el articD- la Jefatura de Obraspúbllc:as" de la CErA del í) Y F.:ea1oQrd,en Qe_j(; de1mea:
lo 51 de la ley de Contabilidad vigen- provincia de Madrid, antes ~l ~o- de Manodel.929o.:1aseuales_nopoc:lr:&:
,té~ R otorgar la eorrespondienteescri- mienzode las obras. el cOlltrido de . ser-i:aferions a la:s-fijad~s:pocla Jun-
;fnn al1teel NDtari& que designe el .1r.ahaio.tI. que se rC1lerc el arti~ulO-25 ta ,nombrada- a:este efecto para -catfil;
Deettno df:l Colegio Nétarial de Ma- del Código de 23 de Asoslo de 1926, . ~cma deJa.:}lro,"iDci.a yoonstan en.~
~d- den.tro del término de treinta en:el cuu1~a más .de las _estipula~iones Boklines Ofieialude :U _-de Ma)'o ,yt 1:=::.¿ ~~5-u~d~t1t fei"~ ~}a p¡;- PT--ecep!!!adas!!or la (:-!!ada tl1 5-n o5-!- .,- _"J~_;n._lMPn~ lQ9jJ:-v_",n pl~.
bJlclció'ri en el Bo'etín Oficial de la CWI4.se cons~ar:.U11osp~s enque: i g;;d~~~~dici;;sParticul~-Y'kc
P.f'Ovincta de la.adjndieadón:deIlnUiva ~r.lD ~e realIzarse los pagos de los nómi.casquebaa :de .regir. en la· rolS
.~ pt'evia.presentaciótt de los doeumen- Jor.¡tale.<;.. .trala deeSlas ooras. Una vez que li

. tos que acrediten el· pago de los dei"e- Las Empresas, Co....'llpañfas. p Spcie- sea a-djudieado el servicio~ 'p-resentarf
~&S de la inserción del aauncio d~ la d.adespr~p?nent~_deber.m Justificar el :contrato de trabaio qu~ ".se orden1~
·~~D~ Boletín o¡-;eiDl.-de la pro- el cumplinuento •. ael Real decreto- de en el B} del mismo Beal_ decrdo-ley.
-ft!lcis,ui.eomo del teSMWd"do del de- 12,de Octubre de ¡~23 (GA,cE:IAde113).Cada propos.ición.para cada pro:r~
Ji'!'Silo CIl)mo :8aIrz:;•• a -disposición del -Madrid, 11 de l';ovielnbre de 193CL- ~ ti) se presentara en papel senado tf(
~iero-,Jefe de Ob,.as p4bücas de laIEl. ln~.niero- Jefe accidental. José Ba.I'- 3..6G pesetas o en pape'! COmUD con pñ
J)'Í'oVincia,~ Madrid" en la Caja gene- 0IIt-1a.. S-l&64: _ liza de igual precio, desecháDdose des-
nI:.de Depósitos. ea metálico () ·d-ectos . de luego. la que al abrirla no r~
'de la Denda púbHca at tiPl' asignado ,, con tal reqnisito cumplido, lo cual~,

p,or las disposicion-es l.'igentes, consis- PVEBTOS va ,.consig~ el que. una vez entregada-
tt'IiDlc: en el cin~ (;)} poI' ciento (100) RectificacióIl. la ~r~posición al 01lciul enc~~gado d-t
del Importe del pt'e.5tipuesto de con- - réClblrla,. no se puede admitir ya elJ
t~ta.. sila o,djuilicación fuei"e -por b f -Lu (;,'-f.:F.H,nE M.umID- del dia 7 del níng1Ínmomenio el subsana. la ddL
-~tidad q.ne ha:~...a seJ'lt"id& 4e ti¡>o a • actual publica el. anuncio de _la subas- ciencia que en cuallto a su reintegre'
lit Sllbas1a ? con UBa, baj3 que UD cx- l' fa. de ias obras del puerto de rdugio tenga.
ceda. del CJm:o (5-) por, ciento ,\lOO) de Burela (Lugo), .y ~omo.por e!ror. Las :Empresas. Comp;a.ñías Q S~

. ded¡cba :;¡on1Hiad. . I se ha pUesto provmclade Corona, y 1dades,.proponenles están obligadas 81
. Si. la oaia.' exced,: del é. jucü (5:) por l se dice, además, que los1?resupuestos .ewn.plimie.-nto del R.e3.1 decreto de 12'

. -_C1CU<D (tOO) .d~l t:pn- ~e SUb~st;A, t.a . y .p~an~ eslarfu!. de mamilesto e~ el ~ Oc~re (le 1923 ~GACET~ del 13)_ ~
-1fanz;;< rmJ5-l,:>hr:t en e-'- HnpOrle d~ ti!- ltha!stel"lO de _Fomento, ea eJGobler•• clispó::'lclO:leS posterJore~.
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sas prjyadas o alebnsuIDD púbEco ha
,"un sido determinadas, bien por Jos
Comités -Paritarios eorrCl,pondienh:s o
por los conll"atosde normas dt' 1mbtt'-: "
jos acoreadas por los ol'ganismos pa-'

'tronale.s y obreros de la industria co
rrespondient~, o genernUzados en los
contratos individu~lesde la propia in~

dl.lstria: o profesión.
.. ' de ... de 1930.
(Firma )~ rübriea del proponente.)

$--1861

ModelQ de proposición.

licit:¡dorc!) a ind.~· en las lH:Oposi-,
ciones los establecimientos nacionales'
de que procedan los mal.::riales· que
han de suministr.ar. . .

Para el caso en que dos o más pro
posicio:lcS sean iguales, se rlt:jará en
'suspenso la ad.!udicación y se verifica~

rá en clmismo aclo dc la subasta li
citación por pujas a la llana entre Jos
autores .de las proposiciones iguales,
durante, el término, de quince minu
tos, y si sUbsistiese ,todavia la igualdad
entre ellas, ,se decidirá pOl" medio de
sorteo la adjudi-:;ación pr<lYisional de
las. .obras.

Las propo!>iciones se presentarán en DIPU'fACION PROVINCU,L DE ~_~..:
pliegos cerrados y extendidas en pa- DRID
pel sellado de la Clase octH"ll. ajl!st.á~- '
dose en lo esencial al modl"lo inserto La Comisión pl-o,,-!nci!ll Pcrmmicnte.
a continuación, y deberán estar aconi. en sesión de 6 del actual,aco,dó con
pañadas de los -documentos que acre- tratar, eu púbncá s.uba!';ta. con destino
diten la 'person~lidad del firmante, a los Estlli>lecimientos de la Bell(,ficen
resguardo de la Caja general de:pe- cia provincial y pabellón de Onco)o
pósitos o -sns Sucursales del depósito gia del Instituto del'Principe de Astu-',
alefe~to cOÍlstituido, y el último red- rias, dur:lllte el ejercicio económiM)
bo de la contribución que le corres- de 1931-, el suministro de pan caJldea.1,
ponde s9,tisfacer. según el concepto en cuyo consumo se ha calculado en kilo
que comparezca el·firmante, y, cnsu gramos 466.íOO, que im¡lo.tall la can-
caso, bastará acompañar el certificado tidad de 308.022 pesetas.. ' ., '
del alía en la inddstria a q1.1C su pro- El acto lCllurá lugar el di:ilO. de
posición' se refieta, Sin que afecte a ,Didembrc vr(,ximo, a las ,dóc~ de' J,á'
tarifa determinada, es decir. que lo I mañana, en el Palado de e!)laCorpo
mismo pueden ser, industriales Q 31-· ración; calle de' Fomen.1o, número 2. '
mucenistas nl pormáyor como al por 'bajo la presidencia. del que lo 'es' de 'Ja
menor. ' misma, o del señor Piput¡ldo en quien

Madri d" 11 de 2'\o"ieIUbre de 1930.- al efecto delegue. :r con sujecioI! al Re.
León Sánchez. 'glamento.de 2 ..dc Julio de ,~924. '

El pan, candc?l será de, la mcior ca
lidad. e igUld al que de 'su clase SI;
elabqre en las principales tahonas de

D F ·d T T d . -l- do e11 "sta Cürte. conte!1i.e~ldo,solamente hil-'. • e·. y 'J omlcJl:l ... ' "
y con residencia ~n , provincia de: rina de trigo, >in mezcln de otr~ sÚf.-
. '0' calle. -o plaza °d~ , número •.. , 1 tancia que lo a4ultere ;o bién ~'ocid~ y ,
enterado del anuncio. publicado en :.. 1 di\"idi<io en piezas con el 'peso deteJ"~
fecha ..• de ... de ..., para la eje~1!ción'l minado en las Oiden:m:zas municipales .
de las obras •..• y enterado tamblcn de o que deterrilineel l>ircctor." '.
los pliegos de condiciones, del presu- Servirá de precio tipo el d,e 0,66 pe
puesto y demás antecedentes a que en setas kilo, siendo desechada toda pro
el mismo se alud(!. se compromete. y posición que exceda de cs~ae;mti,d:H~,
obliga a éjecntar, todas las obras que no admitié,ndo>;e fracción 'iJifed(ÍI"a
aquéllos 'comprenden, en el precio de un céntimo de pe:;ela., ' " . ,

., (1 t'd d h El importe d~ e~te suministro, se... pesetas ... centimos a caD 1 a a b t'd d "d
de expresarse en letra), con estricta a onará por mensna 1 a es y?nCl ;'Is
sujeción' a cuanto en los mismos se en L'1 Depositaria de rondos"proyiTlci~-
previene, .de los cuales me encuentro les. "
enterado y me hallo conforme. acom- La fian;r.a provisional j¡l1'plll't~ pese·
pañando. en cumplimiento de -lo dis- tas 1;').401.10. y I.a' rldiniti\'a :¡,crá .el,lO
puesto, .la cédula personal corriente, por 100 del total' lid rematt'-. lIaliran
de ... clase, número ..., ~xpedf.da en ..• de ser constituidas en la Caja general

ñ' t~ <l<: rt d t • de Depósitos o en hl de esta Cor-pora-a ... _e ..• ..~ ?as2pa__e _e elU"ame- ¡., ~ '.
ría, en su caso, y' el poder :notarial, ción, en metáiicoo en ,,-aIQres 4) 'Slg
tnmbién en su caSO') , asi como el últi. nos del Estad.." cOluputáudo.sc éstos al
roo f'eclbo de til.contribueión iI!:du.<;- precio de l;:¡ cotización' oficial del día
tria! que le corresponde satisfacer (o, anterior al en que se haga el depósito_ ,_
en su caso, el cer\i1icado de alta, como Podr-.in concurrir :l ~sta subasta los
se indica. en el anuncio), iuntamente interesados por si o repr;sent:¡rlospor
con elres{f;lardo del depósito del' 5 otra persona~ con el poder: cerrespon
por 100.. manr1estando y consignando diente para ello. dedarado bastante a
al mismo tiempo "que los materiales costa del lidtad'Or )}orel Deeano del
que ha de proporcionar para la ejecu- Cuerpo de Letrados de la BeDeticenci~ .
ción de las obras proceden ,,jc •.. (se' provincial. D. José \!aria 'tie Olózaga.
expresarán las fábricas o t:"sta1>leci- O de! Decano accidental D. Yiccntlt
mientos nacionales en donde adquiera Piniés.
los materiales clue' ha de sliministrar) ; Los depósito'> I>I'O\'j~i'lnalt's St'. ~tlJlli
el último recibo CÍU,e acredita el pago timn en la C~:j;~ provincial, de diez a
de cuotas del :retj.r{l' obrero, eomllro- doce de .lamañan,a, en dins hábiles",

:metiéndose, de:acue¡:do con el Reahl~- desde el :.iguientc nI de fa pllhrc~,cióu "
creto-ley de 6 de <Marzo, :de 1!)29 (Diu- 1 de. este <l111111cio 1::'11 la (iACI::TA Ul~ ~
río Ofi~ia.l níIDIe,ro. .53) y Real (Irden ¡ DRiD al ante.~o.. de la licit;.~cHJI1. y Ji~

': de 17 de Julio del misliw :U10(DÜJ1'io. proI>osid9nes, d~rante el mismu plazo,
, {J!icial número.1U9),.:l. que '¡as rel1lUHe- I de die:r.de la m:ll~ánll l'I un:! Ile l:.il1r

raciones ~., los o!n-n-os {;mplead.ls no t, d~ en el Negociado de Sllb~ll;t:;". y El'
e·sean infcnores a bs '(lile en hl re:diz:a- 1tahJcc:"nlitmte,s li{'i:ielaU(l~I.::~ ,h, 1;; Hi~
dóndr> 1:;s ti~:;J.1il:'-d3.:$ a oh'a~ Emure- l)ut~ciihl en esta C:.:l¡>~~;d.....

"Valenda, 11 de Noviembre de 1930.
,,,~'1ngenier'OJefe, Román OdlandQ.
. s---.- 1868

.o.,~lAXDAXCU.. DE OBR:i..S, RESER
~W:A y P .ARQUE DE ¡NGElSTf';ROS DE

LA I~RlMERA REGION

'El Co~nel Tngc~iero Comandante
&la p.laza de Maddd.

:Hago'~ber; Que debiendo celebrar
,'ee-ell" la'plazn . de'Ubedaprimera su
I'IJnstapública y local, urgente 'Y única,
'-en virtud de lo dispuesto por Real or
'nen te1{'gridie.a. de fecha 18 de Octubre
Cle 1930, para la ejecudón de las obras
'f!W comprende el presupuesio de
·ObraS no "Consignadas en el pro:yecto
..o:e cuartel para Depósito de .Recria y
!Doma ~n' dicha plaza de Ubeda" se
'C'OlWOc:a por el presente anuncio alos
:-qJledeseen,tomar parte en la licita-
.diln, que' se verifi<"llrá ante el Tribu
'lml c(lnstItuido. baiomi presidencia,
'COn el ~Comisario de Ejército, Inter
tn;lDtor del Material de esta Comandan
<'r.i..t~en'·concepto de InteI'Tentor; 'un,
'7J)ficial 'de Intendent'.ia de esta Coman
'.nf'ia~'cÍ)moSecretario. y un NoQ.lrio'
;OP:tr:t a.utorizar el. aeta, el día 24 del
'4!'..orrienté~mes. alas diez horas, en el
<cuartel ,del citado Depósito, en donde
'estarán' de:man'ifiesfo todos losd()cu·'
ulentosque constituyen el p-royecto,
así cerno también' los pliegos de l;on~

dicioncs técnicas' y "legales y demas
:antecedentes que han de regir cnesta
'primera: subasta, todos los días la1>o
'rd.bles, de las diez a las catorce horas,
,Uesdee! dfa 16 del corriente mes al 25
filel mes actual, ambos inclusive,' CU~'
'.ros documentos no se publican por su
'JtlU",baextensión.' '

El importe total,' como precio límite
, ;-máximo que ha de regir en la referida
l$~asta: sen! el del presupuesto de con
<trata de estas obra's~' que, con exclu
~lón llel:complementa.rio, asciende a

, tta. caniidad total de 98.175,75 pesetas,
't'f el iJÍlporfe de lagarantia para tomar
:lirnrte en aquHla, c~nstituido, bien en
~~redivo, en su ~quivalente en papel
'\Hel Estado al precio medio de la co·
'~eión lin la Bolsa de Madrid en el
'mes anterior al de-su constitución; o
,:.su valer 'Dominal eri. titulos que tienen
_te privilegio, será el de 5 por 100 'de
:ilanel1asuma. y por 10 tanto, asciende
~-B '1.908',78 pesetas. .

La súbasta se verificará con arreglo
iil Reglamento de eontratáción admi
U¡ist,rath-a del Ramo del Ejército apro..
lhadó por Real orden circular de (j de
}Agosto de 1909 (C. L. númcI'(» 57). ley
Cile Protección a la industria nacion~!.
lt"de).a. ,Adíninistracibn' y Contabilidad
'. JQ Hacienda pública de 1.° de Ju-

1
4.e 191Í- (C. L. número 123) y de-

" $.: .. disposiéiones complementarias.
:' adlJlilif-ndose en esta primera sn
. sb., la conct'!rreJlcia extranjera en
! s rilattri~;les qne consiituyen las uni
~ d~ d,e obra del presupuest~, exeep
"'910' ~n lós't1lxativamenfe 'matcados' en
. 2Ii Rétl orden de' 'la -'Presidencia del
~nsejo de Ministros de fecha 31 de
lJticit:mbre, de 1928, lltlblieadaen el
'IBIM'fo O/ieictl d~l JIini.~iel"io del1?jtr
-é!to número 6, de !J de Enero de 1'929,
'-'';¡ :qui.' sé'pucrk admitir; de 'con fQrmi-

, ',~ (:01\ l:iS (j~slJo!iióoncs "ígen!e~' én
._.,,;;,t maltris; qucl1ap.llo o~l;gados los
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, sr)CIEDAD ..ESPA.~OLA DE, CONS
TRUcCIONNAVAL

AMoRT.Ii."CJO:-; DE· BOS"OS m~ COX5TRUC
ClON, F.3fiSIQX 15 DH x......E:RO D~ 1921,-
En el sorteo· celebrado en eldia de I

hoy• .en, el dQmicilio social. según: fué "
anunciado en 18 GACETA DE ~ADR1D del,
dia 8dc Octubre de 193\), número 281,
han resultado amortizados los 1.45G 1
lJonos, dc Construcción, corrcS~on- ,
dientes a las 145 bolas extraídas, se
FU se detalht, en el siguiente cuadro:

-~_........ ---"

NÚlllero tIc Jos
Bonos

amortizados.

9.031 a 9.040
9.101 a 9.110
9.301 a 9.310
9."21 a 9,430
9."31 a 9.440
9.651 a 9.660
9.701 a 9.710
9.721 a 9.i30
9.931 a 9.940

10.021 a 10.030
10.281 a 16.2.90
10.371 a lO.:J80
10.631 a 10.6-10
lU.641 a 10.650
le.íOl a 10.710
10.741 a 10.750
10.:J31 a 10.R40
10.8H 3 10.S5G
10.851 a 10.860
10.931 a 10.940
11.021 a 11.030
11.051 a 11.060
11.171 a 11.186
11.231 a 11,240
11.391 a 11040'
11.671 a 11.680
11.711 a 11.720
11.731 a 11.HO
11.771 a 11.78t·
12.1J5.1 a 1:2.066
12.131 a 12.146·
12.2U a 12.250
12.401 a 12.410
12.-111 a 12,.120
t2kU a 12..150,
12.531 a 12.540
12.551 a 12.!j60
12.791 a 12.800
12.901 a 12.910
12.941 a 12.950
12.961 a 12.976
13.071 a 13.080
13.231 a 13.240
13.261 a 13.270
13.291 a 13.300
13.351 a 13.36&
13,361 a 13.37~
13.Ul a 13.458 .
13.461 a 13.•70
13.491 a 13.500
13.511 a 13.580
13.621 a 13.630
13.631 a 13.640
13.8U a 13.850
13.861 a 13.870
14.011 a 1'4.020
ti.OSi a 14.OPO.
14.181 a 14.190'
14.201 a 14.210'
14.271 a 14.280

904
911
931
94;1
9·!·t
9(:i¡;
971
~7:,

994
1.00S
1.029
1.038
1.064
1.065
1.071
1.075
1.QS4
1.085
1.086
1.094
1.103
1.106
1.118
1.124
1.140
1.168
1 ..!72 ..
1.174
1.178
1.206.
1.214
1.225
1.241
1.242·
1.245
1.254
1.256

, 1.280
1.291
1.295
1.297
1.308
1.324
1.327
1.330
1.336
1.337
1.345,
1.347
1.350
1.358
1.363
1.364
1.385
1.387
1.402
1.406
1.419
1.421
1.428

Número
de las
bolas.

El pago de los antedichos Bonos d.'
Construcción le efectuará a partir del
día 15 del próximo mes de Dicie~'
a razón de 500 pesetas cada uno, pre:P.
vis deducción de los impuestos~

, biecidos par el Estado mediante tac.·
turas dupilcadas. que se facilitarán e.
los siguientes Establecimientos dtr'

'pago: ,
En Madrldt Bancos: Urqnijo,~

601 . de Crédito, Hispano' Ameri~~
Vizcaya y Bilbao. ',"

En Bilbao. Bancos: De Vitc.'lya. de:
~iJbaOt del· Comercio y. J1rguijo :Vas.
eongaoo. ,

En Barcelona, Sociedad ari6nima 4~
DÚS-Garí.. . '

En Santand~r,Banco J(ercant~l.

NUJ:lcro de ~os. ,
Bono'i

amortizados.

601 a 610
S61 a 870
951 a 960

1.11] a 1.120
1.191 8 1.200
1.2''11 a 1.280
1.281 a 1.290
1.601 a 1.610
1.7OJ a 1.'1'U
1.121 a 1.730
1.89t a 1.900
1.931 a 1.940.
1.97 l a 1.9-80
2.091 a 2.100
2.201 a 2.210
2.27 j a 2.280
2.:'i11 a 2.:-120
2.:i21 ¡t 2.330
2.501 a 2J')10
2.661 a 2.670
2.071 a 2.680
2.761 a 2.770
2.8ü1 a 2.810
2.:)81 a 2.890
2.931 a 2.2-iO
2.~61 ti 2.970
3.1M a 3.110
3.1m a 3.170
3.431 a 3,440
3.441 a ,3.450
3.511 a 3.520
3.ot)1 a :·>.690
:l.i71 a 3.780
3./Sol 1 a 3.850
:~.<-;;'1 a 3.860
:-J.!Hil a 3.970·
4.091 a 1.100
4.a:!l a 4.330
4.!j2J a '4.530
4.671 a 4.680
4.761 a 4.770
4.\131 a 4~940

4.941 a 4.9'50
5.0-11 a 5.0;;0
~l.:i(jl a 5..170
5.481 a 5.490
5.7!\1 a 5.760
5.781 a, 5.790
6.101 a 6.110
G.ttll- a 6.410
6.441 a 6.(50
6.661 a 6.670
6.6'81 a 6.690
6.721 a 6.nO
6.811 11' 6.820
6.851 a fi.~O

0.871 a 0.880·
6.941 a 6.950
6.991 a 7.000

09.261 -a ,7.270
7.301 a 7.316
7•.n1· a 1.4.20
7.511 a '1.520
7.531 a, .7.546
7.581 a 7.590
7.591 a7.600
7.601 a· 7.610
7.681 a 7.690
7.S~i1 a 7.870
7.901 a 7.910
7.951 a 7.960
8.031 a 8.-040
8.051. a 8.060
8.081 a 8.090
8.291 a S.3GO
S.331 a 8.346
8.471 a 8.48()
8.521 a . 8.530
$.161 a . 8.770
8.Ml a 8.8!)0
~t a ,8.930

61
87
gil

112
121.1
121\
12!t :
161
lit
l';m
190
19'i
198 '
210
221
228
232
2S:{
~1

267
26S
277
281
28!1
29.f '
')0
-.~,
:'Ut
317 '
3H
345
352
;{ij!l
37S
38ü
386
397
410
.(33
453
468
-In
494
495
aOIt
537 .
549
576 .
579
611
6U
645
667
669
673"
682
686
601l
695'
700
727
731
7n
752
7M
759
760
761
769
787 .
791 .
796 '
8tH
806
809
836
834
848
853
877
885
il,93

Número
de las
bolas.

260
290
4,50
550

251 a
2S~ a
Ul ~

aH :l

~únt(!ro de ios
&nO$

arnúrtjz:ldos.

·2G, , 
2!l

.:45 -
:¡.:¡.

,NÚlucrn
flc"h-S'
bóla..<;.'·

}loddo de proposición.

(que üeberá extenderse 'cnp~pd tim
bratlo del Estndo de In clase sexta, re
inte{,Tada con' 1,Rupesetas en pólizas
o sellos' de e:d:l Diputación, y con la'
siguiente inscripción ~n el . sobre :
''Proposición pam opt::\r a la subasta,
del suminislro de pan candeal.")

Don N..~. 'N...., que ,habita en ... ,
c,allc de ...• número .. _, enlerado del
~muncio publicado en la G.\.CETA DE ~1A

muo. pOl:'" el que la Comisión provin
cial Permanente saca a püblica subas~
ta el sllminis~ro de pan candeal qUe
se calcula necesario durante el año de
1931. par~ los Establec!mientos ele .Be
neficencia de esta capItal, dependien
tes de la Diputación y pabellón de On-:
cología del Instituto dél Princ;il?c de
Asturias se compromete a SUminIstrar
didlO irticulo con estricta suieción'al
pliego d:e cOI1dici~nes'y precio de.; ..
kilo (expresado en letra). .

(Fecba ). firllla d~l proponcnle).
S-1~65

E¡ ;'¡'¡'ador entregará 'seJ)ar~?-men

le. :I'~ ::rnisillo tiempo' quP. la proposi
dtl;l;- el resguardo del depósit~ cons
t¡t\lld(\~ y exhibirá su cédula pero..ona].

Todo licitador .que presente.propo
sición nula:; se enten~eráque renUl~ci:'i. I
~n ca!idud de donabyo para los Esta- ,
blecinucntosprovinciales d~.~enefi- ~
C-f-ucia,al 5 por 100 del deposito pi'O-
.visional. '. . • ~ _.

Si entre lllsm:ís ventajosas nUJ)l~se

proposiciones iguales. se 'verifi<;ará en .
el nlismo 'acto licitación por pujus a la
11al1<1 durante quince minutos, y d~
subsi~tir la i¡.,'ualdid se decidir:i por
~orteo la adjudicación provisional del
remate.

El plie~(J de condidon.es se ~al!:i"á
de manifiesto durante d1cho terminO
y hOl"as de diez de' la mañana a una
de 12. tarde, en la Secretaría de esta
Excma. Diputación (Sección' de Bene-
ficencia). .

Madrid 13 de No..-iembre de 1930.
El Sccret~l'io 3ccldental, Valentin Ri
vera.



CEiMli~""1DAD DE ACREEDORES DE·
.M .VASCO-CASTEUANA

PW'" acuerda de fttba. 11 de. Noviem
bre de 19a9, se paga un reparto .~

capital de 4 por lOO, con cargo a ven
la. tk;b~ de BilbaQ, a1 nominal d'e
los títWo&·.dehi~e reconocidos y
afeeros. a es.to.s. repartos,. en Montes.
quima" 22.. principa:l derecha.. de cincG
a: sitie de la ta.l"de·01addd).~ElPre
sitlen:~. l\1liguel de la. Cuesta~

X-4149'

Los B;onosde Construcción amorli- .. de Júli~ de 1!t.'W,·a rayar de,1118 seDo-· . A,lkant.e.. 11 de. NCt"\"iemhre de 1930•
.zados.~ lle"\-ar unidos furlDs; los res Carre!i~ HiJos (S. en C.) .. y; a: Qis- . EL Secretario", FederIc-o. Salido.
~U~...... desde el númer·:> 41 al4'S'. am- posia":OO:del S1r_ Administrad.ar: de· la . ..... X-tH5
·.b05 iac.lusive. Adimna de Alicame, se anuacia·· al plÍ.-

lIIltIkid,. 7 ~Moviernhre de :h!i30.- bliG:O porprimer:a y única vez, para
'El :y¡e~eClretaria. J. de Aymeridl. que: el qu~ se. Crea con dereclili a ¡'c-

, , X--~32 clamar, lo· verifique dentro de{ plazo
de~e días. ~ contar desde. la fe-

. ehade la puJ:,¡icaeión de este anuncio
en,la "Gaceta: de Madr.id", segün de; .
terminan 1Qs actieulos 4.0 ~. 41 del Re
gl~ento vimsie. de este Bauea.; ad· .
virtliénllose· qJl"C, transcurrida dicho'
pla:¡;u. 90n reclmnaciótl de tern::er.o, se
eXIleéiírá el conespnndiente d~Iicado.
anuftmdo ~ pttimitivo y qued:lndo l"l
BanC8 exento. de ,toda responsabilidad.

, ..:
BA...~l},·DE ESPAÑ"A

.•.. " -'·~cante. ..

. J!IlI¡,mncl~t'!'.dravíado el r~ardo
:del:4kpcisÜJ) ~rio número 65a. de
'.'P~nom~1.500, en títuh>s de
~ Des.tda. pel'llébla al 4 por 100 l11te-

.riOF;.~didCJ,. po~ CSÍ'"d SucursaLcn 31

~ku:ro·~lCe cerrado .m.31 de DicientiJrcde 192"~
,;;, ~;.

~.-\!B··ESPA:ROLA. DE·· CONSTRII~(1.0~~S "
" ELECTBIC-\S

,¡

·0; ACTIVO Peseia~:

. Pesetas.

'Valores ell depósit~..••.._ ...•• 23.000,00
------ ' .·123.000,.

-i4.i45.6:75.,98

....

123JJOO',OO

14.145.6-75.98

PASIVO
Cal>iLal ~ _ oo_ •••••••••••••• ··_·_···_.... 5.000.000,00
Fondo de.r:eserva oo••••••••••••••••••••••••• :... 161.685.00
Obligaci~ amorli~:das....•_ ..•~~.~.~•••. ~.-.... 1.344..500.00
Obligaciond (emPl"ésüt~._.. _L_.'_ .,.•••.~. _.., .6.155.500.00
DividendG* a j)<igar ~•.••-=-•••_•••.-.... . . 3.2!!",-
Intereses obligaciones _, .••..• h •••••••_........ 89..653,!rJ
I~p~testos ~bre. aa~dos. ~ ....••~.~••_._... 9"5.91t.$2
Débitos "amos _ _ ••••••_._.. m.s:tt,53
Pi:·rdid~s Yo G~n::mcia5: Benet1ciQ..•.•._r·_._.~.r.. ST.tf15,91

Total deL P~i;~.••~.....·..•••. ~~. 14JJ~.6.7S,9'S
ClH:Jlt~lsde..orden = i • • , : t

Deposil:9n1:es de, ac.c.ilines.. ~; 100.&00,00
Depositinies de .-afOres.:: ·, ':23JtDO,06'

.. .
! ~ .•

". 71MmI del .4cfillO.••.;;•••••••••••••.•••:.. ·1·-l.0:!:it575.,9&
; .. r ~

Cl~u..'V!i: <l8 oriIbn..;;·;. d··. '.,' '.. .. Socieda .: Espaiiola de co.tI.'itrueeiones Eléctri:ca'5:-EI
~á;wH~ e;,.-¡;:dlePosito -; 100.000,00. . Gerente ~ible). . X-U5:f:

-~---,;-_._"-------...,..;;;.;...----..,.'_.._-_.....;.--- ----..;...~---~-''':". -:",.....-:---------:---~-

. . ..'----.----~----.~--~--.
'M~rio _.;;, ;j.toO.Oft"
:Autbm<hiles '•..•~~ ........••..•..... _ : 2.5M,OO¡· .
~In~doBJes.:~ conducción y;:
~uri~.:lJiaquin a r i a. . .. ,.,; .

~ ée9~l:"~ ~~ -etc....•...••_;,a027..343.93i!:·
-',Fi~ ..~ .. :'.. _~.-:.: ;.~.. , _ _;;, •... i·478.¡79;OO

8:513'.5~2,93

.,)il ;J~63:1,59'Pr~'t~~n~r~~nobligaci~.:.. , ,::
·.Cr~~r~.__ , )'000.'55.61-·
íEf~~ -eohac:.:... .......•• 1.fH8,52:

. ¡'YabJes;¡ nmbiJiNfus .:.. 1:.199.968,29;
!~JIjl¡~Il; ell·· :tlbt3.cenes..... ...•• 309.¡:G9,7:t:·
~ ¡ ., .... ~., --~--~- 4".51¡;.342,19

.iE~i:u~*:f?i.¡ll :r Bancos:.~:~,.-:- .... : .•.. _.••... ':'. 48Z.17:~36

la Calle df $e:lúl\"cua, plopreood de en· SU easo~. como> pu-rff:- d~lprecie. de
D. Pedro So~.: . . 't'cota; y

llli:ho resn:i~·!ie celebrará co& arre- Oi::!rta~ Q!:te- lOs gastos de sab~sta.
glo: ;a las 'si~tes condicio~~ . pligo lic:-. derechos reales a la Hacien-

ií:joJCra.. QUe: los aulos y'n:.;' ccrti- da y demás que hubiere, irán a cargo
ficación del lIegfstro de la P~edad, del rernalaRt-G. .'
a ....* r.efieredil regla cuarb'del ar-· Barcelona. 10 de Noviembre de 1930.
ti~ :131 de fu. vigente ley ~teca~, El .Secretario.iudicial. Tom{ls Riera y
ri3ke*ará¡a ~ manifiesto en .,-se<:rc- Saás. .- .. ; : .. 'X'c...i.'H6 .
la.: deL. ~~rito. entelii:liéndose -----
~~oYci~ acepta comO<.~stan-. --~.,. n.--a -.., ... ~~. nT....... V ....T •

. te ]adjtuladÓJ1..~que las carg;uJ;o gra- .r"~A.uu JR:;4 "-. n ...7 .. ~~~:~~lA
v~s ~DCS, y los pre{erentes,¡ ,DE.~AB .~t.
sibl·.b~~·. crédi~o det'.roan-. Don Angel Guerrero y Sagrario, Juez
da'díEl.,;co_~!IJIUArin SubSH¡tent~y que, . ·dep.I."imera iac;taoHia. d.e ~. B:es:l
el aIJlat8D.t= Ia$ acepta ~.. qtm& sub-, . yo' sil: partido.'
r~ ~ lbl~sponsablhd.a4;>~e .l?s..:. P\it- el p~·eEtic~bag,9saber:
~! Sin ~narse a su =melon: .QIe poI" 3lNO- !fe l'sbP misin:i, fecita., die-
el'.~ dd·~Rte. !;1Ddoeu: fu seeciéu primera .. los 1111-
~d~ ~. la finca hi.¡íOtecaua tos. de quiebra' neeesaria. *dal."'3dR:. a

se.;9fkil a-.~ sin sujeciólí:'a tipo': ·instancia <fe. Bo. Luis Cónfub&'~.
1;erE::ra~ ~. los postores,pa.ra po'"; . m.; ~entado- por. él P'roc1:wadOr

der--tunar- paS'fm en la subast'lr¡, debe,,: "1). Ismael López". Smd:t~ del eoate'l'
ráit ttCl"Ctiftar, w.ij)Cl' consigriadD en ell Clame ere- esta· Phmt '-D-. Antonio G6R
~~imie~· público dest!láado aE.~ ts:o&es.. se-ha. at"...o.rdado. teDe!:. por
efilc:!ly~una e:m:ti'dad igual, pcrr~lo me- rnnunciado del cargo de comisario de
n~.~ 14' l~ tOO del tipo dill41 sc- la. meBéiollada, (JJ1iebra al tambiéir. co
g~:suSn:s1isr,,~<i-:sea de la caB6dad d~ meréiaDtec lile esta Plaza D. Jo.sé Nava
56'~: pciret:rI.. ~in cuyo reptO no; ITO.~no-..,II que el proveyeale'" don
sc~a:!J',ad~itñto~ dc\"olvíéndase a loS! ¡\~J- (~'O Y Sagrario. en. Yisla
pQS:Qr.ts· rns~a:-dos. excc¡)lión he- de lOe precc~tuado en el artíeuID 1.333
ch;¡,.aI c.uu ~dicnte al ~r pos.., de'<hi ley' dé"EnjuidaulÍcnlO"eivil.se
tai:,;~~~;,~ndrá como ~;:l.ranti9ih.$·c~rg~deo·las funciones ifetal cq.
d~r:.. , ~~ de Stl obli~ióll.~. rnis:ttrio. a': 10$ efectos ODO'¡U~¡'



En virtud de pr()yidcnda dictada llOr
el 'Sr. Juez de primera instancia del
distrito de la Latina, de esta· Corte. en
los autos de procedimiento especiallü
potecario que sigue el Excmo. Sr. don
Rafael 5al"ador Sánchiz, Barón de Pa
traix. contra D. Enrique Romero de
la Resurrección, sobre pago de can
tidad, se saca a la venta en pública
y segunda 5ubasta re. siguiente finca:

Una casa en construcción. sita en esta
Corte y su calle de Torrijos. señalada
con el número 48 sencillo. tercera Sec
ción del Regi"tro del Norte, y que
constará de cinco plantas o' alturas,
con siete cuarlüs cada nna. Linda: por
su frente o Este. con dicha calle; por
su derecha ent~ndo. Sur, con parcela
de los hermanos doña Laura y D. En
rique Bál"na; por su izquierda entran
do. ~orte. con parcela de D. FrandscoI
Fernande?= de las Heras. y' flor' su es
palda u Oeste. con fin<:a de D. Antonio
.vedia. Los expresados linderos 'OOCie- ,1-1147

~, ... ,.

JUZGADO DE PRDIER"\ INSTAXCIA
DE l\IOTRIL

Don Nicolás Padilla :y 1Iontoro,Jllcz
de pi"imcl'a instancia de esta ciudad ,
partido de l\Iotril.

Por el presente hago !'~her: Que en
este Juzgado '!lSecrctnria del que au
toriza penden autos de juicio de ab
intestato por muerte de doña Conccp~

-ción González Rodríguez. natural y ve-,.
cina que rué de esta ciudad, fallecida
el día 12 de Septiembre úllimo en es~

tado de viudedad. sin dejar descen
dientes ni ascendientes, promovido por
su hermano de doble yineulo D. Fran
cisco González Rodríguez. del que apa~

rece ser los más próximos parientes
colaterallls sus hermanos D. Francb
ca González Rodríguez, vecino de esln
ciudad; sus otros ilermsmos D. Juan y
D. Cecilio Gonz~ Rodríguez, cuyos
actuales domicilios se ignoran, y sus .
sobrinos. hijos de su difunta bcrmall~1
doña Encarnación González Rodríguez,
D. Vicente, D. Angel. doña Carmen )
doña Elvira López Gonzálcz; h.tbi~Jl·
dóse acordado por auto de esta fecha,
qt.'ie para la nQtificación a los herma
nos, de domicilio deseonocido. D. Juan
y D. Cecilio González Rodríguez, en·
terandoles de la prevención del abi.'1·
testafo de su citada bennana, por si
les conviniere hacer uso de sus dere
chos. se publiquen los correspondien
tes edictos en la "Ga.ceta de Madrid"ó
~- al indicado efecto expido el presen
te. con la prevención de que de no - .
comparecer les parará el perjuicio a
que bubillre lugar en derecho.

Dado en Motril a 5 de NoYi.:mhre
de 1930.-EI Juez, Nicohis Padi!la.-J<:!
Secr,o¡¡tario, José Aparicio.

rran una superficie de 405 metros CO!l
75 dedmetros cuadrados. equiyalentes
a 5.226 pies '!I" seis dccimetros de otro.
taIl".bién cuadrados.

Para Ctl~·o remate, se ha señalado el
día.. 29 de Diciembre l}ró:dmo, u la~

doce de la mañana, en la- Sala-audicn~
'cia de dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, nUmero 1: ad
,"irtiéndose: que el precio en que la

.indicada finC'.a sale a subasta es el de
90.000 pesetas, 75 por 100 del tipo de
la primera subasta; que para tomar
parte en el remate deberán consignar
preyiamcnte los licit~dores ellO por
100 de dicho tipo: que no se ~~dmitir":.ll

, P<>$iblras iníermres al mismo.;. Q.Ue.. }Q&,
,autos '!l la certificación del Registro,' a
que se refiere la regla Cl13rta del ~l'

tículo 131 de' la ley Hipotccaria,estitn
oe' mimIfiesfo en Secretaria; que se- en·
tenderá que todo licitador acepta co
mo basÚlnte la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriol'(~s,-Jt,:~

preferentes, si los hubiere. al c:rédile
del; adDr'"eontlnáarim. subsisten les, rtl
tendiéndose que el rematante 10s;~c..!)
ta y queda subrogado en b resp.orrsa~

bilidad de los mismos. sin desiin:trse :.;.
su extinción el precio del remate.

.. ' Y-~mr pu.bl'Tcocfón enra~~r,:·t"!:."!

de :Madrid" '!l en el "Boleliil OIkia l';
,~ .esta .. prO"tiucia.:se ,ll1"1S'a:'" el· pre:icrli(
en Madrid a 11 de XOyitmbl-c dé 1930.
'El'Sec~i&,: Fra:8ciscOde.P. RiÍt"es.-
V15to' ~.,;.'el-1uez.:~.,.iIIlc). : "

. _ "',' ,:S·-~His
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JUZGADO DE PRIJ."lERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE L.A LATL~A. DE

MADRID

ClOn del Registro de la Propiedad. a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecária, esta
r:in de manifiesto en Secretaría.

Tercera. Para tomar parle en la su
basM: deberiln -los. '~ceosig-_
ll:U' .~ 10 pot .1...,.' pm' le. mrenos.Efel'
tipo. sin cuYo requisito no serán ud:"
mitidos.

Cuarta.' Se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titu-

" hlcióa¡..;YEIae Jas,-cargas anteriores o
gra...-amcnes, y Jos' preferentes. si los
hubiere. al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepla y queda subro
~en Ja. responsabilH1ad Ce '..mis
IDOs,. sin de~tin.arse a·su extinción el.
precio del remafe. . ,

Dado en Córdoba a 11 de Noviem
bre de'1930.-EI· J creí:, .GermáIl"Ruiz:
Mayu_"-EiSecrehtcioo". Manuel Pozanco.

, . X--U53

.Jl¡-:"",,({;'i.,lf,i¡(} BE, PiUMRR~.h'tS'IA]¡OA.·.
DEL DIS'l'RITQ DE LA DERECHA,.
" .DECORDOBA

borr~ittrir~. hre't' 'dt"pri
me¡',a iust..alll:.ia del .distri to de la De-
rttila~"de Córdoba.: ,

Por y~tud del presente '!l otros de
~ual tenor: se anuncia par primera :..,..ez
Ja'" p:rml'ica'ficña.ción de ,los inmuebles JUZb..!DO. DEPR.12UEIU.: ;L~l\(CH,

, qD~" nesp<íé's sc'uescribfmn,' s~gún.CS"-' DEi. DISTRITO DEL HOSPITAL,; DE
ti acordado en los a~os eJecutIVOS MAD1UD

.Pol"' ef procedimiento smnario de la.': "": :
~1eT ;Hii!&teeariil, q&e' se siguen en este El 51"; .hiel: deprimeh rirstatlcia del

"",~~~aft&. fI'8l" el'PFaeltF~ ·n.AntQ.,. Qi.strHe.~,-« MMritkeil ~
nio 'Guerrero Lama, en nombre de la aulos ejecutivos ,que sijue D. Fer.nan
Seiil)r1l doña Jnlia Cano ~[odesto. éon- do de EscondrilIas con D. Antonia Ca-.

. tra ~oñ~ ,Jus~ C~O y~Cale:ro, sobre, rrión, y:.~omO: amp1iacián a~s edictos
'page de, 05.000 peseías y :costas, gaian- " de '6 del- corrie.fe fij:l.doSo,en cJicñó"

~: tia~ c~ hipjlte<."': de las Siguie,tes . "Juz:ada-¡J' piiblieadQS con 1& letr;l ~.
"1 flpC!s. ~e son a ~ lJU~ se.:~!~eJ:! la .• nú~rO': 4098,. ea¡)a "G~c~ de ~ ~I:i- .
"'. suh$Sta - ::." " .' : ' drHI'" de- 8 del adual, pagma 203;. del.,

1~ Molino aceitero, IICl.rcado coe el anexo único, y en el ":Boletín OfitiaI""
nimiero 30, de "la calle Mesones. de Hi- de c5ta proviiicia. del mismo día. bajo
gu(·ta. de Arjona. con la extensión su· la letra A. número 1996. página 4, ha~
períicirll de 390 metros cuadrad·)s. in- ce saber, por medio del presente. que
C1uso el corral. Linda: por la derecha la subasta que en los mismos se anun";
entnmdo, con co:-ralón de José Fer- cia se celebrará el dia que en'ellos se
Ilández, ). por la izquierda y espalda, indica, a las once horas, en la Sala-au
Con parte de lü calle Mesones. Por diencia de este Juzgado. calle del Ge·
virtud de obras realizadas dentro de neral Castaños, número 1.
la superficie y linderos expl·csados. Lo que se anuncia al público para su
e..'tisten hoy una casa-habitación, com- conocimiento y demas ef~ctos proce·
puesla de planta baja y principal. con dentes.
azott:a y patio, cubierto con montera Maddd, 12 de Noyiemhre de 1930.
de erisla)es; bajo él, la bodega para El Juez, (ilegíble).-EI Secretario ju
aceites, )." contigua a la casa, y e!1 co- dicial, P. S., Angel Vitrl7..
.municadón con ella,. una fábric:-l Hcei~

ter3. movida a vapor. titulada Santa
Justa. También forma parte dc la mis
ma tinca un garaje y o lras dCIH::ilden
da,,-

2.' Buza nombrada Del Junco, tér
~il1o de 1::1 dicha villa de Higuera de
Al'juna, eOil.cahida de 20 fanegas. cua
tro celemines y dos cuartillos, o sean
1,1 hectáreas. 61 áreas y cinco centi
~rea;¡: que linda: por Oriente. con otras
del Marqués de Grañina: al Sur, más
de Jlanuel Clemente Pére¡¡;; a Ponien
t~. tierras de hered~ros de Salvador
:Marlinez, y al Norte.' más de D. Do
mingo Fuentes.
; PUI'a la llrilllera subasta de los in

muebles referidos se ha señalado el
dia 10 de Diciembre prb:<!:imo, a las
once de su mañan~ en pI neal de ~a
Sala-audiencia de este Juzgado, SH9 en
la calle de Góngora." sin número, br,jo
las condiciones s~uientes:

Primera_ Servirá de tipo para esta
subasta el marcado en la escritura' de
constituc'ión de hipoteca. \' sea 65.000
peset~~s para la finca de.'lct"ita prime
ramente. y 2¡;.Of.IO pesetas jY.lra la se
~nda, no admilil:ndosc posturas que
sean infcdol"CS"a,.ñidws tipos_ ..

~!.'unda. Los autos 7, la a:--l'lüil;.'8~

'y 'para público conocinrlento de
cuantos' puedan tener interés 'en men
cionado asunto se expide el presente,
para su inserción en los estrados del

. Juz"ado, "Boletin Oficial" de la pro
/~~i:t, ':'~ lie-Matli itf!" -3" 1m pe
,. rií.o)de .esIaPtKz2,~e,: maF'l"' cir-

'culación. ' ,
..... ' Dado en Ciudad Real a 3 de No

:vicmbre de 1930.-EI Juez, Angel Gue
rrci'O y SagMlrio.-,-El Secretario, por

" lIa}JiJibcitMl; J'~ Garcia.¡ : .. -' ..
-''', , . -'. '- " X~l5'2"
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MINISTERIO DE' INSTRUCCION

"."

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEftAN

$ecunda Jiata supletoria proví~o~ de las Maestras a quienes faIt61a p1.mmaci6n mínima de 2S puntos en dos de los tres
... el num. 1.0 de la Real Ot"den de' 5de Septiemb~eúltimo (GACETA d~l 7), Y guardando

PUNTUACIONESP.tlNTVACIONES

,
,~""_-...~--------------------------'------------------
r \
¡,

NOMBRES Y APELLIDOS ~..'
E.JERClCIOS PBO\'INCLu.ES

TOTAL

..- 1 .t-"'_J~_·~_el_é_'·1,,:·I;,::..·\'
I I I

~
Prlmu ~ EjtreleJo

.¿';, eJncl.~lo eJerelelo prAetlco'....-I------------.....¡;.,;; -

1 'D.- Maria 'de lól.DoIores :AlJj;eN. Mar- 1 I 1
tiu:ez "' ;...............!:! 41 73

2 lulia J. GiJ8bert Rodrij(Qa........~•• '. ~ ,$ leO
• Humbellua -de Uralde Gll-_.~.. _ 43 lOO
., Jose1lDa Climent S&Dta. •••. fe te 8G
;. liarla LorenZ8 AbeJ¡di.,.(&hlelC)... 10 100

92
f11
97
88
80

242
291
286
189
219

30
4li
(17
3li
24

11
10
31
6

35

. 19
10
10
n
12

.' ."

!)

...•

.'

'" " ...

. , ..,.'

·:''-''''-'':''0

oo"';

,~' ,

,,_ ::, ~ ~o o '~., ,;

r.'..,;,

, :. ,.: ~ . .r~.:,

"

,:, ~ :. ~.: .,.. ';'

','

' ....
'~-. :

.•... _,.,/-
·T'''~·'· .... '~". lr', ~ .•• ~ .. ,~ .~ •
~ .-. ~ ..,., .

'~.-.' '::r~ •• .... - .: ..• o~ • .' '.... •• ,
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PUBLICA v• BELLAS ARTES

¡ ZA.-SECCION 12t-PROVISION DE ESCUELAS '

.. (

ejercicios caIifiados por las Comisiones Centrales y que apC'obar.on uno de ellos, formada!de acuerljo con lo pre1'J'Údo ed,r
. el orden de preferencias que establece la convocatoria de 20 de Julio de 10::3•.

7 > ~ " ;>; .'
,

runtnaciw Número
SERVICIOS EN PROPIEDAD

Tor.U.. /. F,ECHA: PROVINCIA:
~OTAr. prma de!

G¡;;¡;;¡;I:&L

1

DEL NA;CIMIENrO 8N QUE 4C'l'U~

del cxpe41ente
.

~611

1, I -lb "M_ D1a5 I I .,
1'."

t
.. I 1

1,
11: ED.e~~)38r ..........~•••

,jo
00 47 34& Alta. S

1,·

4 19 Mb'acete.
65 685 424 Alta.. 8 4 ,4 ~3 Febre~o..la92.......... BadaJoz.
15 56' 341 Alta. 2 9' 18 l. ,Febrero .1895••..:...... santander:
58 41·.6, 283,

'.-, ~ A1fA;¡ " '
1<:, ., $; l't 12. F~,~tP. 1892-••,.._••• lMida,; ..

'r ~. :: .. 71 66.5 416 . Al'" •• '1 •• U. "Mlu'lQ1D03."••a'o~.,••• Y~a. .. '.

.. !O' .
., _-o

"
"~ ,1"'-, .•
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.,'.,~.
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,
" '
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.~ • f·"7:"

'",

l~'.,' •

.r. .•

,
"
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~

de NOMBRES Y APELLIDOS

'>--" ---------------

ti D.- Carmen Collado Pacetti. .
'1, Hilaria Sevilla Herranz .
8 Angustias Rodríguez......•...•........•
9 Maria Fernández Abril .

10 Dolores Iglesias Prieto .
11 Maria Salvador Sanchermés....•....
12 Maria de las Mercedes Garcia..•....
,13:~:....:{,.!~j~ Kor~~Gómez-···~_··~·_·.•
14" AveIma CeJo RIU _•......
15 Concepción Garcia Lopera M ..

16 Luisa Fé BaqueTo '
-n .. , P:ttl'be:htio~·1' Puente+ ;';:~.;;

18 Maria Lid& Adell Abad '; .
19 Df)lor~s Martín Cobos .
20 Margarita Sánehez Moreno .
21.; .::-Maria. A. GrrcíaP~••~ .
22" "Mal'fa de les Remedios" Ot5tro ..

. ja.. .:Em.ilia. .Gil AlherL•..•••. -P'" ••_ ••••.

'%1" • •. Maria AlIgeres' Ma-rtirier Uarms.. ~

25 Manuela Sánchez Escamilla.. .
26 Angeles Aftnas EstIlsiHo _ .
%1 Filomena~oreno Garc::ia ~
2s Maria LhiÍllOs" Garda del (}lmó.• ;~:.
29 l\taria óei Carmen Varga ,
30 Felisa. zataacoma Urrntia ..
31 AncdiUpes ArgidIes. .•:••••••• ~ .
32 CarmlfSTcn-Pes-· Rometo; ..,";.•; .. ~..~_
33 R~:~·.Nóiie!" ... 7:: ;;:;';~:"'"''
34 Jose& .Beyes'~•.•~; .......,:;..~........
35 EstaMsJorXa.. krge Od1oa.;:+~"M·"
36 Adela Ro.driguez Acev~do '
37 Ciriaca Ropero Calvo .
38 ~laria del Rosario GÓmez. .
39 Antonia Rubiralta Oller .
40 Isabel Mora Lópe~ .
41 Concepción Pardo Pint~ .

.. 42 Serafina Blanco Trenado .
43 :Maria Hcrminia Garcia Ortiz .
44 Maria de la Encarnadón Rimada

Diego .
45 Josefa Zugardi Cordovilla ..
46 Ana Maria de1 Pilar Arias Fernán-

dez. ·
4,7 ~I:lria de las ~¡ercedes de Granda·

:\&1I'tínez. .
48' Elisa Fernández Civico .
49 Josefa Soto OSsorio .
50 Pilar Di~z Acosta .
51 Otilia Ruiz; de YHas .
52 .. Ana Fernandez Góme'z ~.••
53 Geno eva Arrebola Linares .
54 LCI'eto Castilla Garcin ..
M Hogeli.'l Cueto LIada .
W Carmen Torres Alvarez .
57 Nuria Flaquer Cucurella ..
58· Andrea Muño]. Hidalgo ..
59 Dolores Gar~és Garcí.\ .
60 Amelía. Quirós GÓmeo:: ..
61 Asunción LaTÍos de }IedrnD(I Iho-

rra ·.. ·· .. ·.. ·· .. ···.. ··
62 Balbina ~Iorcillo Castro ..
63 Antonia E. ConceE'o V:ízque;¡; .
~i Obdulia Fc1'1l.ández-Jardóa Santa

Eulalia ; .
65 Consuelo Diaz Pérez .
~ Maria de las i\!~rcedes $anccrni

Sesé •·
57 1Iaria Moretón "Vico , .
ti8 Asunción Juan Molina .
69 Anicets; Escudero Lcmno .
'1(1 Estella A..'varez Gil ,
71 Frandsca de PaulaSerrano :U-o-

ralcs · ~.

72 Anunciaci~n CaITiedo :\b~idia ..
73 Francisca Córdoha Segura : .
74 ConcepdóllBaldnondo ?t{oya ~·

7~ Frant'iscade la Cruz. G:l"rCia ~·.

... ~

fUNTUACIONES 1 PUNTUACIONES 1EJEReICIOS PROVINCIALES
~OT.AL

EJERCICIOS CE."""TRALES

--- f. - -~-I .;Lab~.~
, < ,,,,- - _°

1
",.'" -

e1.!!n~o' -~i~cdcio {Jlri~ii..e~~
'.

(oierCliCSiO~~,:étd.ei.:a?e~~J .•r~

50 l.í0 100 too 300 36 ]7 18
50 50 SO 100 200 41 II 9
50 50 ~ .. 100 .300 31 ..' .ll 15
47 50 .: 'J6lJ 96' .:!13., '36- 1& " ..'..:: 20 ,.
50 50 95 100 2.95 Z1 15 lZ
50 50 100 96 296 32 II 16
47 50 100 99 296 39 11 20
45- .:g , .. 100 :.. ·95 200' 39 17 18
50 .. 98 96' 29'4"' 45 It 15
!i& 5&" . ,Q6 100" ,310 ,2:1;" <.lfi m
50 50 -lOO 94 294 23 25 14.,. ..~ 9S- ...... 28&' .. - 32- --29-. 26
43 46 JOO 95 284 40 15 10
50 :;o 97 '100 297 40 .!) :Ir 16
#1 ~ . -:JO. ,loo, - 95 292 39 6: 12
43 50 -100 ; 9S .2'Jl ~ ]5 17
49 50 98 100 297 . 31 16 15
6&." . --5&--"'- ¡.OO. •.- 92- 292 38 10 15'
46 4S 98 91 289 30 II 22
5(l. 50 100. 8S" :285 29

.,.) ,

12-'"'so 48' 100 ' , 98 296 36 6 19

'-
50 ~._. 98 86 284 33 15 17

"5(1 99 99 .29t) 21 '6 18'
00 SO 100 ;~ 100 28Q. :o 15 ,,~.....
50 50 100 87 281 40 15 18
45, 50' lC~, .; 108,,;, 295' JO 7 '18
4S 47 ' .... 95' 95 285' ~ 5 15
50 49 9~ 98:' .290-: 32 20 5
5&. -5<)" lU()¡ 9S-- . 29.'):"" !5 16 15
45 50· 100- 95', 291" . 33 20 18
43 48 90 '. :WO ; 281 30 16 15-
50 50 leo 100 300 25 12 15
45 ;)O 100 100 2I},3 30 11 15
50 50 96 lOO 296 44 8 16
46 -50 98 . 93 287 ~ 21 10
50 :-17 100 100 287 28 12 16
50 49 100 98 297 SO 19 11
50 50 100 90 290 30 6 17

50 50 100 100 300 25 15 II
50 45 89 92 276 27 22 8

41 43 100 100 284 25 16 15

49 50 9S 100 297 31 2() 13
50 44,25 100 86 5 280.75 18 25 1l
45 46 80 94' 265 27 21 15
47 50 95 93 285 20 7 25
40 43 100 98 281 35 15 13
U 49 !l5 85 270 35 II 1"9

I50 48. 94 91 283 2.5 10 15
42.5 49 !J6 89 276,5 39 (j 15
50' 50 100 SO 28Q 40 6 13
50 50 97 100

. :97 2.') 6 19
43 50 88 100 281 20 15 31
43 44 95 100 282 33 II 7
<!5 ,j() 90 83.5 268,5 29 .22 18
"o 50 rs 100 298 28 • 22

41 40 91 93 265 ~5 22 20
·15 50 92 95 282 39 6 17.

1-} 73 100 100 273 3l) 23 15

49 50 100 83 282 30 II 11
50 5Q % 90 286 30 6 15

;:5 -1.1 9"2 100 282 31 20 11
A~ 28 93 93,5 260.5 42 6 19_Il

46 n 91 94, 278 ?:1 5 21
50 4-3 S7 00 270 25 16 20
59 ;;a: lO:} 100 28." 26 16 18

4;, .;.0 HP 100 Z85 2l) 22 13
4.1 4:; 99 100 283 1& 25 10
32 30 lOO 100 . 262 40 5 17
:;4 4-5 !J3 98 259 22 21 25
-tU :;0 ~" 7tí 2~S. 22 25 21Iv
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FECHA PROVIX"CIA

m· o.1mACTU~ ;

.-
10 ~Q.vt~rga....._.~•._ 'La.~
22 Junio" 199&;...•.•••••••••_ .....AlicauflI¡¡
12: Diciembre WMlL._._._+.~;
13·Ma~CJ!8l!r1._.~~.~ ..... ,~cL .

26:Sep~19Iia.. ....._ ••_•. '€iid~
24 MaI'lilO ~.~._-.~_,~

6':Abrlt l~>..+ .." ...u __•• ..

17Dici~1tMJi&-..--SataDdelt-L
10::Uayc)-~ .......~;.........;..~~.11,U ....I • ,. _._ ,

..
24 AbI"i1l1967••.•...•..••••••~•.••• Grannda.
21 Sept~HU .•..••.••..... ~,"
14 mc~embn- ~ Gí'_N'a:.
15 D!ciém'bn! 1~ ~ 'Mem¡
21 B:ciámil~ ~~~ "_.~.
11 Btciambre.- 19tfk-.••_~ ')3aree!Wlz, j

.~9 N~,-:ü~¡n~~...._ .••..,.•• ,~ ~aguna: n'enerlfl)i.}
w2. BiClernbre- 199+.... ••• 'Ca1!!i2¡..
1'1 MlrU 19&1~..·.o ~ •• F'c!tl~

8 Bicié!Mre· 19f9..•. ;~ ~,;
2.~ A!os~ ~:.o ; _.~ ;.. !Mlfr.....

4 ~~osta woo:_ ~ ,.~yg.
15 Ei1e~'1$.99¡_.•.....•••_ CasteDóm:.

6 M!árzb·1<~_..••.•••4 _ •••.~.
30 Nbviémbr:e-·19G'Jt_••••••. o... ~.
15 Febre:r~1!fi8IJI: !Zamarn..·
26 Sep~l~ ;.(;JnlRfe...
18 Abril l!fQ6t.. ; u f~LIi9R!.
28 ~tubre-' 19Q6-~_ ~~P'dem:. ,
20 Junit 1:9Q9'. ;'~

1
11 .mni. ~....... ; ·íiem;
7 Sep.tiem:Ii're' :P.I83l,...... ~

30 MnYG la89~ .. o -•• 'lílleDL
2.) Mar~, ¡g;QQ;_ n ~.4_~.
29'- ltJli~ 1.986_ '~a.,
29 JIi:l:nl'e' 1l98ot _.'~
21 6ctubre· ~968'.·.•••..• ~

8 Mayci 1:.8!-1' 4 __~.,. ¡mtlaet ,;.
20 Nov~ 19tn....•... m • r '~

6 flttubre' l'!J61¡;•.................,;~ .
8 MaYeJ· 1!S8W ~~ .~

,2á, NUv-err~ ~ ~ .•~••
.Ir Elctubm!' 1IfIílh... _.•• ".,. • ,~ ,

9 No~n:rbre' tJ9GtL.~ •••;._..,.~
8' :1nh<J·~ u _._r .~, '.

31 ,A,,01()sbJ' .189fl. 4 _ •••• _ ,~~•

, " .. ..
29 'l!a-~ ~...: ~~.~ .......!"... :ftiri'~'

21 ,funib, '1:~~ ..• ;.. :.•••_~~ •..,~.
15 N-oy~M8l!l;....~..T.~. ...10%.:

ti $>pti.emme! 1i!lIIL-..---.__.:~~.l,

.:
1&
It,
a.
~.
)¡-,.

1S,
3;.
~

'~.

Jó:.
\;

.~

.,;

l};

.'"28
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ll'
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~.

:o
Jo
llt

2
~.
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110·
l\
·ID
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......
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11>-:

a
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S..
It~

a.."...,

1), ti-
l» ...
II ...
~ .~*' •.
Ir, tJ:.
1) ..
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~. ~

l): .-.. ,~.
& ~.

a,. '. ..
i;. ...

4~)3 •

4~§'..5 .'
~/j 1)"

4QjI~ ...
4Oj;' .~:

~..P .1
4(li;< &-.
3~p Do-:
3~,;) ....
399: ; ( .~

4W,
40G;J):'

409;

40fr
403\U
4~
40g..Ji

. 40~'

~ 4ó1'.:Ji
4011:,
401;.
4Olh:li
40:¡'~;'JL
4Ü~
40}
403>·'
40J~

'leS
OO' <

W,5.,.

G9S
fili"

6

4~
,t4
~••5
71.5
61
725
74'
70,5 -,
¡,7.S >'..

5~'5
tiS'5- ;
~~ -

6V.5 ' .
5ii

721 •
eSi !j

79;: .3
"91 :5
771'
ro
f9l
6$,5
641
7)]
7115
7«(5
771""
671 5
'í6':ó
75,5
6a
7(}
72.,5
75 5
6G:5
7.
75.
S~}-.5

;"',R,!)
7;}

7-í,S
70.5
mI5
~a:5
7;1
6!e,5
6'J.5
.:>2' 5
72'5
71:5
53',5
63

~.

1.l, 59
76,5

í.

."

!i

fJ7

51.
57'

6-7l
621
7t1.

.'lZ
5R

6:1
6..·
5.1
61
00

61
53
62
68
68

73
50

." !V)
, 71

,IH
S!:
•"ir..
liS
;¡Gj
5'J-~

OO,
53:

; 7'
57

71
61
57·
74
5-1
5:>
70
74:
'll
57
62
72
65
61
57
59 :
62 :
63 '
63 .
63
61
65 :
51

1i4:
64,)

631
52!
t)Si
!\5í
50l
601

" :;9f
50t
66i
511
~

;' ~

~_.
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PL"NTUACIOl\'LS
..

~-

EJERCICIOS CIDI.'TR.-\LES_.. IS",,,,,, Tercer
ej~rciclo ejercicio e¡~rel~i"

...
21. 11 .25
28 6 19
25 22 18
30 II 2()
41 20 l~

28 20 1.8
25 30 II 15

25 22 15
37 17 9

. 4\ 15 12
26 21 6
20 11 29
27 lf¡ 21)
32 9 17
33 12 20'
36 22 1'0
27 20 8
30 15 l5
42 II 4
:!4 27 20
25 17 15
31 6 14,
25 16 21

1) 45 8 II
33 JI 18
40 15 14
42 , II 12

35 17 1.0
15' 10', 33
26 12 . 12
4'j 6 J6
32 20

I
11

41 20 7
47 6 14:
25 15 J:5
17 26 10
30 6 15 .
28 :!l 19
29 20 12

l·42 5 20
27 6 19
z¡j i5 i5
TI lO 13
31 14 10
26 15 17
25 11 15 .,

30 21 i6
30 7 15
30 ')l) ~6_..
25 7 20
27 22 16

- 37 .. II 11
38 lO l!
2ó 12 2Z

40 6 15
43 6 11
24 25 14
30 16 ~
35 II 15
50 10 6
25 16 15
'27 16 .l3
;:lO 16 11
26 11 2D

31 14 li
35 11 18
43 1G ló
32 8' 17
2fi 17 lB
25 21 12
35 11 l1i
17 11' 2S
28 n· 13
32 22 20

283
2i3
246
256
269
266
.266
257 o'
268-
241.5

256
266
275
2:6
27~
252 .
257
265
279
269
i62
~72

284
268
259
268
2e5
276
265
268
273
2SO

!68
285
21H .5
264
~5
:275':
290
176
280
273
280
269
~
284:
260

276
290
2GO
285
:..69
269
276...... - .".,;)
2iO
265
287
269
300
278·
271

- .66
277
242 5.,.,.",'_la

. 252
270
279
2725
269'7
Sl4,'
273
279

EJERCICIOS PIlOVL"'-CIALES.. - -"

Primer StguDdo 1 Ejercido I.:lbo~
ejercicio ejer~l~io práctico

,
47 I 48 100 SI
45 50 100 95
50 50 100 6;)
50 40 100 95
iO 43 91 95
37 :~6 99 97
47 49 91 89;25
40- 46 9í S2'
!2 44 !:l8 86
50' :;8 90 87
50 42 " 95 100
48 46 82 93
50 50 100 100
40 49 95 94-
50 37 89 95
28 43 90 9:>
31 49 97 100'
30 50 62 5 100
45 50 95" 85
50 50 82 70
35 50 100 85
39 50 '100 90
38 46.5 97 91
41".25 50 83 90'.5
40 48 ~ 77
45 38 ... 95 95':

39 4t) 98 96
' .. ;

30 41 90 95-
35 4.6 100 85
00 35 100 90
38.5 405 92 95
44 42· 98 88
32 45 75 lOO
49 50 90 .. 6S
50 43 77 95
49 42 98 95

45 50 82 92
45 47 100 70
39 42 93 98
45 00 88 85
40 50 100 95
50 49.5 100 92~

31 39 97 97

ro 50 100 75
44 00 81 lOO
50 « 97 : 99
36 30 55 fió
¡¡o ro 100 ~

45 86 100
40 100 95

7 50 ff:1 SS
-..... . ..... . ~ ...... 'm= A""'" .

j33 100 95
M .100 85

9 ~ 91 98
~ 95 97

9 45 100 75
9 30 M 95

35 lOO 100
41 97 97
38 87 90
40 90 96'

7 43 00 93
7 43 100 100.. '.

48 100 85
45 95 38
36 110 75
48 8'2 81

9 50 100 80
38 100 86 .
39

1
96 '. . 81

1 ~ 100 7~.5

~ 98 95
1 D 80 '15 {)

D.- Carmen Martínez Santolaya...•...•..
Patrociniu Cuadrado del Amo...•••
Teresa (iómez Chico............•••••••
Maria Dolores Salazar López..._~ ..
Concepción Mota García..........•.••
Maria del Milagro Artero Pérez.."..
Catalina Utrera Prieto .
Eliemda· (larcía ~IartiIl ..
Teresa Comino Berteli .
María Luisa Rodríguez Formoso•..
Vicenta Pedrnelo Zubal ~ ..
Luisa Recuenco López H·" .
Buenaventura Zapico Ranios ..
Presentación Pérez Gotor••...•....••
Maria Mercedes Marcilla Vera. •• ~ .•
Maria Alejandra Dominguez Monar
Dolores MoliDa Jurado ..
Julia de Juana Villazán ;;••.•••••
María .Serrano López. ~ .
Inés Rníz Pérez _.••
María de los Dolores Río Bonera.••
Luisa Velasco Blancó .
Rosário Ortc~ López .
Isabel Larios Garcia _.•.
Jesus'a- Gorricbo Bilbao~.;...•••••••~.
Felisa Lucía,Useda ·YeIaseo.••..••••
Elena Talavera Espinosa.' .
AUl"ea- Iluminada Ri<;o.y. Garcia·

Burgos ; .
Eugenia Alto Carbailo ~ H .. ;

Marcelina del Valle Borbujo.•••.••.••
María Álvarez López .
A».gela· Toña Pagazaurtundia.• ••H···
Angelina .Robles Bustos...•....••..••.•
Isabel Atnil Oteiza ·•• .
Petronila Fuentes García ~.
Antonia Balmira Corrales .
Josefa Duralde Gil .
Julia.' Rueda Jiménez~ · H •••• h ••

~-a¡'¡a Carmen Torre·Brocona .
Maria Carmen Rubiano Fernández.·
Severina del Campo A:bascaL. ....••
Maria Dolores Casado Berna!.. 'H···
Teresa Hedia Tor-cida ·, .._ ••
Mariá del.Pilar Gancedo Alonso•••
Luisa Guerri Alonso H".
Elvira Pardo Carmona _•••
María G. Eseanilla Capella .
AgUeda.Cernuda Alvarez _-
Concepción Damiáns. Sabadell...... 42
Fe de la Peña ¿'\ngulo....... ...... ••••• 45
Teresa de la Cru~ de los RíQS. ...... 4
MarjaAmada Piquero Muñiz.•_ ••••• '1 w
Maria Teresa Alberto Vives...•~.... 39
Brígida Pampillón Rodriguez...~.. .41

Ma~~.~~.~~.~~~~~~.i.~~.~~;~.~~: 4
Gloria Granados Linaza............... 33

.. Maria Filomena Noval Rosales._.. 3
Maria L'uz Avila Sopeña............... 4;
Mana Luisa Diez Navarro............ 30
Ana Maria Fernández Vázquez ; 41
Margarita Dehesa Santos;.: _.. ·50
Carmen Muiíoz Manzano•....••••_.. 43
Pilar Manzano Rojas _.. 4;
Inés Amparo Luna Ribera............ 3
Ddefonsa M. A. Fernández de Ca~

.tro......................................... 00
ESpetanzacanora Baio.• ~; ..~.......... 4S
Mariailel Carmen Ol1ra Giraénez... . 45
Dólores Gómez Fernáudez.... 39
Ventura: ·.Suárez GarCia; .....;........... 3

. J:~efá'Salón Santiago....•..,••;............ . 42
M,a:gdalena Perez Llerel)a.; •.•u .....~ ,«
AntOnia Retana Siso...... ;..•;, ~.~~~ 4
Antonia Rnit Redondo.: • : ':n
('.sa~ntOIl Sanclaudio y. S. Pellr~... ~

'NO;.\ffiBESY APELLIDOS

Pl¡NTUACIONES

76
77
'18
79
80
·.81
92
13
M
85
86
87
88
89
ro
91
92
93
M
95
96
97
98
99

JOO
101
102
103

lO!
105
106
107
lOS
109
110
III
112
i13
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
12i
125
1SS
127
128
129
ISO

131
132
133
134
136
136
137
138
139
140

141
142
143
144
146
146
16:7
1.8
JI,9

~I----~----------l·
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PROVINCIA Ji:FECHA

20 Abril 1908 · Logroño.
17 Mayo 1909. León.
15 Octubre 1906..... Soda.
30 Junio 1906; León.
30 Noviembre 1903_ Madrid.
10 Julio 1901 ~ .. Castellón.

.5 Mayo 1906 _ Jaén.
. lt '. Sevilla.

12 Abril. 1905 _ Córdoba.
20 Diciembre 1906 Madrid.

)t Idem.
21 Marzo 1904: 1,Cu~nca,

4 No\'iembre 1904 1León.
25 Diciembre 1906 : Albac.eie.
4 Febrero 1910 ,1 .l\Indr~d.

27 Febrero, 189S..... León•.
29 Enero 1906 1Badajoz.
24 Junio 1909 Burgos..

2 Enero 1907 iGranada.
22 Enero 1908 ¡Soda.

»- '1 Oviedo.
17 Octubr~ I90L León•
18 Junio 190i Málaga.

1 Julio 1895...... ldem.
29 Enero 1910 Vizcaya.
27 Febrero 1908 l1addd.

9 18 Agosto 1899 o\lbacelep

6 Septiembre 1908....... Madrid.
21 Diciembre 19G8 · Badaioz.
25 Abril 1902 León•.
14 Junio 1907 Pontevedr~l.

5 Mayo. 1906 : Vizcaya.
, » Granada.

9 Febrero 1901i....... Navarra.
28 Octubre 1906 _ .. Zamora.
30 Abril 1907 Madrid.

5 Noviembre 1906 Santander.
27 Mayo 1906..................... Córdoba.
16 Marzo 1905 :"•...• Madrid.

9 Mayo 1907 {¡ranada.
2 Octubre. .1906..... Oviedo.

12 Abril 19,07 Jaén.
19 Agosto 1897_ Santander.
30. Octnbre 1905. Oviedo.
22 Junio 1906............. Madrid.
25 Enero 1902 Orense.

9 . 11 Septiembre 1904.......... -Cuenca.
2-f: Enero 1907..................... Oviedo.
21 Abril 1897 Barcelona.

2 28 NQviembre 190ft_un Badajoz.
3 Marzo 1902._ Jaén.
5 Iulio 1905.............. .•.. Oviedo.
7 Julio 1905 CasteUón.

22 Enero 1909..................... Pontevel1r<l.

9 9 Mayo 190L........... Córdoba.
8 23 Abril 1905................ Granada,

23 Julio 1906...................... Oviedo.
7 Diciembre 1903 ,. Madrid.
1 Febrero 1905.. Idem.

3 19 Febrero 1908.. Ciudad Be,
27 Noviembre 1908 Madrid.
14 Mayo 1906..... Idem.
16 Diciembre 1903 Idem.

8 Noviembre 1908 · León.'

28 En~ro 1907.... :................ Mem•
6 Abril 1904-..................... Toledo.

17 Junio 1904..................... Valencia.
2 22 Junio· 190L ~ AIbacete.

18 .runio 1909..................... Oviedó.
3 Noviembre 1905 ~. Córdoba.

·13 Agosto 19(j5 ~ ~ ,.Idem.
26 Octunre 1903.. La' Coruña.
15 Diciembre 1905~............... Madlid.
i 7 Febrero 1906:.... ~".......... La Coruña.

l"t1nttUclóA SERVICIOS INTERINOS

'. T~'rAL
pre,·i,.

l·
1'Q};:s"!1<AL .

del e,.-p..'/Iiente .~¡¡Q6 :l\rt~~ _\i nhs

i )..:

66 399 • • . l)o

56 3'J9 • ~ ; ••73.5 398.5 1 ti '-27
52 Ji 398.5 1 .. 26..
565 ~ge.5 • » •63>:; 308,5 • S •66 :>98,25 » » t

71 398 • • »
(ji) 398 :lo • Il-

60 398 .. • ..
5.1} :rus '> .. I!l
68.5 ¡-97.S » 7 24,
3+,5 397.5 .. » »
61 397 • ~ »
61 397· .. • »
725 :>96.5 1 6 22
6" - 396.5 .. 2 :;".0
74 3]6,5 .. .. &
61.5 396.5 • » ~

73 3H6 .. .l) •f9 300 t ,. •66 3i!6 .. • ».
61.5 . 396 • .. $

61,5 395,25 ¡ • »
69 , 39;; • i »
~ 395 i • ))

50,;; 394.5 3 10

7'6.;') 394.n • .: »
70). 3.J4-.'5 • ll' ». ro .,. 39!.5 • ,. »
ti[ Ji 3A.5 •• »

I
•59.5 394.5 . .. • »

74 324 • • ..
76.5 ~93.5 .. • »
73.5 393.5 » t »
60.5

I
392.5' .. • »

72 392 • • »
62 392 • .. »
5-9 ;m •• » »

I 57 39Z t l} •55 392 .. l} »
45" 392 • 1) ».\)

77,5 391.5 • • 1)

61 391 ... • •
57.5 :.mO.5 • • •49.5 390,5 • • l)

47 300 1 7
58 390 ... ... •49 390- •• ... •;n••") 389.5 .' 3 1
55.5 389.5 t • •54,- 389.5 » • •. ,~ -. 45.5

,
389.5 . • • •70 389 • " •

43 3M t S
60 388 :1>' 6
66 388 . !Jo • •62 388 • • •62 388 • • •45,5 387.5 • 9
65.5 387.5 • 1) t
63,S 387.5 • • •57.5 S8i.ó ... • •60,5 387,5 • " •
43 387

.
... ... &

79,$ :';85,5 • • •67.5 . 386.6 • t J)

73 386 • 8 ' , 1
61,S 384.5 t' • ~

60.5 2..S4~6 • • •tn.5 . 384.5 • • •e " 735 . 384 • • •..
63.5 383.5 ... & •67,5 383.5 • • ••

TOT.-u;.

.l 57
ij3'

6~

61
.3
66
56
62
6:c
73
52

/. 60
(>:f
58
65
58
ti5
I!()

57
7L
57
~l

62
64
6'2
69
'6;)

62
68:
,f¡() ,
67
63.
6S
67
55
~3

;l·
51
68
6!
67
52
55
50
55
~8

51
67
52
6S
a~

65
6S
00
i>9

61
60
63
58
61
66

t ~
{ji

56
liT
57

61
~

';'3
" 57

S(
lH
61
53

¡ 5~
74·



PL"NTUA€IO!'."ES

J I,pr~ ~(); Tercer

,"''''''~_ ;'J~"'"_., '"~~..

27· Ir I 15
4:~ 10 7
32. 1 15
27 ~ 13
z:¡ 16 l~

:::0 2& 14
31 '.' 10 20
24 SO 18
25 15 18
31 . .- 20 19
36 . ¡ 6 15
36 15 11
38 ) 7 ·20
::0 (., lli 12
40 H 18
2S 10 15
25 16 14
36 6 15
30 -' 12 II
~7

,
22 17

25 10 17
24. 18 9
42 111 ,, 1)
28 "0

1) 20
37 ·lll 3
30 l5 9
45 9 10
~5 IR , - 19
37 , 18 , . 16
37 lil 16

25 ..' m 15
30 , III tOO 12

~I
5 10

~::> ~
5 17

E 15
~~.

25 ", le
t.

14
28 ~ ID 16
34 . ID 14
20 :ro 17 .:0:

2.5 lB 22
~~ Jll 16........ ~

2!) III 11
41·: 7 :~ . 17
~2 15 20
2~) 21 7
33 11 14
.f.' .~ 12¿ •

40 JI 10
23·, 7 15
32 12 15
33

f

~l 16

I.' .
:i2 ;2() 20 .l

27 :6 17
·w 16 17
39 6 ¡¡. 13
2S '0- 20 12

.. " 32 II 11
36 7 14
4,3.- _ 10 16
24,:.. 20 23
32..- I1 18
32~ !O 14.. .-
lS~ %9 15.. 33 .:í 12, -

~~ lO 20
2¡;';' II 15
27 !O 12· ;

-'
30~ f ~, 15; , :
2.5' II ~- 19
22' , 10 26"31~.·,

" -
11 1'1

43" 16 11
~. ....

"-

26&'
:?t&:
.~ .. :
23i3l .
2M!
2St,
~.
.in¡,
.iS.-.;•. :.

29
271
25S:-'
2M. .
2lIt. .
2a::.¡
5
20:
2SO
24f.
2OfIt:
249f;.

2ft:J.¿i
254,:.5
~
~:

2BZ:=.;
3iJ'
~..
2'13

~

28..5
~3'...,.,
Zf3I:.
'S]li~
:-:s;:.

~

1~
%1l'E. 
:.5sf

27~
2S:!-
:::4S
:'6:1;. :
'"J_' ~....- ...
26'-li" .

2'1~

231'
z~,s:
249
268
2a
25ft¡

. 25Z.
~z.
21»
26%
28.1;
25lL
2Gll'
~-.

.• 25i: ..
f49l·
266< ..
.26(i, ..
2.'58
Z$'
24&, ..
27t'·

,.-
HI
88.
~, '1
'lit
Si
sr;
88 ."
82
88
98

. 77
9i
80

10ft
96,
12);so ..
00
95
&;' o. "

00
fR ,
89,5 '
7'15
oo'
96
95

100
66
99

100
90
85

7ii
lOO
.90
92
&l'
9(W

80
7&
8Q
(l,j.

83:
Si
74
6.i
05

IOQ
109'
~.

sa
9Q-

lOO
sa
82
5i
9i
75
88

101
9i
ss

98
109

-8&
82

.
56 100
47 '95

; 47 69
50 90
~o 9G
2S 100
00 100
30 96
50 77
48 86
47 8i)
417 S2
4!l 9i
5t)-- 100
~3 82
35 .00
35 100
45 9'2
48 917
39 ss
50 S5
44 93
45 fj]

46 98
..

4:; '¡5
93 97
ss, 85
43 00
43 65
4S !lB

~ m
36,5 100
46 00
~ 96

00 100
49 100
!!Q '!S
34. 95
~ 86
50 111
00 80

_.

46 100
1);) 7S
W 97
30 0_- 93

~ t2
~ 81)
32 87
42 }j()
45 78
00 '18
50 88
4,"; 1)5

40 76
28 ·100·
40 so
fO 94:
48 81
::3 92
:::5 88
50 100
liO 1{JO
48 so
40 99

40 5(,

36 88
... - 93.~ •.J

32 '98
8.5 88
4-6 "O
46 97
~ 00

P'IDo."TUACIONES

EJERCICIOS PRO"~(;I.\LES

·.el8flfmcQ:.~,M2
_.',.c ".'."' -',,' ". __ " .. • , ... _, o ••

215
216
217

NOMBRES, Y APELLIDOS

200
201
20-2
~03

204
203
201
2J.Y1
208
209
210
211
212
213
214

H8
219
220
221

lOO

mi
152
)$3
1M
165
156
157
158
159
160
161
162
163
1M
J65
166
167
168
169
170
171
172
173
17~

175
176
177
]78
179
180 -

181
182
183
184

185
186
1;,7
188
189
100
191
192
193
194
195
196
197
198

- -~------'----
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.~..-- SER'1CIOS L~TER1.~OS
,

T\.~<l:r. FECHA- PROVINClA.
TO!':!L J!'6'b.- a:Blt l:b.u. ¡ DEL. l\:'."-Cll!IE:.""TO E..... Q1JE ACTUAROX

:'" ~r-.ae AhÓ'; l1tee! Df"~

...i,

53 00 3S: & ~ $ 21 6c~ubrc 1lI05..•....•••.••••_ .• Oviedo.
60 4.1 '3&~ ~ li}"

,.; n. ' .. Jlilio: ·1906.. : .......•;•••_ ••••. Granada.•
66 77

1
5 . 38:!,S- & ¡) ~:

4
8 Septiembre 19'08.__ ............... Barcel<ma,..

G2 53,5 .282,,5 11 .& ¡: 29 OCÚlbre t900.._~.:•• _ ••~•••• Madrid..
57 6:t,5 . ~~ ~ 3 l) 21 Didéinbre l006......·~~••• ~•••~:l Téroel.
t'O'" 1')] 382 11 ~. ;} 12 )!r.so 190tL..• .:,;._••.••.,;;••• Palencia.
61 ~5,~ 3S1,5 .. l) • 23 Murzo 1901_..·.;.;•••••••~...... ·.()viedo.
72 #2.~ 3S1,5 ti » » 17 Octubre t904.·.•~ ...........~•••. Ponte'iledra.
W 69 3S\ ,':' ti » l} 26 :Marzo 1906...~~ ............ _ •• Terue!.
70 62- ';;81.5 1) )} Ir 23 Junio 1905... _·••...•.~::•••~•• La Laguna (Ten~~,~

I;T 56,S, 3S1,5· » l) ); 29 Junio 1901.:.;••........•..••.. Granada. ' . ."
6~ 51 lO 3&J 1 S, , 4, .Dicitmbrc U9S............... tSantander.

tO··Agosto.1g{)9.................... Logroño. ."65- &.7. ~1 ..t .. 1)
~~ 70-,5 .38& 5· t 3 !6" 8 Enero 19.6<1_................... Granada.
~ 66,$ *:5: c'. .» .'» 13 Junio 1900..................... Almeria.
53 5-1;5 38():F5- t )} ~. 11 :Enero 1009_...,·..... _ ............. Madrid.
55 57'·,5 -38ft.S t » ¡¡ ~1 :\hril !9G9..............._ ••_......... Oviedo.
57 tt/ 38&. 3 :.7 9 3'0 Agosto 1~•.• ~••_~_••••••••• ldem.
53 46 .380. 3 'Y 7 8 Febrero 1905.................... Orense.-66- &.1 36& .. )} l)" 2"1 Febr~o 'I906.. ..:...._ ..._ •••"•.• Cuenca.
~ 6"1.5 379.5 • '3 ~ 24" Jn!ia 1904.... .-.•• 11I ... '........'....... Cád.iz.
55 65,-5- :m-.~ ,t )} » .25 Febrero l'909•.•.••__.~._. Castellón•
64 57 379 » ~ 1I '1.5 Diciembre t90.¡_........ f.-~. Alicante.
54: 76 370 )) .11 » la .FebreT'O '1"907.................., Toledo.
Si 62 379 ¡) l) 1i 12 Diciembre 1005..._.;.•••_ ..... Ciudad Real~
~. 68 37')

1
» ¡) r, 16 Septíembr e1968_.•••••_ ••.• Salamanca. .

M. 57 3r;} 1) ¡) )

1
22 Agosto 1903.................... Albaeete.

55 41 3'<'1 » l) f)' 16 :Mayo' 1907.•.,................. Madrid.
~ 61,5- S7S~5 l) l) » 11 Junio 1908.•......•..•..••.•••. Oviedo..
64. 43,5 378.5 » ¡. l} 28 Mayo ·190Q.~ ................... Albaeete.

00 liI :r.s i ~. ¡} 1.3 Julio 1904...................... Pontevedra.
SS 545 3":·7,,5. 2 ¡ 2.2 12 Noviembre 1962.............. Las. Palmas.
00: 4(;'5 ·S7·7,"S l) 8. 20 ·3 .Noyiembre 19E12•••••••••••• Oreuse.
52" <i6): .m:s , • » 16"'Ocbibre 19"08..•••~.. _ .._.... Cór:doha.

g ;:15' ':PI ~~ & .. » 14 Abril 1I!C6.........._ ......... }Oviedo. .
'sr 50' 371 3 3 23 29 Agosto 1901..................... Ol-ense. .
5~ 1 .- t 377 . "", 4, 7 Se~tiembre 1904_•.~~.... Se..-ma.,..

~ '"68 73.5 :m,5 t) ~ oo',,» 3 Noviem.b're1S94..........~•••, ..biJa.
53 70 377 » • » 7 Noviemb-r-e HW6••_ •••••••• H.uesca.
60 56 377 .. » J) 11 •,5 Julfu 189-S•. ~ ..••••_ ........u •• ,Almena.
S2' 55 377 }} 1) l) .5 'Junio 1903.•. ~.,.•••••-..._•••••. Cáceres.
5l W .~"¡¡. l} » l) 13" Didembrc 1987_.............Oviedo.
65· 6t,~ 3i6,¡) » ; 3 HI 28 Septiembre.1~............ .Cádlz. .
fn M,5 3767~' &. .. • 21 f"'leh:i."ero 1908."'_41,•••_ ......:••••,· Zaragoza.
54 71 .. 375 ll- 1) » 11 :\b.:ro 190L... ~ .................. Ponte.edra.
liS'", n r"15 . l} » ». . .9 JUDia 1ge1)........ ............. Santander.
6}' (ii2,~ !iS'lt:;' )) • I

». .rOO"lUb" 1!100.................. '"....~'''''OJ";' ~¡5 375,.5 » )~ )} ~ Ago~o 1~7 ..................··.lMadnL ..
".,so 37. m , 6. '20 1, ltá.vo 19'6'5~..• ~.~_.""!'.....•_ iliense. .

Sl 72,S 3".5 :1 a )) 1 Dici'embrc 19O'Z_.....~••••.• .8oria.. .
70 00 ¡r~

,1 . . tí' Diciem}J¡:e i!íOO"":' ........... f'V"1ZCaYa, .. ,.
a ~ II

72 59,;> 374.,') '} l) JI '1t'.l Febrero 19G!i••" .... ••.••.•• ~ •• Zamora.. ".'
50 44 •.5 374.5 ) é) l) '2.7 Fefu~ro 19Q9..,..~............ León. '
7'J rJ4i 374 ¡l' • )'¡. 2 !\farzo 1897...................., CuenCll..
fiS, 4&.i.io. 373.5 l) ,. 8 7;, t5 lI.~osto t9M._.... ~ ........ ,. .• Lugo~so- st.& :.73".5 J) ) ) tr .Octubre 19(Jl••••••••••••-.•••• Tclcoo4
Si iiü,ii ~3 ¡}, 1) » ')- Junio 1897·......:.......... ~ ... Málaga...;)

Sl-' 6L 372~.& ¡) )j ,. 7 Febrero 18.99••.....••••••••••• Sorla.
69 665 372.á !} 11 "f¡ S Diciembre 19011'............... BarteloD:J.
69 4ó:30 .3iS¡Ji )~ 1) • 27 -.Agost& ·1909.................... Madrid.
61 ")i ~t1:~~ ¡) ». ~ .9: Mayo 1$61i. .................... Oviedo.iD- 63,5 ~'~~~¡). .~ ¡). - l) .' 4, ]lIano lSíiIt.................... Badajaz..'
ti,: ,

72 ,,-~ » l) JI 29 Qcluhre 1909................... Pdencia.., ,¡).-
.;;Q: 49< 3.2 -l) » .~ 23. Diciembt"e 15~3................. caStellón.

57 74 •.-, 3,1." f1 $ ~ ~3 Abi"lI 19.0:2-.. ~ ~ .......... \0 •••• '• ., •••• Cádiz.
51 ~. :j'il.5 » 9 ]) 15.Abril1.907... ~ ... _ ..........~_•. Pontcvedra.,.,.
;}~ 64 ~ 371.5 l) 1) l) ..9 Diciembre .1908:._............ llbdrid..')

;n ()O.;;; :1'11,'-; )) t: f) ,11 m~ien:lbr~ 18!t"_~ ••..••... ~.. Pc;nfevedra.
.~ .!)i6 ,'" 3'H•.;} » J,
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6.866

6.861

. FER.:.'\i.-\..~DEZ PARDO. l)ilar;~hija de
Enrique y Laura, natural de Puente de
San Miguel (Santander), de estado sol
tera. profesión sus labores, "de vebti
cuatro años, domiciliada últimamente
en Madrid. Don Quijote. 2, principal;
condenada, por estafa, en el juicio de
faltas 1.741 de 1930; comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzgado
municipal del distrito de Chamberi, de
esta Corte, sito en la calle de Fuenca
Iral, número 91. piso segundo; bajo
apercibimiento de ser declar3d;:; re
belde.

6.862

FEHN.-\.:.~DEZ PEREZ, C<.:'lllilo; natu~
ral de Orense, <!de estado' soltero, profe
s';ón jornalero, de veintisiete años, do
miciliado últimamente'en Madrid, Vi
llamil, 23, bajo; condenado, por lesio
nes, en el juicio de faltas_l.890 de
1930; comparecerá. en término de cin
co días, ante.el Juzgado municipal del
distrito de Chamberi, de esta Corte.
sito en la calJ.e de Fuencarrul, número
91. piso segundo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

6.863

FIDALGO ALVA.."Jl.EZ, Ruperto; hijo
de Rllperto y Kicanora, de 'yeinticuatro
.años, natural de León, de estado solte-
ro, profe.'>iún carrero, domiciliado úl
tiína:mente en Concepción, 2 (Puente
de Amaniel); condenado,llor desobe
dieneia, en el juicio de faltas 1.924 del
año actual; .comparecerá, en térm ino
de cinco días, ante el Juzgado munici
pal 'del distrito de Chamberi, de esta
Corte, sito· en la calle de Fuencarraf.
número 91, piso segundo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

~64
GARCIA, José; cuyas demás circull5

t:lUcias no constan, domiciliado últi
mamente en Madrid, Artistas. 5. por
tería; condenado, por lesiones. en el
iuicio de faltas 1.873 del año actual;
comparecerá. en, término de cinco
días, ante el Juigado municipal del
distrito de Chamberi. de estaCorle,
sito en la calle de Fuencarral, -número
~1, piso, segundo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

6.86~

GARCL-\ PL"'TO, Justo: hijo de Ja.
cinto y Ubalda, natural de Salamanca.
de esL'ldo soltero.;profesión albañil, de
veintiocho año~ sin domicilio; conde
nado, por malos tratos, en el juicio de
faltas 2.110 de 1930; comparecerá, 1'ln
termino de cinco días, ante el Juzgado
municipal del distrito de Chamben, de
esta Corte. sito en la calle de Fuencn
rraJ, número 91" piso segundo; bajo
apercibimiento de ser declarado re.
belde.

6.856

6.857

6.85·8

6.8~9

6.860

, .... "

'~~:..

bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. .

CA1"\ELADA, Jose; de profesión cho
fer, y cuyas de'm~s' circunstancias se
ignoran, domiciliado ultimamente en
Madrid, paseo Imperial, U; contlena
do por dañoS' en el juicio 79()-782 del
año actual; compflrecerá Ein término de
dnco días ante el- Juzgado municipal
del distrito de Chamberí. de esta Cor
te, si.to .en la calle de Fuencm"ral, nu
mero 91. piso segundo, bajo apercibi
mienlode ser declart\do rchelrle.

CUSTODIO PACHECO, Angel; hijo
de Manuel y de Josefa, natural de La
Habana. de estado soltero. de profe
sión Abogado, de veintiún años de
edad, domiciliado últimamente en 'Ma
drid, Fuencarral, 141 duplicado; con
-denadoi¿,por lesiones y malos tratos en
el juiciO. nlitnero 1.383 del ailo ac
tual; comparecerá. en término de cin·co dias ante el Juzgado municipal del
distrito de Chamberi, de esta .Corte.
sito en la calle de Fuencarral, número
91. piso segundo, bajo apercibimiento

.tic ser declarado )-ebcldc.

- .
FERNA..~DEZ BURGOS, Juan;' hijo

de Juan y de Elis3. natural de Madrid.
de veintisiete años, condenadQ, por ri
far. en el juicio de faltas 2.222 de 1930;
..... i"II......., ..~n ....O:...... o ...A Ah tl.'1""'Tllino rlp r:in~

di~-;;'t;-~í i~'zg~d~-m~nicipar-del
distrito de Chamberi, de esta Corte. si·
to .en la cgJJe de FÍlencarral. número
91. piso segundo; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. .'

.E;\'É.: .DEI.. GONZ.-\LEZ, TeófLlo; hijo
~b.Js y de Teresa, natural de Ma·
drid, de estado casado, de profesión
a:rudante de challff~ur, de 29 años de
edad, domiciliado últimamente en Ala·
·m~ Alfonso XUI, número 15. bajo;

I
~den~do por lesio~es en el juicio de

::falta$número; 1.14í .de 193fl; compa-
. recer:í.:en, lerming de cinco días ante

1
ei Juzgaáo municipai del disirito de
Chamberi. de esta Corte. sito. en la
calle: de Fuencarr31, número 91, piso
segundo; b:¡jo' apercibimiento de :ser
declcrado rebelde.

FER:"i.\.....mEZ PARDO. Pilar; llija de
f Enrique }' Laura, natural de Puente de
. San Miguel (Santander), de estado sol·
: tera, profesión sus labores, de veinti-

I
cualro ".i'ios. domiciliada últimamente
en Madrid. Don Quijote. 2, principal I
izquierda, condenada. por culos tra
tos y amenazas, en d juicio de faltas
1.863 da 1930: compfll"eoerá, en térm......
no de cincodias, ante el Juzgado muo I
nicipal del distrito de _Chamberi, de {j{)j:iEZ YALLEJO, Bartolomé; pro
esta Corte, silo en la calle .deFueaca-" fesiún. c:,t[Tero•. ,domiciliado liltima
rraJ, nitm<"ro 91, piso segundo; bajo 'mcnteen Yhnejo. 41 (Vicá1varo); con-

. ape.cibimiento de . ser deel:iiada re- 1denado.por daños, en el juicio de fal
··belde. .. ,. . las 1.399 de 1930; compm·eCel:"d,.en

ClTA(,'IONES
,..-" ...

¡.jo los aperclblmf~ltlos proculu!lCl
en deucho. se cita 11 émpla%a pOr
19~ Jueces o Trlbllnala ru.peclmo..
ala. persona qu:. • contlnuDci6n
se ezpresan. ptlra 4.e comparucan
.1 tila filIe aesdlale. o tlentro cid
término qare 8. fije, a comar dude
la f~cha de la publicación del anan·
do en este periódico oficial, coa
arreglo al artlcz.rlo 173 d. la ley de
EiljlJiclamienlo crimirzal. 380 del
Código de Justicia Mililar • 63 dd
d~ MariRa.

lD~nmsmAcwn DE JUSTICIA_.. ".. ~.

6.852

A.;.",\GULO DEL CAMPO, \'enancio;
hijo de F~liciauo y Juana, natural de
Pa3"1leta (Alava), de estado soltero•. de
profesión chauffellr,· de veinticinco
años de edad. domiciliado· últimmnen
te en Madrid, carret-era de Arsgón, 92;
condenado por lesiones y·daoo& -en el
juicio de faltas -número 641,; compare
cerá en término de cinco' -días· ante el
Juzgado municipal del' ·distrito· de
Chamberí, de esta Corte•. sito· ·en la
calle de Fuencárrál, número-·91. -piso
segundo, bajo aperéibimieJtto de "er·
llecbrado rebelde. .' .... ,.

6.853

. ARREGlJI BAR..'l.IA, Luis; hijo de
Esteban y de María Josefa, natural de
'.\zcoitia lGuipúzcoah-fl~'estado.casa
ao.profesión call1afet'9. de cuarenta
-Qños de edad, doínicíliado últimamen·
k en Madrid, Alvarez·· de Castro, 15,
piso segundo; condenado pv. estafa.
en el juicio de faltas núm-ero'1:719
del año 1930; comparecerá en-término
'de cinco dias ante el Juzgnd(}":"D1uni.
~ipal del distrito' de Chamberi;" d'e-esta
.Corte, sito en hr calle. de FuencarraI,
número 91, piso segundo,· bajo' -aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

6~85-l

BAUTISTA MORATINOS, Rafs:cl; hi
jo de Emilio y de Gmnersinda, natural
fÜ> 1\brlrid, de e.<;.t.adn soltero. de Drofe••
~óit~iDe~~qico:de diez y núeve- aüo..~, '1
$in domicilio; condenado por hurto.
en el juicio de faltas núm.'ero 2.147 de 11
1.930; comparecerá en término de ein
cu d1as ante el Juzgado municipnl'del
'distrito de Chamberi, de~sta Corte,
.sito en la calle de FuencarraI, nUlIiero
91. piso segundo. bajo :lpercibiiüiento
de ser declarado rebeld-e_

6.855

CALVO FER.~.\NDEZ. Emilio; hijo
. de Agustín y de Cándida.; natural de

.Oviedo; lIe estado casado. deprofes:;m
jornalero, de vdntinuevt' años de edad,
:iomiciliado últimamente en Madrid,
Concepción 'Mejias, número 1; conde
nado por lesiones en el juicio de faltas
número 1.147 de 1930;. comparecerá
en término de cinco dias ante él'Juz
pdo municipal del distrito de Cl!wn·
beri. de esta Corte,.sito en la calle de
,,f:uencalTllló número 91, piso se~'dndo.
~ • ' ". .4' ••
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PRADOS LEIRA, An.gel; domicilia
do últimamente en Madrid, Vargas, 8,
piso segundo; condenado. por daños,
en .el juicio de faltas 1.151 del año
1930; comparecerá, en ténnino de cm- I

co días. ante ei Juzgado municipal del
distrito de Chamberi, de e~ta Corte,
sito en la calle de Fuencarral, número
91. piso segundo; bajo apercihimiento
de ser decl:l~do rebelde.

6.872

EL PERJUDICADO apodado: "dai
zones" y los testigos Juan Gcrreta Cor
tés. Juan de la Cruz, ~faría Moreno
Rodríguez. Rosa Cortés Santiago. Ma
ria FC'rnández Bermúdez y Piedad
Fern:indez Fernández; domiciliados
últimamente -en Cehcgin; comparec~

rlÍn ante el Juzgado de ins.trucción
de LoTe:!. dentro del término de diez
dias, par-.l. recibirles declaración Y
of;:ecer el procedimiento al primero,'
en c:.msa instruida sobre disparo. .

12126

12109

6.877

6.878

prud~ncia temeraria.)- muerte; pre-:
\'iniéndoles de que. SI no comparecep.
el día y hora señalada, les parara el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

LOS LL.nIADOS Juan OliViI, Ull pi..
eapedrero sordo; que estnban ('~ la
noche del 30 de SC!ltiembre último.
en el caf~ ~oderno de ViJamitjana;
comparecerán ante el Juzgado: de ins
trucción de Tremp en el, término. de
diez dias~ a prestar dec1arnción en el
sumario que se instruye por juegos
prohibidos .y Co.aCciODCS, número 24
de' este ano; bajo :lp~rcibimicnto de
lo que en derecho proccdu.

1~H7

MANZ.\....'\ZO VAZQUEZ, .Jna.1, y Ra
fael Fernaudez Huertas; el primero
vecino de Piedrahuenu. y el segundo
nahlral de Cácercs y ....ecino de Agu
do; ~ompareceránpor mcdio dcJa p!'e·
sente citación ante la Audiencia 1'1"0-

. "incial de Ciudad Real, ti dia 2í dél
actual y llOra de las diez de su má
Dana. para que declaren. el primer6
como testigo de !a' acusación )" 'el s¡;.·
gundo del Sr. Fi\cal, en el acto de,
juicio oral de la causa que se sigui,
en el Juzgado de Almadén, por h(,mi~

cidio, con el número 41 de 1929; aper
cibidos que, de no vedficarlo, le;; pa
raiá el perjuicio que haya lt:g~r en ley.

1~l)9¡; .

6.148

CARBO~E!~ HEfu'\"A::'\DEZ. Rafae]~
natura! de Valencia, soltero, del c:ó:-"

'mermo, de veintinueve años, hijo de
Vicente y dc Antonia; domiciliadoúl..
tiimirnente en Vulencia, caBe del Tu'"
ria, número 25; procesado en sUlDariol
númer"O 53 de 1930. 'sobre uso indcbi-~

(;0 de uniforme militar, seguido en el)
.Júzgado de ins-~mccióll ud distrHo de
S('iT::ilQS, (!~ dicha c:::pi(:d. como coro
:~;-cndído con ¡-¡núlllero lC'r;:-cro dd ar-
~ . • ~,., - t I 1 d . - . -. .
._.t("l!¡'~ c':~;) (rf" .:: '!.Jr ..,C ~.. !lJ.t~r!..·!;~¡nJ~n-
!:t C·l~ i:l;'::~¡;!: i~· lo:!; j)~~ rt.":..'·:.-i'·a c;n tC¡~¡ninO'

IiI:QU.8ITOR1.a

l. Bajo apercibimiento de .u d~;larad~1
rebeldu 11 de incurrir en [tu dúndJ
rupollS-Clbilidade! legale" de no prc
.eniars« los procesados que a conll·
nuad6n!e apre.an. en el plazo que
.eles fija. a conlar desde el dia d.
la plIblicaci6n del onlUtcio en ut.
periódico ofielal 11 ante el Jue~ _
Tribunal que se lenala. se les cir~

llama U emplaza. ~ncarQdndo.e e
loda8 la. A.u.toridadu u A.Denta, dé

, . la' Policia . Judicial procedan CI lA
bUlca. captura 11 -conducción d.
.aquéllo., poniéndole. a di$po$ici~
de dicho 1m:: o Tribunal, con arr*"
glo a los articulo! 512 11838 de la 14
de Enjaiciamiento crimilUll, 664 de.
la leu de Enjuiciamiento militar ft'
Jlarina~ . 1

!

12MO

12029.

6.873

. 6.874

GONZALEZ GOET, Antonío; domi
ciliado últimamente en ~¡ad~'id, calle
de San Bernardino,' flÚl1lC¡-o 10; COill
parecerá en el Juzgado. :nunicipal de
Chamartín, sito en la C:.lllc de O'Don
ncll, número 34, piso prindpal, en ü
término de quinto día, a responder de
los cargos que le resuUar! en el juicio
de faltas número 881 de 1930. por tn
fracción; apercibido que d.-:l nocompa
recer le pa¡-ará perjuicio.

PU"iVIARlS;O LOPEZ, F álI1cisco; ¡J~

veintiséis aROS de edad, soltero, jó¡-
nalero, natural de San Viccnte de Pe
dreda (Lugo); domicilia!.lo ú'limamcll
te en Villamanin, casa d~ .losé Vá~
quez (hoy en ignorado paraderoj;
comparecerá el día 25 dd actual, y
hora de las quince, en la Sala-audien
cia del Juzgado municipal de Rodicz
mo (León), a celebrar el juicio verbal
de faltas que contra el mismo. se si·
gue por embriaguez y escándalo, eil
virtud. d.e denuncia pr~seuiaia :i>or ia

_pareja de la Guardia civil del pl.icS~O

· de YentosiUa; apercibiéml.:Jle que de
no \~erificarlo·le pararlÍ e~p~riuicio a

· que haya lugar, si bien i)llede bsccr
uso .de las facultades que le confiere
el articulo 970 de la ley dc Enjuicia·
miento criminal.

6.8í~ ,

RODRIGUEZ CAMPO. !i!~r~!?" y
G:-e3~riu úiero '. &i:rcí~i: UU:llll::l.I':~U~~

últimamente en Chamartin de la Rúsa
y cuyo actual paradero ~c ignodl;

~·cómpareceván, nentro del t~~o;del

· quinto día, ante el Juzgado. ulÍlnicipal
de dicha ,;illa, en la~llc'de O'Doo
nelJ, número- 34, J)riadpal; :l responóer

· 'de los cargos que le resiJllan en· el
- juicio de faltas numero 1.228 de 1929,
,'pOI" lesiones, contra el mismo.

. 12023

6.876·

LOPEZ 'lEEROS, G-raci:mo; RMÍlón
'Torres l\fnñnz, ,r3nacio ArrcguíCoJás,
· Domingó-X¡l\';3ITO Ge:mi:mos y;Fl-oren

tino Gard:i,M~lrin; ,,:ecinos que fue
ron.: de C,d~ayud; comparecerán ante
la Secciótl. ·ii.i:lic" ue la Audiencia de
ZUl':lgoza eYiUa2i),· dd :<c!oal, a las
diez d~:su mnñanrt. p2ra .asistir. cc-

3110 ·tesfi;gos al' j'o-icióora'l de la c~~lsa'
:<..scguida~)J(jr el J iR:gado de C:lhi:l~-Hd
J.·contra l\Fgue! Ktmes J;'!-IIl~~, ¡)/.,,' j¡.;-

6.868

6.869

6.870

6;871

ItrmillO de ciaco días. au::e el Juz~ado
municipal del distrito de Chamberi.
cl-e esta Corte, sito en la calle d~ Fucn
c~F'ral .nÚm€ro 91 y piso segundo; bajo
n-pel'cibimiento de ser tlcdal-ado re
belde.

J.867

?lIARTIK MAZAS. Germ~'m'; hijo de
1\fartin y Ascensión., n:lturul de Tala
vera de ln Reina (Toledo). rle treinta y
oeho años; condenado. por rifar. en
el juicio de faltas 2.17j de 1930; com
parecerá, en términ~ ~le ci?co .día~,.
ante el Juzg:.ldo mumclpal ael dlstn
to de Chambcrí. de esta Corte, sito en
la -calle de Fuenearral, número 91, pi
soseguÍ1do; ,bajo apercibimiento de
ser'"declarado rebelde_ .

RIVAS ~lORENO, LUIS; de esf..:Hlo
soltero, prQfesión ebanista, de treinta
y :;eis añoS", domiciliado últimamente
t'n la ealle C:milJas, 41, patio; conde
nado, por burto, en el juicio <:le faltas.
1 ...5:52 tic 1930;· comparcccrá·~ ~::I. i:érmi
no de cinco días, ante el ¡m:gado IDU
-j¡icipal del dist!'ito· de Chamberi, de
esta Corte, sito en la calle de Fuenca
rraI, número 91. piso segundO"; bajo

· :apercibimien~o de ser declarado .re
btlde.

MOHO BATA..~ERO, )Ioucsto; hijo
de Emilio y Josefa, 'nstural de Pie
drahita (Avila), de esta~.o soltero, pro
fesión vaquero, de' treinta y seis años,
domiCiliado últimamente en Madrid,
San Henncncgildo, 20, patio; condena.·
do, por desobediencia, daños y lesio
nes, en el juicio 1.976 de 1930; compa-

· recerá, en término de Clncó dias. ante
· el Juzgad() municipal del distrito 4e
Chamberl, de esta Corte. sito en la ca
lle de Fucucarral, número 91, piso se
gundo; bajo apercibimiento de ser de
darado rebelde.

CARRERAS PRADASOS, Eulogio;
· de cuarenta ':y cuatro aiiGS'deedád,

feriante., casado, y su hija .Cesárea-Ca
'rre-ras Velasco, de diez y':ii~ho años,
ptófcsiÓnso' sexo, soltera;· domicilia
dos úUim:unente en Pale'ncIa~ ·caBe'de
Ramire.z, número 9; C')Iljparecerán'
déniro del térmi.-Do de diez días ante
ei Juzgado de' i~trucción de Palen
cia, sito en el P~cio de Justicia, ria
ra 3illpliarles dee'larnción ·.que tienen

'¡irestadn encalÍSa''iniInerQ"';lO dél 'aüo
, :ti:tual, por violación; bS,iQ aperciBi":
· .mi.ento (teje)' !;i no lo \~e'¡jficali,

.. '\ 12135

.,"' .
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1'21:u2 '
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. ISMAI':,L ALMONDARAI~., ll>Sé;·'1foo

miciliado últimamen1e en BarcelOl1a;
P'oe~do por' estafa, .en: .cacsanmau:-
ro (12 de 1930; oompa~cel"den el
término de di~z diasalrte ellmgado
de la Concepción, de di<chacapital•
Secretaría de D. José María Guardio
la; bajo apercibimiento de ser decln
rado rebelde.

Concepción, soUcro, tratante; Hipóli
to ,B,ai:rul Jimene:z.,. '.. ~1l) "Poli"; de
tr-eintas ·seis años d.e edad, natu~l
de Cord-ovilla L1 Reat, hijo de Dio
oisioo An1Dniúy de Jacoba, solte--o,
tratante, y Dionisio Antonio B:uTul
Jhuénez, (a) "Xil"arro"; de setenta~'
dos años de edad, natural ue MUl"cj·
lla, prodncia de Pamplona, hijo de
Vice1Ú.-e y de Rabi,l,;t, todos .vecinos de
Palencia, gitanos. que se ~!ad8t'Qn
en 'las .ferül.s ,de Septiembre a V{ll~

dolid, .en donde estuvieron una temo
~r.ada, y más tarde lo hicieTOnaZ"3.
ragoia,. en donde deben de encontrar·
se.;compar~cerán del}tro del térm~rro

de .diez días ante la Audiencia pro'\"in
,ciar ,dePalencia~ a respond<!f de !9S
cargos qu-e cont'ra e"Hos resultún, ~n

causa seguida en. dicho Jtngado .'dl.:
instrucción, conl:ra ellos' 'Y otros, rn~l

el número 7 del año actual, por di~.·

paros y lcsiones.y constituirse C!1

prisión, en la Cárcel del_ partido. i1
"déi!q)6Sieión .de dicha Supériorid.'ld;
ba;OaJ)el"cibiniiento -de ser declarad.o5
rebeld-es,P\lesasí se 'acmdó curttplien- .
'dQ urden de rderida Audi~Dcia.

, 1'2136

~cáane~íadrid..-.Núm. 318
•. o. ,T . o','

12142

. '.,

G.i56 .

6.7a4,

FLOR BARBA. l\Ianuel, (a) "Bicho
de Córdoba"; procesado ·por roho, en
causa número 4áOde 1930; compare·
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de.
San Vicente, de Se~ill.a; bajo .. aperci~
bimicntóne ser declaradó rebelde..

. '. 121J5

6.757 • _'.761_

. ~UTIERREZ GONZ~, ~nuel; 1"'. M~ZA. ARLÚCEA {; .\RR1l.ÚCEA.
nlltoral de Madrigal -de las. Altas,To- J9Sé; 'de treinta y llueve añGsde edad;

·n:.es.de estado soltero•. profesiÓll jor- ea.."<3do, sillero, donticiliado última·
nalero, de veinticuatroañosd-e .edad,lUente ~San SebastiáD. ·calle Eguía,

· büo-de Ventura :rde M.e1i~lla: ~- 40, priIr.ero; comparecerá, tV1 térmiil1Q
ciliado. 6ltim aroenle en :vaIl«d.olilli;' de diez días, ante el Juzgado de íns·
piócesadopor sustracción ,de dos pieft trucción de YCl?,g2ra. (GuiplÍzcoa). al
zas de hierro; comparecerá en ténni~ objeto de notificarle el auto de su pro-o
no de difá días ante el Juzgado de cesamiento, recihirleinda.ga:toriay lleft
instrucción del distrito de la Audien- . ",ar.a abo las demás sacesivas dilige.n·
cia, de Valladolid, Secretaría del se· das procedentes acordadas en. causa
ñor Solís, con el fin de nótificarleel ¡;¡úmero 26 de 1930. por hurte fru:ilra·

. auto ;de procesamt~nto yeonstituiÍ'Se .do y tentativa; bajo lipercib~mien1D.de
en prisión. dictado en. .dicho sumario' ser deelarado rebelde y pararle el pero
bajo 'apercibimiento de que, si n¿ juicio a .que haya lugar. .

,comparece, será declarado rebelde. - 121S5 .
12152

'G01\'Z.Ü.EZ OLAZABAL, 'José; de
veinticuatro' .año~ soltero, ebanista,
'hi;ó'de Manuel y Agneda, natural ·de 6.i60
Vitoria; domicHiadoúltimamente en . . .... .. ..' ..
dichacapita]"'PI~zade Toros; nú.me- LI.A"}U.s- GAPAMos. ,¡.()~e; hijoAe
ro 2; compa-receráen el ténninade losé y '.lle .. Antonia,. natur.al de .\'"eÍ'1I,
-rlicz"ui-lIs ante el Juzgaao de inSiruc- :iñif~ .'jvriUÜi!.ra. ;de ·v.eiaticiwCG

· ción de Miranda de Ebro, para noü-! aiiOS; domiciliada. úkiW3mea!c:en Bal'~
flcarle el amo de pT'ocesllIoien1o y pri- ceIGna,. procesado en·eausa nÚI;lerQ
sióndictado contra el mismo' en el 119 d:e 1930, sobre b.aTto.; oompa~Ol:~
sumarioques-e. le sigu~con-elnáme- rá, en térm~ ~ ~ ~jez ilí~ ~le ¡el
ro 32 del coM'lente año... sobre hurto, Juzgado de mstrucclOn del dlstrlto de
recibirle indagatoria y s~r reducido a, Atarazanas,. de ~ce]ona. Secretaría
P!isió.n en la Cárcel de dicha. ciudad.; de D. CándIdo García Caamaño, para
baIo apercibimiento. si no comparece, ,responder ~eJos e;a~gos que ~es!.IUan
de ser declarado rebelde y pararle el conlla el nuslIlo; bSJo ap~rc1blIlll,ent()
perjuicio a que haya lugar. de .ser declarado rebel-de.

12129

nocidos; ú1timam.ente estahacG.mo.
asilado en la Casa Provincial de Be
nefiéencia de Castcllón.de· donde se.
fugó el; dia 2de Septiemhre úl~o;:

procesado pOr el delito de hurto; .
compareecrá en términQdc' diez.-dÍaS
ante el Juzgado. de ñI-strucción de San
Mateo,' para constituirse en··prisión;
bajo apercibimíimto de ser declarado
rebelde.

12150

G.¡5S

6.7.51

- hexo'Uiñco.-Página· M6
o... 0_' ._M ..•. ". __ "

- 'diez 'aia.s. 'ante el expresado J'uz
do]. par!l constituirse en prisión en
'~es de dicha eindad y l"es-
. nder de los cargos -qne le resulten;
.,¡o ,apercibimiento de ser declarado
belde y pararle el perjuicio a que.

u1>iere lugar.

.CORTES FLORE~, Antonia; de unos 6.755
¡;:tiarenta ~ños ~ es~ura pequeña, con . '. .
ioédula personal número 5;828, ex.pedi- GARel.\: PEnEZ, Patricio, (a)" "Gue-
~da. en Linares;"donriciliada liltima- ,:rrero'" ;de ,veinteaiios. de edad, sol-'
'mente en"Linares;" procesada' pfJl" hUr-t_tero, hojalatero, natura! de TamnmeslÍo., en sumario número 44 'de 1928;' (Salamanca); procesado en el suma
':éomparececi en :.término de die:r:dias do· número 102 de 1930, por burto de

· :iñte el Jnigado de inslrucción de. 'Vi- ::aballerías; co:npareccrá en térm:no
"Hacarrillo,para:ConstituiTse enpri- de. diez días ante el Juzgado de ins- .
i,s'íón;"apercibida que, 'de no compare- tracción. de H el'Tás, a notificarle el
,:,Cei sérft declamda rebelde." ,. . auto de procesamien'lo, recibirle in-
1\"" . . . 1215-6 dagat~ria y constitutirse eli .prisión en

;'>; : .·}:;lCii.rcel del partido. . ., .
12119 .

~... :. -
. ~ .. DIEZ Y DIEZ~ Juan; .de treinta y

.. ,seis. aios de edad~ híjo de Gabino y
'Gertrudis, soltero, jornalero, natural
!de Qnintanilla de..Escalada,paI"tido
!de Sedano, que tuvo su última T'esi
~e'lcia en NAvia;. COllljlarecerá en el
término imptorroggble de diez días
hnte el JI1~g,:¡lIl) de' ins.tT'IICc.ión de

l
·Luarc:'l., .al. ~.bj~t~.. ".,.d.e ~er n.u~vamente

· reducIdo' a pnslon, 'sIn 1ianz-a, 'acor-
dada e-n el- snmm"ío que· liele sigue,

!. con ·~número'29:·\'Id'año.(:otT-knte,

,,~por ·lesiones; ..apercibiéndole ~ si
$-dé¡a Jieha-cerlo,:será :decl-arado rebel
5i4e;,N',Je'j>Qrat;i ~.I.~rJuicw:qú,eeg,. de-·rec:h()..ha~:a.lugar~ 'oc .,' ," .'
".. . '. ,',. 12127
".. •• • ':' .. 0.,,.
'\ ~' -'"." 6j'.'i2l.",.. ... '..:.

;:1.; .ROL"lA k~DUZ:A.Gab¡no: natural de
· iO)t~ria.;· de estádn'é~sado; pTofesión
'N'"lotmi!ita, d~ treinta 'Y 'tres rioS. lii
jJi)' ·a:é~enerosbY 'TI'inidad;' domici-.
lliitdo~nimmten1een~ Val~.ido~d; pro
'jlesad9,¡)or-estafa; oompareeeri en4ér
,,.w-~de. dlez.di1ffi cante elJ"11Zga.Qo de
á1stIIllCcióD' del di$ttlto de la Plaza,
de Valladolid, Secretaría de D.Faus
tino Mato, con el fin de notificarle un
auto de procesamiento y prisión. re
dbirle declaración indagatoria y cons-.

;tituine el) tal concepto en la ·CárCel
-ile ditha ciudad; :bsjo apercibimiento
·,de cine, si no lo veriftea, será declara-t10 ;reldde.· 12153
.~,

WBSITO. Juan AntouJo; natural
de V¡'i1;'fm:~':n de Akok,a (Ga"t-ellún),
:Ü~· tit:Hlo:";o}t":o;pr"resiúll depen
ti,i~l'Ó:- . de eOffi{;,C;n, d~ diez v seis
,oiü13uee(}¡:d. 'hijo {le T}:lure¿ -desco-

6.758 .'

IGLESIAS JrnE.......~Z, Ral1lÓn ;de
veintiséis afios de edad, lútlnral de
Palencb, hijo de Juan .AJUonio y. .de

6.762

MARTL1Ioi ALONSO. Antonio. alias
"el-CW'quejo" ; domiciliada últimamen
te en. el Puente de Vallecas. cal~de
Peiroaceli, número 21. cu~'as demas
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1.2134

6.773

6.774.

6.775

: . '. '1RALDE, Antonia; d\
ü;.i;! de José' y de A1ari"

;:. ':"_:1 dc' P:lU (Frnncis)'

nD de diez dias. par.a ik.clarar antee1.
JJ,lZgado ,de instrw::ción.del distrito del
Sur•• Bm-celona; bajo apettibiroren-
-la :de.serñeclarado .rebelde. .

1:2105

6:772

~OBLES DE LA muZ,Pablo; lla
tural de Badajoz. _de estado soltero, 'de
tr,eintay itos años de edad, -sin ins
tnlcciÓD., gitano, que se encoxrtrába en
la misma celda .de .donde se. fugó
FI:ancisco Vargas Yargasel 1"2 de Ju
lio del eor-riente año. del Depósitu
municipal de Granátula -de -Calatrava,
como detenido; domiciliado ultima·
mente en Granátula de Calatrav.:l; pro
cesado -por cómplice en la fuga del
otro compañero suyo antes indicado;
comparecerá en térrriino de diez dias
ante el Juzgado de instrucción ·de Al
magro. con el.fin de notificarle el at!-'
to·deprisión contra el mismo dicta,do
en causa nÚm&:o .97 .de las delco
n'Bmteaiío, recibirle iudag:ÚOri.'l. re
ducirlo 'a :p:risióu--:en 'la de esteparli
dP,.a rli~pG&ición de ·dicho Juzg.a.do,
a..la que será c.onducido, caso de ser
habido por los agentes todos de la
Palicia judicial, a J.os que se .exhorl.a:
ruega y :encarec-e la busca, .captura JO
detención de citado individuo; apercí·
biendo ,al mismo tiemp.o a .dicho P.a·
hk> :Robles de la Cruz de que, en ,olra
caso, 'será declarado rebelde :y le ..pa
rnrá -el perjuicio a que .hubiere lugat.
.con arreglo a la le;y.

E~R1GL"EZ, Vicente;na1uraJ de
,o,viedo. solter.o, jornalero, de veintiúr
año-s, llljodeMaría; damiciliadD en
,Mieres,; procesado POI" robo, en suma
l'io :número 54 de 1930; comparecerá
ea :el·término de diez días ante .el.Juz
.garla de iD.&lrucciónde Villavici(;)sa,
'para notificarle el auto d-e.concluslón
del .sumar-io y.desjgnar Abogado ~~
Procumdor que le representen unle Ir
Audiencia provincial de Oviedo; bar.
jo apercibimiento -de '~er declarado re"
belde en dicho sumario y de pararlt
:eJ. per;juicio a.~ ha;ra lugar.

1.2157

1j~ ,~" ¡;,.' .
'-::Dj¡r:,-;' ,
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6.771

. 6..74>9

MULA MARTINEZ, José; hijo dc Ma
nuel y de Carmen: mltu1:al de Cartage
na, de estado soltero, profesión jorna
le:m, Jle' v.emticinco .afuls" domici,liado
ÚllftmameDte ..en Bareelona, ,procesa\ÍD
en causa núInero 110 de UJ'3(}, ,sobre
harto;; co~P3r.ece~enféJ:mino de
diezjÜas, ante~-el ,J'~ado deinstrnc
ción del·distrittt aeAUlr..azanas, de:Bar
oelOIUl" Secrebria de:D..CáD.dido·GaT
cía Gaamailo, ,:para. .responderde los
cargosql1e resultan contrae! ..mi,smo;
bajo "3percibimientodescrde,elarado
rébelde.

~EZ, Antonio.; ,de ~stado solterQ,
preCesión 'jo:rn.:il.era, ,de .diez '~i nuc:¡-e
aftas de edad, .:re :esbftura 'l"egular. más
bien grueso qne deigado, co1l)r· more
no, sin ninguna cicatriz, viste ,cba~-:
ta y 'Il'antaló!1de :dril,·cou:gorrade. :vi
sera; ·cana ztJeCOS:; domiciliadoúl~

mamente .en 'Las .Nieves '(Paertoma
rí:n)';procesado, 'par 'lmrto, flIl:el su
mario·.:&4 de este afio., habiéndose ,-de
cretado su prisión.; leompareceri, en el
té'rnlino ilediez -días, ante .el Juez .de
inslmceiónde' Chanada; bajo ape.rci
bimíen19 de que, si <IlO 10 verifiease,se
ro declarado :rebelde, parándoh: .el per"
jaidjo a lJue h~r.e lugar.

12112

f.77ü . '1 .SEOA5;'EJ."RAMlL,Ricardo.; ..decua.
. •. . .1'enta-1l.ños, salter~ hijo de .Pascual:f

. BIOS .LOP.EZ,AntOIll.O; natural.?e;. de Manuela,.,;ttatu.ral.y vecino del ;lAr:.
Granada, .de .estado soltero, profeSlOn' mioode Teo labrador: estatura 1 66
Srmante, .de .lI:ein.la:y .nuev~ año~.bi.i?· metros, ·pelo ~ubio. cejas al pelo, ajgo
'~f1~~aI -5\e.~o1m'es :Rios Lopez.; dpml-, calvo, ojos azules. 'Sm cicactrices ex
c.diado ultlmamente en:GranadR, .Cue-, teriores afeitado' y viste traj.. casta.
"¡¡'s del Sacromo~; pr.o.cesado;p!>r; M; .t:o~papecerá'ante-el Juz.Bado de
hurto de cahallenas, en causa nume· 'PadL:ón dentro del tér.mino de -die%.
~ 9~ del año. ac~; compar~ceráen ·dias,.jI,:1lB ~ consütairse en prisión,
1él'l~llno de. diez días ~nle .el Juzgado. notificarle.el auto de pra~sa.rnient~
de lDS'tryreClónde ~"Utlar d~ ~ .Fron-· y ;prestar ckclamción indnga~oria,-en
.te~a..<Córdoba),.para constittm::se -en ·sumario que ft sigue.baJo el núruero
pnslO!1. P?r dIcha causa; baJO los .94 del:corricme .año, PQraroenazas de
aperclblm:.entos .ete ley. muerte y coacción;hajo apercibi-

12090 miento que, de no ,compar-ecer. ~rá
declarado .rehelde.·

RIUS GISBERT, J.; con domicilio
ne la calle Parlamento y tienda, en
'Sepúlveda, 91; procesado po. alza
miento de bienes, sumnI"Ío nÚlUl?ri)
70~ de 1936.;. comnureccr:"t en l{;nni·

PEREZ RUBIO, Juan; dedie:z y seis
añOs ·d~ -edlld,liIjo de Jnan,;y .de Pas
tDra, -de profesión carpintero, :nahtra1
deCartagena,;domidliado últiTnamen
teen-Bareelorra, 'calle Enna~ mime-

1
rn 284. _m._;j05~ ~puert!l; ,compa
recer'á enel'1érmñrode ·diez dÍ1ls ante
elJ~ de 4nstnrCció'n:de este par
tido -.de F!i'lset; para '-constituirse en .
:pxiSión, notificarle -el auto de)'nvcesa-
m~ntoy re'CibiTle indagatoria ; bajo
apercibimiento: que, .>de no verificado,
seti -tIécIarado rebelde y le parará -el .
Jrerinicio a que Enrlerechohaya 'In- .
gar., pues -as! está aeordado~nsuma- .
tio .número -U de~19"Sf}, sobre esiafa.
y 'tenencia ilícita ae ;annas. .
. 1nW

t2138

1'2111

,12U9

~DAtanCias,-seISnoran; compareCe- . :
r.á,,:1lnte.,el:JuzgaiIDAle·;Co]menar 'V.iejn, ..
en .término ile.mez ~;-oon'tadosiles
a.é Ja .inserción J1e.estar,equisltoña, "a
fin .de .nolilicad.e el -auto. de SIl ·pm.ce
~ieutQ, :¡;eCih1ile ..inda¡?-Íúria"y ser
¡¡dluc11io ..a .piisiliu.'en :lacircel -del
p.:u~ti.do; .p.rPcelk'tdo, .porhurtu,en su
11~.fn·jo que .s.e ]e .sig"ue.:CDn e1 niiIrrer.o
2:19 •.de .JB29 ; ~-aper.cibido WI-e, Jle rro ha
~lo, -será declaradq xebel<k S 1e :pa
tllrá ..el ;pe.rjuicio ;que ~hUbiere 'l~r

oon ar.r.egl@.a 1a,:~Y.

:i.7.63

MmTlli lNGELMO, BaimundD; de
cstad~.,.casadQ,.de,treiJi1a yun años,
C,J..':)'US -demás. circunstancias .personales
SM1'deSJ;.onoc~donlicilia.do ñltima
u~entc.en Guijuélo .). hoy 'en 'ignorado
~a<iero,;procesado,pordelito. de es·
1':fa. en el sumarioriúmero :1.f9 de
15.lil,;'eompal"eeerá, en rermino ne diez
tilns,anted.Jmgado·.de instrucción.de
~-0Jam:mQ., para ..constituirse en .pri
:,;¡~n ,provisional N.noillicarle .el artto
tk }}FGcesamiento.; ~percibiéndole .que
~.¡ no lo verificase.rá~claradorehe1
\!e ..:Ji~ ¡parnrá'el perjuicio a .que :~ya
lugar en ..derecho•.

.6.765

.MIRANALLBS .MIGUEL, _lsahel,;de
niuUdós-jiíos ;dee~ s,oltera, prn,sti
~, mía de Eustaquio ;y BealÍ"iz;, .na:'
lural y,v~cina.de1\óa~ Bnem,.domi
ciJiada ,últimamente en ,Madrid; ca.De
21 II:-esoro, u.,.letra .A.; ~eo~ceI:á,
denl;l:o.cW. térm.inu .de '1iiez .dias. ante
el.Juzgadp de Jn&trnceiAn .de~~
_ paraiC.OAlStituir,se ren pr.isiD,n dei::ie.
tada en JwuÚiri.o ,aue se Ja .&i.mre' .DDr.0 ile JU»libuSü~;' ,ap.ercili1.da
que, ':de .no \liéri1i~lo,seI'!Í. .declanda
3;ebe11ie. p.arán.dola ms perjuidos .a ,que
iMlhiMa ,lqg.ar';': "

6.7~!·

aIA-E;rTht~ y .1\IÁ:RTINEZ, .Adruro.;
natural de Valladolid, de''Cstado sDlte~
l"q, ¡p¡:o!esión lam,pistero, de c.ua:i:eD.ta
:.- .dos aííPs,hijo .ire1.uany Do1ores.

~ damiciliado ,últimam.en~ .cnYallado
lid, ;PTD~por,hurto de una .carte
t;a.; ...eu:tD,Pm:e.ee~eD térlllilio de .iliu
dias,ante .-el Ju.zgado de instrucción
.&lel.Ge&~ .-de $antander,a. constittiir.se
~ ,pris¡on; b$ .apercibimiento ~de ser
4ecla~.ado,r.eheld;e. . .

.12144

, .
M()RALES'ftOBBlGHEZ, ,p -e dro; .

(2:) "'Perico el &mtO";-de lCUal:-enta)":
eJ::ho alíos * ~d, mrtu..~l ~A:lgodo
tudeI, ~'domiei1W,de '.ofici.ollel rearo
po, d.eestado soltero, procesado'--en .;tI
~l'IUlTio:número 1-7 delcor.rieD:te jiño
:cf!le 'peude en .el J"m:gado de Olvera,
Po.r ihW!t9 .de 11n 'borrego, -:y. cuyo actual
¡iri,rndrerose %nora;. compal"ecerá ame'
iti,dro .Juzgado·de inslnu:.--ción. dentro '
del 1érrnino decineo -díaa,siguientes
al en qu~ la preserrte aparezca inserta
-e~ la ,GACETA DE MADRID, con objeto
:de ser constitaido en prisión provi-

. siQ,nal; sin fiañza, por .diclHl causa. y .
p_r-acti-car,'la~diligencias~rocedentei>:

12133
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"ARGASVARGAS,' Franciscc.; 11:1 tu
fal . de Cádiz,. .de . estado soltero; de
lrcinta2ños, gitauo, que'hace vidama':
dtal· con Cannen F}ore:¡Castell6n, de
utintidós años.. n:l'tural de Man~
residencia ambulárite, con cedula per
sonal número 409 .C, c1ase13.4 tarifa 1
'tcI".cc.ra.,.fe'ehad:t. encórd.aba enlr de I
~rjl. de 1929; d~miciIiM(i. últi.ma~

,mente en Granátu13 de Calatrava; PTO-¡
.aesado por haberse fugado del Depó:
.nto'mu~icipa~ de_ dicho P!Icb1oycom: .
1Jareeeraen t~nnmo dedlezdus :m..
te el 'Juzgado de ·inst~ccióndeAlma
;,;ro, con el fin de notificarle el ~nto

ile!)O'isión contra el mismo dictado
·en cau:;a número 97 de la's dcl corrien:.
te año, 1l"ecibirlc indagatori3. rcducir
lea l}l"isiónen la ~~l partido, a dis
posición de dicho Juzgado, adonde se
rá ;conducido, ('aso, de ser .habido por
:105 agcntes todos de la Polida judi~ial.
• los qüe se exhorl:J. ruega' l- cn~al"ece
'la busca, captura y detención del mis
'rito. c.uyo individuo se fugó, como an
:'ksse dice, e! dia .12 de Julio: del CO
,:,ricntcaño, del'Depósito munieipal .(le
lGnmátula, donde se encontraba en ca
lidad de detenido; apercibiéndole que,
;~n otrocáso~ serd d~c]arado rebelde.
. l~092

VEGA DEL C.A..4)'TILLO, José, .(a) "el
:P,¡'~u::ti('.ante"; domiciliado últi:namen
:.le en Cádiz; proc~do por delito de :
....000; compareeeri 'en término de diez 1
'tlias ante.la Cárcel de dicha ~pital~
:prira ser co'ftstrtuidó en ·pnsióJI. pr()- :
·.isio!1s1 'Sin· fianza; en virtud del' su-
~rio p.um'erQ 355·· di!'. 1930. .

121&8

.OdlO días uespué!; de suuesignaÓO!l

. para el. cargo, recl::l1Í1ódel Ayunta-.
. miento el pago de dichos haberes; }le-: .
ro la Corporación municipal· acttr.lJ,
no se puede menos de reconocer lfUe·
con buen sentide, se negó a la preten-

Don JoséSerranoPach~co,S~cre!a-' sión, fundándola en que no podía ha-:
l"ío de Sala ·de la AudienCIa terntor¡al cer pagos de haberes por scn;,óos no.
de Vanadolid~ prestados, y dejando ál demandante

Certinco: Que en los autos que se' ¡ via abierta para o reclamar en fomla
mencionarán se ha dictado la senten- t estatutaria dcl ::;cuct"do de referencia.
cía del tenor literal siguíente: . . o para entabIar el r~curso··de resp~n- .

':'Sa~a de 10 Civil.-Señores D. l\~?-- sabilidad civil contra el ya repetIdo
nuel Pedregal Lueje,. D. Manuel (jo- -ex Alcalde D. Silvino· Leal Pérez. Y
rnez Pedreira, D. Eduardo Díyar ~Iar· después de alegar como fundamE:ntos
Un, D.Ursicino Gómcz CarbaJo y d~n de derecho los artículos 64 del Rcg!;t•
Salustiano Orejas Pérez.-Scntencla mento de 6 de I';ebrcro de 1928, pa.ra
número 116.-En la ciuaad de Valla- ejecución del Real decreto de 6dc S:'TJ
dolid a 24 de Septiembre de 1930. En tiembrc de 1925; 65 de la misma dis
la demanda de responsabilidad civil posicion, cuando marca la forma de
promovida en instancia por Juan ~n. hacer entre<fade la credencial; el 68
tonjo Treceno, Policía urbano, ....ecm.o de la mism~, en cu:o.nto a la toma de
de Villada, contra D. Silvino Lea~ Pe- posesión; el 2.0 del Reglamento pl'O\'1:
rez, como Alcalde del· Ayunta~!en.to ~ional para ejc.cur;ión dc la ley de J

de dicho Villada, .sobrc reclaI!laClOn de de Abril de 1904 y el 258 del Estatuto.
578 pesetas; .::. . municipal, suplicó Se admitiese la d(....

Resultando que Juan AntoUn Trece~ manda de responsabilidad civil, y en
iio, ;natural. y vecino .de· Yillada, pro- su día sc' condenaSe al demandado don
movió; ante esta Sala, demanda de res~ SilvinoLea.1 Pérei al pago. según se
pGusabilidad cid.1; con fecha 30 de insta; y a la~ costas: ,. .
Suni~ últinio.contra D. Silvino Le_~l Resultando que conferido trasladQ
Pére'l su ClJ11vecino, ex ·Alcalde de ):1- de dich..ademanda, con emplazamiento
liada; para que le .a:bonase lo~ daños y entrega de copia al demandado don
y.perjuicios que ·khabía oc~sionado!y Silvino Leal, lo evacuó por medio .ue
que estim~ba en,'318,pol': ~:e~to y~l?- escrito, fechado el 2 de Agosto último.
tiséis días en que no le dlQ. pos.eSlOn oponiéndose a .dicha demanda y sen
del cargo que actualmentedesempefi<'l, taudo a tal efecto los siguientes he-
y 200 pesetas ComQ indemn¡zació~ d~ chos: .
perjuicios que con tal acto ocaSIOllO Primero. Al primero de la demaa-
al demandante, (i sea un total de 578 da es cierto; l)ero con el aditamento
pesetas; cuya demanda apoyó en los siiuiente: Se anüncÍó el concurso p5ra
si~entes hechos:: . la pro''¡'¡sión de1a '-acante de Policia

Primero.. Que dicho d~l1landante, urbano de dicho ViUad:i; con el haber
mediante concurso' público, obtu\'o, de tres pesetas diarias. con "la condi
-como licenciado .del Ejército, que"ia ción, ·consignada en el anuncio. de que
Junta calificadora de .aspirantes a des· el sspirante habia de demostrar cono
tinos públicos le desig~asepara el car- !:~!" el .!T1>J!!':"jn d~l rnQtor-DOIrl-ba pará
go de Policia urbano, en .aquel.término, 1 incendios:r teniendo a su cal'go la lim-
con fecha 17 de Octubr:ede 1929. . j pieza de las canes.

Segundo. Que, presen!:¡do ·en forma··! Segundu. No es cicrioel hecho ~c-
dicho demandante en la Alcaldia de ¡ gundodec la deman!!a; ~es.ignado por
Villada, por el señor Leal, Alcalde a la ¡ b Junta calificadora de de:.;tinos pú~
sazón. no sólo no le .. dió la posesión. ¡ Micos el Juan Antolín Treceño para 1:1
por .sostener en el puesto a un su pro- 1 \'acante dé' POlicia urbano de VilJada~
.t~gido, y se le negó incluso la3ptítuu¡ con fecha 11. die Octubl~e último, no se
'para'el desempeño del.cargo.. j presentÓ '3 tom~rposesión dentro de

Terceip. : Q~e. posteriorUl~llte, con I Jos treinta días qne señala el articulo
fccha 16 de D1ClCmbre de 1929, el '·C· 60 del Reglümento de 6 de Febrero de
petido ex "Alca1Oe señor Leal'le expI- '¡1928,'Pl'cYía acreditación de qile con{\
dió credencial, a los efectos de los ar-. cía' el inanejo del motor-bomba contra
tículos 64 \" 65 del ReJ.dsmento para i .!ucenili!.!S- y su falta de presentadó!!
aplicación del decreto..lc"}- de 6 de ·Sep- i debía enicnderse··comorenuncia al
ticmbre de 1925. . ' .~. eargo~-según dispone el artículo 67 de
. Cua110. .Que, -pehoriadó.ril1e';a~n-: citado R~glamento sobre provisión de
te.d d.em~~~aiíte~ .:e~ .la· :'o\.I.c~l.dia, .• ~; empleos públicos en licenciados· del
consecnenCl;;l ·de dicha cr~denclal,con. Eiército. Más el ex Alcalde demandado
ef fin de. tOInál"posesioll; ntte\'mnente '! y compareciente; para no inferir per·
támbiim le rué denegada ~sta; lncluso ¡ juicios dando la. vacante dc nuevo, le

UBACH. Francisco; natural d~ ·Ars en forma· despcctiv~¡;-:-. .". .j pasó aviso, después de .·expirado· el
,&0 de U'I"gel). de estado soltero. de Qr¡into, . Qne .p<?st~r'¡orm('hte,co~ :1 p)azode·posesión.para que demostrn-,
~j)rores.iOD ganadero,:de treinta Y. siete J feehal." de Marzo ultItno, el. actual A.- .¡ ra el conocimienlQ del- motor-bomba, Y:
;,.ños; domiciliado últimamente en Ars;. c?-ldc 'y .~Yllntamientod~' s'ú J)..esiden·~ -1 si lo acreditaba l"er de poder darle
;procesado por el delito de contraban- ("13,VQI-,'lCII do por los fueros de la: posesión.
lda, en sumario número 56 de 1930; Ijusticiá·jTrer:onocll'ndo Jocapricll0so ¡Tercero. Al tercero de la demanda.
·t.Glllpar~cerá en ténnino de diez oi:15 .. dl."l prúceder lit"! señor Leal. le· riió a 1 El demandante Antolín Treceño aeu
~te d Juzgado de Lérida, a r~mon-; dit:ho dCIi1an(1~nle po~esióndél repe- ldió a la Alcaldía el 16 de Diciembre
'del" de los cargos que le resull:nl de'¡ ti~~o c:n"go e.m elh:.:l;:::1" <le tres pcsetns 1 último, y en este día se acordó que al
·iüchó. suma:-io; previniéndole que, en di~:l"!:!S, o Sf>a ('1 qucII13I'ca!>;.: el anun- ·día siguieIite,17,de Diciembre. tUYÍe'ra
etro caso, será declarado reb(·l(.i~, j1::i-· ~,io (hl emlcur,.;(,. 1 lu;{ar· la prueba de lkdJer· el manejo··de

"fl:\ndole el perjuicio que en th:i"L'cho I s¡::.to, Qm: e''';11:->iden1l1do el gue ins- ¡djclloaparat~;yen efecto.! c}e:K :\!S~l-
!ti}'a IOg:1T. . I t~l lo te,',\lin:H,!l: de 13 legisj:;;<;itHl "i- 1 d'!:' que suscrlhe, acompanaof.l del 1 e-

·1::1~5 l:::;~nte·sl)hl'~ ·pTovi:.;iúr. de- ú ..",tinos pu:..: .n¡ent~ ·AIC3.1dcseñor :Cacharro-y' del
t -j.!tens '\.- <:OIl:;:::(';,('llt('m~nie su rlen't'.ho ¡ ·&crctario uél Ayuntamiento Y sus ..u~
r·· ." b 1 ' 1 ,'1' . - , -"ir"'s .,. B~lIestel"ós yi ,;~ !p:--, L.~~;:,:r~:..; qu~: .[i,::-';'cn;';i! 3 ! :t~:.t.t::,:, n: ~ :XL~ctrt:~t....sc~l.!lrCS "'.L4- ~... : J" .• __ .. "

. ¡;:~':t~~~~: ei ::j ti~" {;.;.:,'~.":~~:"e· f11!in-.c~~ ·H ~~~~ " (i:.: lo:) i";.~r.. l.ü:, n¡l~eaDICOS seDores -don··-·

.aita~a' domiciliaña últimamente en

..p.3)llpl~lla; y Juan Gaparri J~inlene~,

.deeuarenta Y cuatro anos, sol.ero, gt
.\3Ykl, vendedo!" ambulante de tdas, rn
~de Pa..<;cual y de Teres:l, n.ltu.:'ul d~
.Carrión de los Condes: alto, gme~o.
,j8J@I"cno. ojos azules, pelo canoso, Y1S

&UQO blusa oscura, pantalón claro,
tlo.I3.S y boina; domiciliado últiman:en
'te. en Palencia, amlmlan los dos jun
'ios;compaieccr~~n2nt~ el Juzgado de
fu$ll:ueción de Aoiz, en término de
,<Ü.,...z días, para notificarles el auto ~e
'JÍFocesamierito: jnd:igarles Ji reduCi'r
fes a Prisión, decretada en causa nú-

• 'Juer08g del hfio 1930, por evasión
~·prc'so, .
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., Alea.lde D. Silvino Leal, se personal'Ol'l agravio inferido a su derecho por Ja
en el local del Parque de incendios, acción u omisión del funcionario con
acompañados del primer Teniente de tra quien seo,dirige la acción: .
Alcalde D. Manuel Cacharro, del Sf:- Considerando que el actor D. Juan '
cl."etario D. Alfonso de Mazas y del Antolin Treceño ninguna justificación;
anxiliar. del $,;cretario D. Pedro Ba- hizo en tal respecto, ni con documento..
llesteros, al objeto de examinar, yexa- que acompañara a la demanda ni pos~
minaron, á D. Juan Antolin para que leriormente en 'el periodo probatoriO. \
.demostrara sus aptitudes en la roecími~ aun siendo innegable. por coniormi
ca. y si resultaba apto en dicho exa- dad de las partes. que el Alcalde d~
men pudiera desempeñar el cargo de mandado no le posesionó del cargo de '
Policía urbano, cuya condición, preci- Policía urbano, ello no basta para de- '
sa, única y. esencial, se insertaba el! la clarar la. responsabilidad que se pre
GACETA PE l\IAD.lUD con fecha 2 de Ju- tende, porque derivándose ésta csen~
lio de 1929, según les manifestaron, cialmente de los hechos segundo Y;,
era conOcer el manejo de un motor- cuarto de la demanda, que de modo
bomba contra incendios. Y como del expreso niega el demandado. era in-
repetido exámen practicado resultó un excusable justificar que el actor pI"e~
total absoluto desconocimiento de la tendió, sin obtenerla, la posesión den~
mecánica y, como consecuencia, tam- tro del plazo legal:
bién del nIanejo del motor·bomba que Considerando que, lejos de ello, 10
posee el A.yuntamiénto, puesto que al que se infiere de los escasos elementos
preg-clntarle que por dónde se echaba de juicio oue suministran los autos el!
la' gasolina contestara que por el ca- que Treceño, nombrado en 17 de:
jón de las herramientas y el aceite POi" Octubre último, no se presentó a to
el eje de las ruedas, agregando, ade- mar posesión dentro de los treinta días

'más, que nada le preguntaran puesto de plazo fijado por el artículo 66 del
que nada sabía en absoluto, por lo que Heglamento de 6 de Febrero de 1928.
afirman su ineptitud para el desempe. sino en 16 de Diciembre siguiente, na.
ño de la plaza en el manejo del motor- f existiendo motivos para suponer-al
bomba contra '¡ncendios; y otra certi. menos ninguna justificación, ni siquié~.
ficación en la que los ex Tenientes de ra dato o indicio. hay sobre el partí
Alcalde del Ayuntamiento de Villa.1a.! cular::-<Iue .hu~iera obtenido prórl'lJga

1
,D. Manuel Cacharro y D. Antonio vale-,' de dICho terJnll10 posesorio, y en tal

1
:ro declaran que hallándose :reunidos sentído la negativa del Alcalde si es
QD la Casa Consistorial. en unión del que la hubo, en 16 de Diciembre: púes-

¡ ex Alcalde D. Sílvino Leal y D. Alfon- ! to que tampocp se habia demostrado.
so Mazas, Secretario Letrado del AJun- no pudo ser, legalmente, calificada d.e
tamiento, con el fin de tratar de la pro- acción u· omisión generadora· de res-
visión de una plaza de Policia urbano pODsabHidad personal, porque se.....n1
y condiciones que Se establecell' en el el último párrafo del artículo 67 de"'di..
'anuncio de la vacante. y habida con- cho Reglan.lento, el transcurso dcl pla~
sideracióna que el aspirante D. Juan> zo poseSOrIO, y en su caso de la úIti
AntoIín había sido examinado por un ~na prórrog~, Si.n tomar posesión el
Tribunal compuesto de los tecnicos mteresado. ImplIca renuncia al dest::-

- D. Aureo Calle y D. Ricardo González no; y asi pudo entenderlo la autor:uad
Garcia. el sefíor Leal manifestó que no municipal;
habia probado su aptitud dicho aspi- l· Considerando que tampoco jusliíic(j'
rante y qu.e consideraba conveniente I el actol', como debió verificarlo, la fe
extender la oportUna acta .del resulta- cha en.que se le había expedido 'la
do; a lo que el Secretario Letrado ma- credenCIal, pues la afirmación de cine
nifestó que lo consideraba innecesario, fué el 16 de Diciembre-sobre cUYOl
;¡ pesar de haber indicado esto ya, se- hecho no hay aceptación expresa d.
gún el ex Alcalde, en el acto del ~xa- la parte demandada-carece de efica...
men, y que era suficiente comunicarlo cia sin hallarse corroborada de algúa
a la Junta calificadora: modo, a los' efectos de constar si el

R ul e.."{ Alcalde señor Leal cumplió o no.
es tando que no habiéndose soli- ~entro del plazo establecido en cl :.Ir.

citado el recibimiento a prueba, se de- tIculo 64 de tan repetido Re<tjam<;nto
clararon conclusos los autos y se tra- la obligación que ese precepto lc im:
jel"on a la vista, con citación de las
i:;i."t:i;,;.¡:..¡-á sentencia; .,. no habUmdG~ ponl?~ ...~?,r~!~d<? l~ cúal falta base para.r . . ~ ~a Vllf.uli~ulf.U ue ~ii demanda, 'lile tan:¡..
se so lCItado en tiempo la celebración PoC? . pueqe tenerla en. méritos de la:
de la misIha. se acordó pasaran dí- gestIOn que 'el demandado realizó en
ch~ autos al señor Magistrado Ponen- 16 de Diciembre último respecto al

. te para dictar la resolución proce- examen del demandante:
dénte: Considerando que, según 'el articul<a
. Resultando que en la tramitación 13 de la ley de 5de Abril de 1!JM.
de los autos se han observado las pres-- es preceptiva de la imposición de eos~'
cripciones legales: tas al actor cuando se absuelve al rm'1~

Sien do Ponente el Magistrado don cionarlo,
Salustiano Orejas Pérez: Fallamos que debemos absolver y

Considerando que el principio de ~solvemos ál ex Alcalde del A)1unta":
derecho procesal relativo' a que la lIllento de Villada D. Sílvino Leal p..
prueba incumbe al que afirma, es tam- rez de la demanda de responsabilidad
hién de inexcusable observancia en contra él formulada por D. Jnan Anto
el espedal procedimiento que regula lin Treceño, a quien imponemos bs
la l~~.de 5 de Abril de 1904~ por decla- costas de.este procedimiento. y. eúm..
raClon expresada del articulo 16 del pIase lo dispuesto en el artículo octavo
Reglamento para SU ejecución. en de la ley de 5 de AbrU de 1904.
cuanto e,receptúa que al demandante Asi por esta nuestra sentencia, lo

, toca Justl'ficar. en" el término ql;,; :';f~ jJj"OntlndQffiOS, mandamos y ftrmalUllts.
otorgue para prueba, .el hecho tí!: 1J:l- :.i::ti1~1l:1 Pcr!r·C'f,ul.-Manuel

o Gómez.-
ber sufrido el perjuicio,.cualltí.:1 t!~! 'Enu~Il'I!a Dh·~:I·"·-U.sicinoG6rnO$" c.n

o mismo, ). que dimanl\ dircctUHl('Ilt:: dd l~",j:.J.~ - :>:,~ttS,,:,,:o Orej~s.

Bicardó 60nzález y D. Aurco Callc. se
personaron. en unión .dc:l Juan <\ntolin
1.'receño. donde se hallaba el motor
bOmba; Idos de acreditar el conoci
miento del roanejo y uso de lEcho mo
tor,evidenció su total y absoluto des
t~onocimiento. hasta el extremo de Ig
norar por dónde había de alime~tarse

. de aceite )' gasolina. En vista de ese
!r;lcaso. ni "olvió a prcsent:':.rse al
.-\.yuntamicnto, siendo falso que r~cla·
nutra la 'pOsesIón y que el Infr:!scrito
Se negara a dársela.

Cuarto. El hechocuarlo de la de-
.manda es él todo incierto.
, Quinto. Habiendo dejado transcu-··
rrir:no sólo treinta días sino muchos
mescs de$de la designación del actor
para eSe "destino, desde su publicación
~a laG.\.cET.'\.I>E M..U>RID, al ocurrir el
('~l1lbio de régimen y modificación del
Ayuntamicnto. tiene entendido, sin que
"ID pueda afirmar y menos confesar y
rceol)ócer, que le fué dada posesión en
la fecha a que alude, pero sin encar
~:::.r1e. como exigía el anuneío, del mo
to.-bomba; tal es lo cierto respecto al

')lccho quinto de la demanda.
Sexto. No habiéndose presentado,

dentro del plazo legal, a la toma de
posesión ni acreditado su conocimien·
to del motor-bomba," no tenía derecho
a haberes de ningún género, mucho
JUenos. cuando, por la caducidad del
Plllzo posesorio, había perdido todo
derecho al empleo. No existe, pues,
razón alguna para que el actor se con
siderase perjudicado por el no percibo
de haberes, a que no tenia derecho,
como no lo tenía a tomar posesión de
indicado cargo, por· haber dejado
transcurrir el plazo posesorio, y ade
m~s por no haber demostrado su co
nocimiento en el empleo y manejo del
motor.bomba, condición requerida en
el anuncio de ese empleo.

. Séptimo. Niego y' reooi1Z"1.J iouo he
chO' o afirmación contraria a los .he
chos que dejo expuestos anteriormente,
y después .de rechazar, por. inaplica
bles, los fundamentos de derecho ex
puestos por el actor y de alegar los nr
ticulos 66 y 67 del Reglamento de 6

,de f.ebrero, d~ 1928. sobre provisión de
destmos publ1cos; el 29 del mismo Re,
g!a.mento.y.eI18 de·I~ ley ~e responsa
Jnlldad CIvil de ,funCIOnarIOS. de 5 de
Abri.l de 1904, suplieó Se tuviese por
ev.nc~Iado el trámite .d~ contestación y
Sé dIctase sentencia sin más trámite
..:: ..... .. ;,.. _".. .. ".... •• ... ...11 " J........claranao no na.oer lugar a l~ ~~:;:~a- ...
da, de la que .se le absolvierá con ex
pl"esl!- imposición de costas al deman
dante:

, JleSúUando que a dicho escrito acom
pañó un ejemplar del Boletin Oficial
de l~ pro~incia .de Pal~Il.cia, córres
pondlente al 12 de Julio de 1929.- en
el eua) aparece el anuncio siguiente:
"Ayuntamiento de Villada. Policía ur
bano con tres pesetas diarias (primera
categoria); deberá conocer el manejo
del m!ltor-bomba eontt:a incendios y.
tendra a su cargo la llIDpieza de ca
lles:' Una certificación autorizada por
D. Aureo Valle, mecánico jefe de ta
1fe~ de. repat:aciones .de coches y ma
c¡wnarwagrlcolade la indusiria téc-

"ni~a dcVillada, y D. Ricardo González
G3;rcía, Ii:o<.·cánico, maquinista de la fá~
bnca de 1\::;rinas de D. César. !llera de

. 'dicha 'villa, 'en. la cual hacen con;tar
t¡lle, ,con fecha 18 de .Diciembre de
1!!2~, y a requerimiento del entonces
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Vhjeto ·ileqae preste tJle.ek"Qrc.i~;e¡¡¡
~rie .':ia:' ,eabn&ri:a:'!f'of¡eJ:;.~ ;C¡
-p~i:miedo,:·~ caballe.r.ia ..:ha..si
118 :'eVe0trtnlda. ,aharJ..-nada .. ten .-la .da
~3: ~eriie.·· '.CQ)"4) ,ofueci.m,iento ~
i:1Iree·~·.lleJmr ae·m,.iii:s¡plleS1o:~n~.elJ)t;

~:t':tOO t1tlt4e ..la 'l~-:Ile .Enjtli-cinmie~
't@~'rT}m.m.:a!. . ..,

'Bai,'Jujoz; ';(i Ce1:i~emitrede ¡lQ30........
Ei 'Se-eretmo (neglli!e) ,.-;;EI JDe2.,~
iti~f'U~iúnooeidemia:J.., Fnlgriacio'íI'i'~
jitlo.· .

J~O··
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patios en la causa que por hurto di
aballerias se sigue -en.esteJ'.u~
con e! nUmera 30 aetcwriente .·aiiD
en .méritos a 1J.ab,er .de1J,ositiu:lQ-,cadi
uno <de ellos .une de· les semovi~

de autos.enlas .posadas de.. AgpstÚl
Dumn Montiel y Antonio Beclo <:=uv~,

jal, respecti~ameutf'.. de la ciudAd: d~
Mála~a, el'dia '9 deOctnhreúltimcl.

Asimismo se cita. Jl.amay -emplaza
a.los.referidos.individuos, para que ero
termmo de cmco dias comparezcar.
ante este Juzgada, .para ser oídos el:
declaración como presur.tos inculpa
das; bajo apercibimiei:do, si no (:(1m

pareciesen, de lo que hubiese ,lu""H
en derecho. '"
. 'Gl"3zalema. ¡ de Nol"iembre ae 1!.l3V

El Secretario. Licenciado JaimePél"'e1
El juez, Eduardo }ionz.on. ..,.

JÚ-12li7

D. Eduardo i\!QQzón y j.'ern;U;¡¡,J.~
Trujillo, Juez de, tns.t~ió-n .de Gra·
zalema. . ' .'
" P.o-r el .presente Tilego,~' encargo..:t
:1asAutondades de la NaciónY.3"eIt
les de la Policia judicial la ,b~' "
captura, a disposición, de .este Jw
~do•. ~! in4i,,1!!¡ID josé RodrWl!"'1.
Gonulez,; qye se su,pone. usa taIÚbiCn
el nombre tie .Domingo Rniz GÜ,.apo
d?do "Chumbo'" sin domicilio conQ.
cIdo, y cu~'oactuai p::¡radero se ¡<T_
nora. cuyo individuo resulta presunto
inculpado en laCll"Sa que por hnr:u
de un .caballo se sigue ,enes.te ,Juzg.u..
do,.con el llúmero 29 dclc.orriclUe
aii.o, ¡en méritos a .haber ·dep{)siw.(]¡)
d.ichocaballo .e~ la :posada de .A&us~
bn Durán Montiel, sita en J..'l.cal1ede
Capuchinos, númerl) 1. de la ciurlad
~e .llálaga~ la floche del ,9 -de,ociubt-e
ultimo.
'Asim~sm.o se cita, llama y elllpl:lza

al referido indh'idüD~ para que en tér
mino de cinco di'3s conlparezca ante
este Juzgado, para ser oido en declu
ración como presuntO in-cnlpa-do-' bajo
los apercibimiei:ttos, si no corn]la~e
se, de lo que hulilm lugar en d~re.
cho. " ..

Grs:z:al~a, -; de Novrembre d!' 193C
El SL"'Cret::t1'io. Ucenciaiio Jaime PE1"'et:
El J ue7., E-duaclo' Mon:tón~

. J~l2'l1S

"IZ!\ALLOZ

Resella.

Una bmTa de ocho :úl(),;, d7.aél:ll,.3il.
meh·os. crma rtlci'l narda, r~a espa"

,D. Juan Antúnio Sa:ilez; Ft:t'mi'ii~
Juezde'.insh uceién t!e ~partim..

Por,~l presente iJrt~o de~d.,s'&0
Autondtrdes -y 'agente 1'1ela Policía 'jU_
dicial procedan a la busca y rcseate
de los semovientes que d~spüés se di.
rán, los cmtles fueron llurbdos en la
noche del 29 al 30 de Octubre últi.
'~ al vecino 1le C~mjJDtejat' D.~e..
J9.n~TO Barduerco PaSante, del, sitia
Majada de las Vacas, 'termino mUJriti..
.p~l de Campotéjar, y caso 'de 'Ser';' ha
bulos. as~ comosns'ilegitimO'Sp~
~es. senn puestos a disposición .de
~te Juzgado, y los ítl'timosen las:eatl
sas de este partido, pu:es así 10 tCllja
'aeordado en el sumario numero' 1'!t
de 19M, que s~ instruYe L'"<1 ~s!c Jm-..
gedo por tal heclm.

ELCllE

D. Tomás AguiI~rn y Marin de Es
pinosa, Juez de instrucción de la ciu
dad .de Elche·y sn parfido~
, Por el ptes~nte.edictob.ago saber:
Que en' este Juzgado de mi cargo se
instruye la' causa número 82 de 1'936,
por el delito de ,rollo de ocho gallinas
y un gallo, de plumaje oscuro, que
fueron sustraídos l8. nache del á del
actBa1 -de la casa de campo núm.ero 87,
'tstablecidaen la partida rnral de Al
tabir~ de. est~ termmo municipal, . ig
:nm:'áDdose ~l autor o autor.es ·delhe
eCho; y habiendose acordado en .el wa
de hoy en dicha causainteress.r por
medio del presente la busca y ocupa
ciónde las gallinas -robadas, dele·
niendo a la pexsona 9 personas en ca
yo. poder seencuen.tr,e~.si ,noacrelli
tan su legi~hna :procedencia; ['uego a
los dependientes de la Autoridad. ju
dicial. procedan a la práctica de lfis
oportunas ~tionesencami:nadRSa di-
cho·fin. .

Elebe.7. de 1'-7oviembrc de 1930.
El Secretario, P. R., (ilegible). - El
Juez. rOOlásAguilera. ,

JO-121H

D:. Eduardo MonzÓn y Fernández
TruJillo, Jaez, de. in&trucción de Gra-
zalema. .

Por el presente ruego y enca'rgo a
las Antoridad.es de la Nación y 88en
tes de la ~olic1a judicial lahusca y
.captnra. a disposición de este Juzga
do, d.e los individuos José Rodrignez

.Gonzalez" cuyo paradero y circunstan
cias se ignoran, y del gitano Carlos
Carmona Córdoba, cuyo actual para
dero también se ignora, y que tuvo su
último domicilio en Málaga, en la ca
~le ,d~ la Puent~, núm.ero 4S, cuyos
mdInduos -resuitan Dresuntos incn!-

ECIJA

BOLT~~A.

Belorado, 7 de Noviembre .de 1930. '
El. ,Secret2rio, .!1l'terino# Sebastián' Za- :,
m01',:I.-El' Jue'Z# -Manuel Cejador.

, , , jO-l~'OO

, J).~lanuel Lópu 'Morill,Q~ Juez m~
nicipal supleate ,de la vil.b. 'de .B011a
,iiia,i"je.r.iente. en las bmdonesdel de
inslraccwn.de la. misma ~. su partida,
por \~acaQ.t.e y cesación del ,Jn~z mu
nic,lpal. de Boltaña.

En yirtud ,~l.presente~~ S3her a
toda~bs." Autoridades, así cl\"iles.co
~ 'Ul11it:u;"es, ,e' il1dhiduos de la, Poli·
.cia. ,judicial,.ha quedado sine!ect.o.la
.¡-eqt,¡isitoda l)Uhlic~da -en la, GACEXA. DE
J\lM~'PD•.~Z~ correSpon4ieJite.w ,,pia 20 deO'ctunre del ,corrient~año,
púgilla 314 delwleioúDicO, .nÚ:Il1eros
.de b req,uisito.ria 6.219 y lOJH.-ll. y. :pu
h1icada, también ,en el Boletin Ofici.al
.:de.la provincia .de .a:usca, número 223,
coc"~spondien~ :al .día 13 de Octubre
.prQ:-:imopa,sado, por laque 'Se orde
~aba ]ab~sca y. captura del prOC~~:l
do FnUlcIsco .Ezque.rr~ Esea.l'tin, de
:wel¡¡w ¡y ullañós..casaday ,"eiio.o de
Bas,; rán, d~ito ,municipal de ,Ber
gua ,Basar<in.en la causa .crimin.al se
guidaen este Juzgado de ,instrtteci6n
con el número 17 del sumariQ y DÚ~
mero 303 del 1'&110 4e~,. año 1930, so
j;)re amenazas. a $ebastián Casaus·
Esúm,por euanto 'dicllo pt'O(;eSl.do
Fnmcisw 'Eiqner'ra EseartÍn ingresó
ftf!. 'lf~ .PriSión 'Pl"mnti~ade este par
:t!oo elTl ',deOctnbreanterior, en ca-
~.h:daclde ]lI'e90 comunic:ado;y 1mbién
'de;;-e. "Mormadoel auto de prisión,
f~t' puesto en li!,ertad provisional el
dla 28 d~ repetioo OctubrP-, por ha
bet 'depesitaÜo 1a fianza de 500 pese

·-t.!s' ·que a tal fin le fué- erlgi~. .
Boltaña, 7 .. de Noviembre' de 1930.

El Secretario, Fausto ATn:rl.-El Suez
'at:Hr1'ltill,Msnne'l 'López. .
. . . '. .' ··]0-:1'2107:

. D.. EduardO .MonzÓn y FernállÍlez
T.rujillo, Juez lIe .instrucción de rGa-
,~ak~; ,."

"P.or el pn~s.ente ruego y ,encargo a
las AU1Ql"idades de.la ~ación y agen~s .
de la Policl3. ju~cLal la blISCa Y .c~p
.tW"a..a disposición, de.este 1uzgado,
de~.gItaDO Carlos Carmona Córdoba,
cu~·o actual paradero se ign~ Ji que
tuvo su domicilio en 'Málaga, en la ca
!le _d~ la Puente, número 45; cu)'o
mdiVIduo resulta presunto ~ulpado

eu la causaqu.c por "hurto de una mu-

l.la. Se 'sigue enesie ¡ nzgaiio. con ei
IlÜmero31 del corriente aúo, en me
TitoS a haber deposibdo dicham.tila
en la posada de An10ni6 Recio Carva
jal. sita. en la calle de Enrique SCho!,
número 4, de la cit:r~a ciudad de 'Má
laga, la noche del '9 de Octubre Íll
timo. .

. D. Au-loniOCamoyiin Pa~'cu~l. Juez Asimismo se Cita, flama y. eropla2:a
,de iq.strucción del partido. {le Ecija. a referido individuo CarlosCarmona
.' F.gr ~a. presente ruego a t01!us las Córdoba, para que 'en término de'Cin
:A.t1kJrldades y e!l.car,go a 1odos los co tlías' comparezca .~nte és1e.,.Juzga
.a~~ntes~e la PolicÍa jndicial praeti- do, par~ ser,.olljo. en decl~clón CD
~~~-'~~s ge::;ti~nes ~ ::HH:;te~e':::s . rnoJ)~es~ntp lncll1p.ado; 'baJO 'los aper
par~ la busca y~esca1e de tres pavos .cIb,ImJ.eIlios•. ~i nó com,pareciese, .de

.<:emzosos, dos.mas negros. otro iavao, laque llubl:ese ~r .en ,derecho.
'l!"es ,paTas negras r '15 ,Pollos de dis- Granlem~, 7 d~ Nov..lenibre~e 1.93~.
.1in~s plmnas, temendo lo'S pavos la El Seel'etano, LIcenc1:B.do J~me l'e
, tela de entre los .dedos. de fuera tor- rt%.-EI Jaez, Eduardo Monzon.
b.d~, "stiStrmdos en la era. del cortijo JO-1211'6
~~Iarques, en este término muniCl
»:11, y de laperlenenc:a del vecino
~e ~~lTe~ Antonio JiméllezCornejo;
.:pomendolos, caso de ser 'habidos a
~ .d:i.=>,Posición'. de este Juzgado, co~o
~l'mlsmQ"Y en la 'Cárcel de eSte par
~do. para que tenga lugar la entrega,
a bSperSQDlls. en cuyo poder aquéllos
,s~ yn~~tren, si no acreditan su le.
gitl:na adCitlisición, y los autores de
la sustrscción, por tenerlo así acorda
do en el s~m2rio nlÍmer9155 d.e 1930,
sohre htn,o. '

f~dj::¡,.6 de Noviembre de 1930.-El
Secretario, Fcdl:'rico Barrachina.-EI
Juez, Ani(Jni~ Camo;r:.í.n•.

, ;0-12U3
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do alienado, -por ténnino de un mes,
pa.;;a que puedan solicitar audiencia;
'pasado el'cual sin haberlo verifi<:ado.
se' resolverá .sin ella. .

Dado en" Miranda de Ebro a 8 de No
Iglesias Gómez.-P. S. :M., José Ira-
zusta. JO-12128

110NFORTE

Por el presente se cita y llama. a
Francisco Sánc1lez Valcárcel, de veinti-

"cinco años de edad. soltero, labrador,
natural y ,"ecmode Folgoso, en Cau- .
rel. pai"tido judicial de Quiroga,' y en
la ~ctualidad· en ignorado paradero,
para que dentro de· diez días' coinpa~
rezca ante este Juzgado, a prestar de
claración en el sumalio número 2 de
1930. sobre exacciones ilegales, por es
lar así acordado en dicho sumario por
resolución de esta "fecha.

Dado en Monforte de Lemos a 3 de
r\o~iembre de 1930_--El Juez de ins
trucción, Francisco Rodríguez Valcar
ce,-EI Secretario, Teótico Prado.

Jo-12130

1IORA DE RUBIELOS

7." Una heetilrca y 18 á;"·;as dé un
'campo tierra secano, cereales }' leñas
bajas, de segunda clase; situada en la
parfída lAs Llanos; que linda: Nórt~:

ténnino de San Agustin; Este, Barmn
co; Sur, Miguel G4mez Pdró, y Oeste,
Angel Moliner y término de San Agus
tín; tasada en 1.700 pesetas.

8: Cuarenta y cinco áreas -le otro
campo tierra secano, decer~a)es, de
cuarta clase; situado en )a p~'tida del
Rector' que linda : por Norte. S. del
Toscacho; Este y Sur, Juan 'i'arl'aSÓl1
Monte, y por Oeste, Vicente Tnrrasón

.Torán. Tasada en 1W pesetas.
9." Seis áreas de otro eamPQ tierra

secano erial y pastos de tercera clase;
situado en la misma partida que el an
terior; que linda: por Norte. Eusebio
Toron ..~:roca; Este, Maximinl) Torán
Aroca; SJ~r y. Oeste, término tle San
Agustin; tasado en 20 pesetas.

10. Veinticinco áreas de ti~rra se·
cano. a cereales y frutales, de tercer3
y seiunda clase; situado en la. Dartida
del Majadal; que linda: por Norte,

.Juan Tarrasóll Monte; Este ). Sur,
"S. del 1'oscacho. y Oeste, término de
San Agustín; "tasada en '75 pes~tas,

y ,1 Esta~ cm~tro fin-:as ~ "ha!!:H! en tér-
Dvn J:aci.tli.U Ftl'ú::l' Pa"ior, .,uc;: 'le 1" mino de.Pueblá de Arenoso. .

instrucción de esta. villa y su partido. Dichas filleas han de responder por la
.Ha ....o saber: Que .nara hacer cfceti- ·_·cant,i.d,ad d.e ~12.000 pesetas.·, .

'vas· fus responsabilidades pecuniarias
de la causa número 45. de 1929, sobre Condiciones.
asesinato, contra Vicente Terrasón
Monte, le fueron embargadas' las fin- Prime.~. Para lomar parte en la
eaS que acontinuaciúnse dirán, y por subasta, los licitadores consignarán en
providencia de 29 de Octubre último la mesa del Juzgado, () en el ESlanleci·
se dispuso sacarlas a subast:., por té!"- mi-ento destinado al efecto, una canti
mino de veinte días, bajo las condi- dad igu:ll, por lo ,menos, al 10. por .100
clones que se dirán. del avalúo de las fincas que Sll"Ve

de tipo para la suuasla,. sin cuyo .~•
Fineas embargadas. ".:. quisito no serán admitidos.

l.- Una eusa-habitación situaua en Segunda. No se a.dlÍlitil'á postura
la masia del Caballero; que linda: por que no cubra las dos tcrecr:\S partes

J del avalúo. .
derecha, Patricio Nevot; izquierda, oll.- Tercera•. No ex.isteri títulos ri~ pro-
quin Collado, y espalda, Vicente Ta- piedad de ias lincas embargadas, pOr
rrasón Torim; \"lIJorada en '400 pese- no haber sido aportados por ~I ejecu-
tas.. tado. v en su dia serán de cuenta del

2.- Una bod<::g:a sita en la mi:o;ma remátiínte.
masia indicada. de un l'i$o; qllC linda: Cuarta. La subasta se celehrar:i el
por derecha, con cubo; izquierda y cs- I dia 15 de Diciembre próximo. a 1..5
~~~f;Iuan 'farrasónj \'alor"uda ell 2;:iO i. once de la mañana, en )a Sala.'é\'ldil;ln-...~ I cia de cs~ Juzgado. ..:

3.& Una heredad secano. sita en 111· . Mora de RLlbi~los. a 5de Noviembre
partida de CarraScalejo, de cabi(}3 de I de 1930.-EI Juez:. J.acinlo.Fej"~p.r.-EI
tres. jornales. poco' mas o menos, des- . .. '. P H J . B "t

".tm'ada a labor y viña·, que lin(!:....: por Sccrc!anQ,', ., ose em o. '.
, "JO-1213L·Norte. P=Jtd.dQ N~'I?Q!'; E...~. M.lg>''''l 1" ," ,.

s.21va. éIo.r;..'sur, Joa.qu,ill.·. ,p.ej.r.ó BenCdi-1 OUJEDO
to,.y Qeste. con Miguel 'rarn~reroj Don F':-.'1x Buxó )Iartin,lucz. de in~
valor.-ada: en 500 pesetas.. tiucdón de O1inedo Y·supartido. .
" .Estas tres fin~s .radican en el ter," Por e! presente,· y -en virtud de lo
mino de San Agustin.· .' acor'dado. pór próYidtmcia de esta fe-

4." Un monte en la padjda de la cha en el sumario qué instruyo con el
Fuente Picdre, de4lcabida un área; que número 3S dr-l corriente año sobre
Hnd3.: al Norte, rio; Este, ManuC'l Pei-inuerle del vecino. de Boecillo Eustasio
ro; Saliente, acequia, y Oeste.. Fr:m- ~1acso I.ajo, se h~ce' el ofrecimiento
cisco Collado, tas:<.d.a en 20 pesetas. (~e las acciones del citado sumario, en

5.- Tierra secnno en la partida FUeil- los térrninosprcscrit()s por el artículo
te Piedre, de cabida 1& áreasj que lin- 109 de la ley de Enjuiciaoiicnto cri-
da: NOl"te, José eoDado; Este, Domin. minal. a los hijos de rerel'ido finado.
go CoJás; Sur, Marcc1ino Pastor, ~T U:unadosAlldr:és,' Andrea, Ambrosio.

I Oeste, J~sé Galindo; (asada en 180 pe. Elenterio y Secundina )'Iaeso Pérez, los
: setas~ éUl1lesse aUsentaron a Bilbao, igno-

'

1, 6.-' Huerta el. la misma pal'fid:t, de rándose su aCtual domicilio.
l {".ahid,,1 11 ií.~as;: ,li:ndnnte: Norte, Dado en Olmed-o 3 8 de Noviembrl'

Agul;tin ColÍ!s; Esle, j~areclino 1'astor;- .de 1930.-El Secretario, Andrés Amo,
SU\'. Joan Till'fasón, y" o.est~.Patricjo Félix Búxó•

.. "XC\"ol;!af;ada en; 1:;;00 pe::¡é!as. .
·E.<¡!.as tr~s. 'finéas ,r::idicl'in ~iÍ terminQ f

de Ihic!1tela Hcim:. 1 .Sucesor~s de Rívadeneyra (S. A.)

· Un cerdo de unas cinco arro~s "ji
'. ána . eerda del mismo peso, prenada,
; propiedad 'de Martín Ca.~tro, Y_ do~
· cerdos y una: cerda. taml)len prenada,
· .ambas cerdas abocadas a pa~lr•.

Dado en Iznalloz a 6 de No.:vl~re
.Je 1930.-EI Juez, Juan Anl!>nIO L.lDa

~'res Femández.~El SecretarIO, Jose de
Urib{'.

LEDESMA

Don Antonio NUlO Astudillo, Juez. de
j}sll"llcción de Led~ma Y su parl1do.

POI' el presente se1lama a Angel He
¡-rera H~rnández, procesado e~ el su
mario número 3 de 1929, se~do ~()r

robo. para que en té~o de dIez días
'colUj)al"e:zca ante este Juzgado, para

la práctica de una diligenCia; y se en
carga a las Autoridades y sus Asen-

· tes, procedan a "la d~~ención. de ~ii:l?0
aujeto y su conducelon a dlsposlClon
"de este Juzgado. '.

o;, Dado en t..edesma a 3 de ~'pviembre

de 1930.-EI Juez, Antonio Niño Astu
slülo,-EI Secretarlo, José CUevas.

~ . J()--12124

IDRANDA DE" EBRO

. Don Enrique, Iglesias, Góme~ Juez
. je priJne"'- instancia e illStl~CClÓll de
lliranda de Ebro y su partido.

'¡ Hago saber: Que en este JÜzgado. )"
". instancia del Excmo. Sr. Góbernador
:civil de la provi~ia, se sigue expe·
1diente para la reclusión dctlniti'"a del
~:presunto alienado, interno en el ~a
"icomio pro\"índalde T.,.oy,roño,· Fer
'.JIÚD González de la lIata, de treinta y
JWeve años, solt~ro, :latural de Bilbao)
"y vecino de esta ciudad. -
. .Por el pr~se'l1te> yen cumplimiento
de lo dispuesto en elar!ieulo 8_" del

:R~~ldecrelo de 1& úc M:lYo de J~...
...ecmnlaza a los pari(;¡1tcs cid rcfel'i-

, . .. ...
~la' otra "de e.atoree añ~s, de l~
". ' . d alzada capa rucIa, raza es-

"metros e . '"'risibles sobre ten-__ñoJa, defectos . - - par
'iÓn mano igquierda, SlD senas .. 
ticnlares, ambas aseguradas en El
Fénix Agrícola". 30

"; bnail()Z, 6 de :Kovie~b.re de 19, . "-:-
. El Secretll'ri?,Jos~deUrIbe.-:-EI Juez,
Juan AntonIO Suarez. ]9-1212U

..

D. Juan Antonio Linares Fernán~ez,
Juez d~ instrucción de este partido.

Por el presente intereso de tod~s
las AutQridades Y Agentes de la Pol1
&:ia judicial procedan a la busca Y re~
cate de los seTDoYicntes que despues

d'rin los cuales fueron robados en
~e n~h~ del 1 al 2 del actual a l?S
a. de Colamera ¡<'eUpe Martln

veCInos ~.. ,r"ll del s'
~ Castro y José Boh~~: ) esas, . ~: .
· tio· cuadra del cortIjO Conero, terIUI
no municipal de Colamer:l, ? c~~ d-:,.
ser habidos, as! como sus lleg.l~lm~s

"lJOseedoTes, seran puestos ~ }I"P~OS -
dón de este Juzgado, Y los uhl1no::. e~

· las Cárceles de este partido. p~es a~l
.; l... t ..........,. ""'ú!"t1~do en el.sumano nu
·~e~~-T31 ~de 1930, que se instruye en
"¡!StcJuzgadopor tal hecho.

Resella.


